
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 10 
de febrero de 1982 por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo número i dé esta 
ciudad, en el expediente que sobre canti
dad se tramita en esta Magistratura de 
Trabajo con el número 1.679/81, a ins
tancias de don Diego Martínez Ortiz de 
Galisteo, contra la Empresa «Servicio Ur
gente de Valijas, S. A.», se publica en 
el «Boletín Oficial del Estado» el si
guiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda interpuesta por Diego 
Martínez Ortiz de Galisteo, contra la Em
presa "Servicio Urgente de Valijas, So
ciedad Anónima”, sobre salarios, debo 
condenar y condeno a dicha Empresa a 
abonar, por razón de salarios devengados 
y no satisfechos, al actor la suma de 
trescientas cuarenta y cinco mil seiscien
tas pesetas.

Notifíquese está sentencia a las partes, 
haciéndolo a la Empresa demandada por 
el "Boletín Oficial del Estado" por en
contrarse en ignorado paradero, con la 
advertencia de que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
podrán anunciar por escrito o por com
parecencia ante esta Magistratura de 
Trabajo en el plazo de cinco días siguien
tes al de esta notificación, con los requi
sitos que determina el Decreto de trece 
de junio de mil novecientos ochenta de 
Procedimiento Laboral, debiendo consig
nar el patrono recurrente la cantidad en 
metálico a que se refiere la condena, más 
un veinte por ciento en la cuenta corrien
te abierta en el "Banco de España” de 
esta ciudad, número doscientos tres, más 
dos mil quinientas pesetas en la cuenta 
corriente número tres mil trescientos 
ochenta y nueve, abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de esta ciu
dad, sin cuyos requisitos no se tendrá 
por anunciado el recurso, declarándose 
firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.—Firmtido: A. Marin Rico 
(rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Servicio Urgente de Valijas, S. A.», por 
encontrarse en ignorado paradero, expido 
el presente que firmo en Cádiz a 10 de 
febrero de 1982.—El Secretario.—3.495-E.

MADRID

Edicto

Cédula de notificación

En los autos número 037/81, seguidos 
ante ia Magistratura de Trabajo número 
17 de Madrid, a instancia de Salvador 
Alvaro Martín contra «Planeta Azul, So
ciedad Anónima», Francisco Pedreño, An
tonio Anto, Fondo de Garantía, sobre can
tidad, con fecha 15 de diciembre de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es de| tenor literal siguiente:

«Fallo: Que, estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Planeta Azul, 
Sociedad Anónima" a que abone por los 
conceptos reclamados a Salvador Alvaro 
Marín.

Así por esta mi sentencia, contra la

que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado artículo sesenta y 
ocho, así como el ciento cincuenta y tres 
de la Ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Por todo lo cual su señoría ilustrísima 
da por terminado el acto y por notifi
cados de esta su sentencia a los compa
recientes y ordena redactar la presente, 
que, leída, es conforme y firma su seño
ría ilustrísima y los presentes en el mo
mento de su lectura, conmigo, el Secre
tario, que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a An
tonio Anto Vicente, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid 
a 15 de diciembre de 1981.—El Secreta
rio.—3.631-E.

*

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento re
gistrado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 621-46/81, ejecutivo 129/81, 
a instancia de Carlos Esteban López y 
otros contra «Prensa Castellana, S. Á.», 
en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente:

Bienes que se subastan

Finca sita en la calle de San Roque, 7, 
de esta capital, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de los de Ma
drid al tomo 332 del archivo, foiio 84, finca 
número 8.329, inscripción séptima. Con 
una superficie, según el título, de 1.074 
metros cuadrados 230 milésimas, y según 
el Registro, 950 metros cuadrados 367 mi
lésimas.

La anterior finca está tasada en ciento 
seis millones (106.000.000) de pesetas.

Advirtiéndose expresamente que se en
tenderá como titulación suficiente de la 
misma la obrante en autos, que estarán 
a la vista de los posibles licitadores en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo. Consta en autos certificación fegis- 
tral del inmueble, no habiendo presenta
do la Empresa apremiada los títulos de 
propiedad.

Las cargas y gravámenes preferentes, 
si los hubiere, los acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones —que 
siguen de la subasta— es el Banco de 
Andalucía, sucursal de la calle Orense, 
número 16, de Madrid, cuenta corriente 
número 60-20409-21.

Condiciones de la subasta —Tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en tercera subasta, el día 
31 de mayo de 1982, señalándose como 
hora para las once y treinta de la maña
na, y se celebrará bajo las condiciones 
siguientes:

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable.

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta.

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito.

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana.

5. a Que en tercera subasta los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándo
se al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal.

6. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

7. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder.

Los bienes embargados están anotados 
do embargo en el Registro de 'a Propiedad 
número 5 de los de Madrid.

Y para que sirva dó notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 2 de 
abril de 1982.—El Magistrado, Marcial Ro
dríguez Estevan.—El Secretario.—6.683-E.

*

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento re
gistrado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 1.942/80, ejecutivo 308/80, 
a instancia de Gaspar Hernández Botello 
contra «Pistas y Obras, S. A.», en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es ia siguiente:

Bienes que se subastan

Piso cuarto, letra D, de la casa núme
ro 30 de la avenida del Generalísimo, de 
esta capital —actualmente paseo de la 
Castellana, 140—. Ocupa una superficie 
aproximada de 174 metros 12 decímetros 
cuadrados, y linda: por su entrada, que 
es al Este, con el pasillo común y con el 
piso 4.° E; al Norte o derecha, entran 
do, con piso 4.° A, cuarto de servicios y 
piso 4.° E¡ al Sur o izquierda, entrando 
con patio de manzana y casa de la ave 
nida del Generalísimo número 28; al Oes 
te o fondo, entrando, con la avenida del 
Generalísimo y piso 4.° A; por arriba 
con el piso 5.° único, y por abajo, con el 
piso 3.° único. Altura de techo libre, tres 
metros. Su cuota de condominio es de 
un entero 41 centésimas por 100.

Total: 8,750.000 pesetas.

Consta en autos certificación registre 
del inmueble, no habiendo presentado le 
apremiada los títulos de propiedad y ha 
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta.

¿e advierte de la documental existen 
te autos respecto a titulación y cargas y



gravámenes están en autos a la vista de 
los posibles licitadares, los cuales enten
derán como suficiente dicha titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si los hubiere, los 
acepta el rematante y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin, 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones —que 
siguen de la subasta— es el Banco de 
Andalucía, calle Orense, 16, de Madrid, 
cuenta corriente número 60-20409.

Condiciones de. la subasta.—Tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 
8 de junio de 1982; en segunda subasta, 
en su caso, el día 5 de julio de 1982, y. en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 29 de julio de 1982, señalándose como 
hora para todas ellas las once treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes;

1. * Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.

2. a Que los licitadares deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por loo del tipo de subasta.

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar deposito.

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán- posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor.

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes.

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve dias pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal.

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder.

Los bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad número 14 de Madrid.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a cinco de 
abril de 1982.—El Magistrado, Marcial Ro
dríguez Estevan.—El Secretario.—6.682-E.

*

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la núnvrro 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento re
gistrado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 225-59/80, ejecutivo 321/80, 
a instancia de María Luisa Martin Herre
ro contra «Laboratorios Larma, S. A.», en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados

como de propiedad de la parte demanda
da. cuya relación y tasación es la si
guiente:

Bienes que se subastan

Inmueble propiedad de la demandada, 
«Laboratorios Larma, S. A.», sito en el 
antiguo término municipal de Canillas, 
hoy Madrid, en los parajes Sotillo y Ca
mino Viejo de Canillas, incluida en el 
polígono urbanístico «Parque Conde de 
Orgaz», subzona B, hallándose construido 
sobre la parcela de terreno una planta 
industrial con oficinas, laboratorios, al
macenes y servicios, ubicada dentro de 
la finca matriz. La descripción dt la finca 
resulta dé las" inscripciones primera y se
gunda en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, que obra a los 
folios 74 y 75 del tomo 508, libro 37 de 
Canillas, finca número 26.603.

Importe tasación: 148.914.000 pesetas.

Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta.

Se advierte de la documental existen
te en autos respecto a titulación y cargas 
y gravámenes está en autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales enten
derán como suficiente dicha titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, los acep
ta el rematante y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones —que 
siguen de la subasta— es el Banco de 
Andalucía, calle Orense, 16, de Madrid, 
cuenta corriente número 60-20409.

Condiciones de la subasta.—Tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 
8 de junio de 1982; en segunda subasta, 
en su caso, el día 5 de julio dé 1982, y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 29 de julio de 1082, señalándose como 
hora para todas ellas las once treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes:

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable.

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta.

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito.

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor.

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes.

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja de) 
25 por 100 del tipo de tasación.

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, coh suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofertado para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes pagando la deuda o presentar perso
na que mejore la postura última, hacien
do el depósito legal.

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las

condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder.

Los bienes embargados están anotados 
preceptivamente, de embargo en el Regis
tro de la Propiedad número 17 de Madrid.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez qué haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 8 de 
abril de 1982.—El Magistrado, Marcial Ro
dríguez Estevan.—El Secretario.—6.681-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Don Julián Pérez-Templado Jordán, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 y su partido.

Por el presente edicto, que será publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado», 
sitio público de costumbre de este Juz
gado, periódico «La Voz de Albacete», 
«Ya» de Madrid, «La Verdad» de Murcia, 
y «Boletín Oficial» de esta provincia, se 
hace público, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Ley de 26 de julio 
de 1922 que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos civiles que se tra
mitan bajo el número 433/1981 se ha te
nido por solicitado en forma, ante este 
Juzgado, la declaración del estado de sus. 
pensión de pagos de doña Teresa Gon
zález Calero, que gira comercialmente co
mo «Hiper-Calzados-Mi-Tere», con domi
cilio en Albacete, calle Tejares, 93, bajo, 
y con el fin expresado de que la. suspen
sión de pagos solicitada tenga la debida 
publicidad, se. expide el presente en Al
bacete a 14 de agosto de 1981.—El Ma
gistrado-Juez, Julián Pérez-Templado Jor
dán.—El Secretario.—3.368-C.

ALICANTE

Edicto
En virtud de providencia, dictada con 

esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manuel García Villalba Romero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Alicante, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en dicho Juzgado con 
el número 14/79, a instancia de «Centro 

Financiero Aitana, S. A-», representado por 
el Procurador señor Ochoa contra Ber
nardo Calot Muñoz y Henry W. Raad Mol- 
der, sobre pago de cantidad, se anuncia 
por segunda vez, la venta en pública su
basta, de los bienes embargados, que al 
final se indicarán.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
se ha señalado la hora de las once de 
la mañana del día 26 de mayo próximo, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta segunda 
previa la rebaja del 25 por 100, la can
tidad en que han sido valorados pericial
mente dichos bienes, sin que sea admisi
ble postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los lici
tadores el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a El remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

4. a Se hace constar que la subasta se 
anuncia sin haber suplido previamente los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas.

5. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito dei actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.



6.a Los bienes salen a subasta por lo
tes separados.

Los bienes objeto de subasta, con su 
valoración, son los que se describen a 
continuación:

1. Dos máquinas de escribir, marca 
«Erme-300», en 80.000 pesetas.

2. Una máquina calculadora, marca 
«Ricomac-1.220-P», eléctrica, en 65.000 pe
setas.

3. Dos mesas de despacho, metálicas 
con tapa cristal con tres cajones cada 
una en sus lados derecho, de 1,50 por 
0,80, aproximadamente, en 60.000 pesetas,

4. Dos mesitas auxiliares haciendo jue
go con las anteriores y de las mismas 
características, en 20.000 pesetas.

5. Un armario metálico de oficina en 
bicolor de unos dos metros de alto por 
1,20 de ancho, aproximadamente, en 30.000 
pesetas.

6. Dos muebles archivadores, sistemas 
«AF», de un metro de alto, cada uno, 
metálicos, en 50.000 pesetas.

7. Dos armarios metálicos de unos dos 
metros de alto por un metro de ancho, 
aproximadamente, en 30.000 pesetas.

8. Un télex, marca «Olivetti», modelo 
T-E-300, con sus correspondientes acceso
rios, en 150.000 pesetas.

9. Máquina fotocopiadora, marca «Co- 
py-Orcph-215, en 100.000 pesetas.

10. Una nevera marca «AEG», de un 
metro de alta, en 15.000 pesetas.

11. Otra mesa de despacho de simila
res características, en 15.000 pesetas.

12. Una máquina de escribir eléctrica, 
marca «IDM», en 60.000 pesetas.

13. Otra máquina calculadora, marca 
«Ricomac-1.221-PB», eléctrica, en 20.000 
pesetas.

14. Otra máquina calculadora, marca 
«Camola-L-121 Canon», en 20.000 pesetas.

15. Un mueble fichero, metálico, en 
5.000 pesetas.

16. Un mueble estantería de 2,50 de 
largo, en 30.000 pesetas.

17. Una butaca de pie metálico, tapi
zada en piel negra, al parecer, en 1.500 
pesetas

18. Tres butacas sillones, en armadura 
metálica y piel blanca, aj parecer, en 
5.000 pesetas.

19. Un radiador eléctrico, marca «Sol- 
Thermic-2 000», en 10.000 pesetas.

20. Un cuadro, con armadura metálica 
dorada de 1 por 0,90, aproximadamente 
de tipo moderno, con firma ilegible, en 
4.000 pesetas.

21. Otro cuadro con marco dorado, re
presentando una señora agachada con la 
cabeza cubierta con pañuelo, firma ile
gible, en 4 00u pesetas.

22. Otro cuadro, firmado por Drondún, 
representando un paisaje, en 4.000 pese
tas.

23. Otro cuadro representando un pai
saje y firma ilegible, en 4.000 pesetas.

1. Finca 12.649, en término de Alcalá 
de Chivert, de 2.148 metros cuadrados, 
urbanización «El Pinar» en 1.500.000 pe
setas.

2. Finca 11.857, en mismo término, par
tida Ribamar y Ameler, de 55 hectáreas, 
en 12.000.000 de pesetas.

3. Finca 11.497, en mismo término, par
tida Estopet, de 17 áreas 2B centiáreas, 
en 150.000 pesetas.

4. Finca 10.853, en mismo término, par
tida Palaba, de dos hectáreas, en pese
tas 1.350.000.

5. Finca 12.435, en mismo término, par
tida Bancalet de Enrique, parcela 250 del 
polígono 26, de dos hectáreas 37 áreas 
90 centiáreas, en 2.100.000 pesetas.

Dado en Alicante a 24 de marzo de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—3.348-C.

BADAJOZ

Edicto

Don José Manuel Pérez Clemente, Magis- 
trado-Júez de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Badajoz y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se siguen autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, nú
mero 198/74, a instancias de «Tecni-Rain», 
y en su nombre y representación por el 
Procurador señor Sierra Molina, contra 
don Joaquín Laranjeira de Jesús, mayor 
de edad, vecino de Badajoz, y con domi
cilio en avenida Carolina Coronado, nú
mero 30, sobre reclamación de cantidad, 
habiéndose acordado por resolución de 
esta fecha sacar a pública subasta, los 
bienes inmuebles embargados como de la 
propiedad del deudor, consistentes en:

«Urbana.—Tienda de la derecha, miran
do desde la calle de la casa situada en 
Madrid, calle del Doctor Castelo, núme
ro 31. Comprende una superficie de ochen- 
ta y cuatro metros cincuenta decímetros 
cuadrados. Esta tienda tiene adscrito como 
de su propiedad el sótano situado debajo 
de la misma, el cual tiene una superficie 
de cuarenta y siete metros cincuenta de
címetros cuadrados. Tiene una instalación 
de calefacción central, agua, gas, y elec
tricidad empotrada.»

Inscrita al folio 105, tomo 255, finca 
número 5.385 y se hace constar.-

Que dicha finca sale a primera y pú
blica subasta, por término de veinte días, 
y precio inicial de su tasación ascenden
te a la cantidad de 7.762.500 pesetas.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio por el que sale a su
basta.

Que para poder tomar parte en el acto 
deberá consignarse previamente sobre la 
Mesa de este Juzgado una cantidad, igual 
al 10 por 100 del precio por el que salé 
a subasta.

Que podrá hacerse el remate en cali
dad de poder cederlo a un tercero.

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, no destinándose a su pago 
el precio del remate y quedando el rema
tante obligado en la subrogación de su 
pago.

Que no existen títulos de propiedad del 
bien inmueble expresado, «unque sí certi
ficación del Registro, debiendo los seño
res licitadores conformarse con tal docu
mentación y sin que puedan exigir nin
guna otra.

Que el acto de la subasta tendrá lugar 
el próximo día 3 de junio, a las once 
de sus horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Dado en Badajoz a 18 de febrero de 
1982.—El Juez, José Manuel Pérez Cle
mente.—El Secretario.—3.285-C.

BARCELONA

Edictos

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia accidental 
del Juzgado número 4 de los de Barce
lona,

Hago saber: Por el presente que en 
este Juzgado, sito en el paseo de Lluis 
Companys, números 1 al 5, sé sigue a 
solicitud de doña Ana Vicente García, que 
disfruta de los beneficios de pobreza para 
litigar, expediente número 1.356 de 1980, 
sección F, para la declaración de falle
cimiento de su esposo don Claudio Bar- 
celó Castelló. natural de Marsá (Tarra
gona), el cual contrajo matrimonio con 
la referida solicitante doña Ana Vicente 
García én Barcelona el día 2 de octubre 
de 1933, interviniendo el mismo en la gue
rra de 1936-1939, marchando voluntario en

la columna de Estat Catalá hacia finalel 
del año 1936, permaneciendo én los fren
tes de Valencia, Montalbán en la provin
cia de Teruel y finalmente con el grado 
de Capitán en Sardañola durante la reti
rada de los ejércitos de la República, 
y que a partir de este destino no se tuvo 
noticia alguna de él, por lo que se consi
deró que su ausencia era debida a su 
desaparición en acción de guerra, fiján
dose como fecha de su defunción el día 
1 de enero de 1939.

Lo qué se hace público para que, pu
blicado por dos veces y con el intervalo 
de quince días, pueda cualquier pérsona 
que lo considere oportuno comparecer an
te éste Juzgado para ser oída en el men
cionado expediente.

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario.—5.860-E.

1.* 27-4-1982

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ílus- 
trísimo señor don Francisco Rivero Her
nández, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de 
esta ciudad, en providencia del día ayer, 
dictada en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, que se siguen con el 
número 1206/81-G, a instancia del Pro
curador don Jorge Martorell Puig, en re
presentación de «International Business 
Machines, S. A. E.» (IBM), contra don 
Juan Botey Serra, que tuvo su domicilio 
en esta ciudad, Gran Via de Les Corts 
Catalanes, 643, principal, y actualmente 
de ignorado paradero, se emplaza por el 
presente al expresado demandado, don 
Juan Boteo Serra, para que dentro del 
término de nueve días improrrogables, 
comparezca en los autos, personándose 
en forma, apercibiéndole que, de no veri
ficarlos, le parará el perjuicio a que hu- 
bie lugar en derecho.

Barcelona a 12 de marzo de 1982.—El 
Secretario, Juan Manuel Tomé.—1.627-13. 

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10
de esta ciudad.

Hago saber: Que en . el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.303/80-F, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga de pobre, contra 
«Promotora Inmobiliaria la Villa, S. A.», 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de primera y pública 
subasta el día 8 de junio próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 9.118 de la calle Roca- 
bruna, número 28, piso entresuelo segun
da, dé la localidad de Ripollet, inscrita 
en el Registro de la Propiedad dé Cer- 
danyola del Vallés al tomo 2.797, folio 
221, libro 169, finca número 9.118, inscrip
ción primera. Valorada en la cantidad de 
1.750.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte deberán 
consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento al efecto 
destinado el 10 por 100 de aquel precio 
de valoración y no se admitirá postura 
que no cubra el mismo, que es el precio 
fijado en la escritura de debitorio, y los 
gastos de subasta y demás hasta la en-
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trega de bienes al rematante serán de 
cargo del mismo.

Barcelona, 15 de marzo de 1982. — El 
Secretario judicial, D. Ramón Foncillas.— 
2.735-A.

Diligencia—Acredito por la presente 
que .este edicto se expide, por ahora y 
sin perjuicio, en concepto de pobre, por 
venir la Caja demandante auxiliada con 
el beneficio de pobreza; doy, fe.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo número 61 de 1979-A, por Ca
ja de Ahorros de Cataluña, que litiga en 
concepto de pobre, contra don Martín Fi- 
net Fincón y doña Rosario Mira Pare
des y por providencia de hoy se ha acor
dado a petición de la parte actora, sacar 
a pública subasta, por segunda vez, con 
rebaja del 25 por 100, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipo
tecada que luego se expresará, habién
dose señalado para el remate el día 17 
del próximo mes de mayo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismo, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del rema
te dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, la suma de 1.200.000 pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5“ Los gastos de subasta y posteriores 
Serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

•Departamento dos.—Planta entresuelo, 
puerta primera, vivienda de la casa nú
mero 102-104 de la avenida del General 
Sanjurjo de esta ciudad. Ocupa una su
perficie de útil aproximada de 76,38 me
tros cuadrados. Linda: Al Norte, con fin
ca inmobiliaria "Aguabar, S. A.”; al Sur, 
caja escalera, patio interior y departa
mento cinco; Este, proyección vertical del 
patio posterior; Oeste, departamento tres 
y patio interior; encima, departamento 
seis; debajo, el uno. Tiene una cuota de 
participación de dos enteros treinta cen
tésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
húmero 5 de los de esta ciudad, al tomo 
648 del archivo, libro 948 de la Sección 
Primera, folio 18, finca número 45.673, 
inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 15 de marzo de. 
1982.—El Magistrado - Juez, Juan Poch.— 
El Secretarlo, Ricardo Gómez.—2.725-Á,

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 959 de 1980-A, se siguen autos 
declarativos de menor cuantía, promovi
dos por la Entidad «Banca March, S. A.», 
contra don Antonio Coll Segarra, en recla
mación de cantidad (cuantia 250.734 pese
tas) y por medio del presente se cita a 
los ignorados herederos y herencia yacen
te del demandado para que en el plazo 
de quince días se- personen en los autos 
por medio de Abogado y Procurador, bajo 
los apercibimientos legales.

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez, Juan Poch (ru
bricado) .—El Secretario, Ricardo Gómez 
(rubricado).—1.682-16.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado^ 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 933/81. instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros que litiga de pobre, contra «Cons
trucciones Pirineo, S. A.», he acordado, 
por providencia de fecha 18 de marzo 
de 1982, la celebración de la primera pú
blica subasta el día 1 de junio de 1982, 
a las once horas en la Sala Audiencia 
dé este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del, remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 15 de la avenida José 

Antonio, local comercial en la planta en
tresuelo, de la localidad de Viella, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Viella al folio 54, libro 33, finca núme
ro 2.729, valorada en la cantidad de 
4.375.000 pesetas

Dado en Barcelona a 18 de marzo 
de 1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez, 
El Secretario. -*2.771-A.

*

Don Enrique Anglada Fors. Magistrado- 
Juez de Primera. Instancia del Juzgado 
número 9 de esta capital.

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti
vo número 339 de 1979, promovidos por 
•Fidecaya,' S. A.» representado por el 
Procurador don Angel Montero Brusell 
contra don Alvaro Ruiz Llopis, en recla
mación de 68.447 pesetas; en los que he 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de su valoración, 
la finca que luego se dirá embargada 
al mencionado demandado; habiéndose 
señalado para la celebración do la misma 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en la planta cuar
ta del Edificio Nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5) el dia 7 de 
junio próximo y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada dicha 
finca.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o loca] destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos-, al 10 por loo del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaría pa
ra poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta,

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los húbiere, continuarán subisten- 
tes, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción, el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días 
la diferencia existente entre la suma de
positada para tomar parte en la subasta 
y e] total precio del remate.

7. a Que lás cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate que podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a ter
cero.

Finca objeto de subasta

«Parcela número dieciocho de la calle 
Virgen de la Asunción de la aldea de 
El Rocío, en término de Almonte. Time 
una superficie de trescientos metros cua
drados. Linda: Por la derecha entrando, 
con la parcela número dieciséis; izquier
da la veinte, y fondo, callejón de ser
vicios-

inscrita en el Registro de la propiedad 
de la Palma del Condado, al tomo 976, 
libro 120 del Ayuntamiento de Almonte, 
folio 199, finca número 8.470.

Valorada la descrita finca en ciento 
treinta y dos mil seiscientas (132.600) pe
setas.

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez, Enrique An
glada Fors.—El Secretario.—1.683-16.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.461 de 1981 (Sección B), 
promovidos por Caja de Ahorros de Ca
taluña, que litiga auxiliada con los bene
ficios de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Antonio María An- 
zizu Furest. contra doña Josefa Navarro 
Carrasco, en reclamación de 131.839 pese
tas; se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego se transcribirá espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.



5. ‘ Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda ál mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercqro.

6. " Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad que ha sido tasada dicha fin
ca en la escritura de debitorio, de 150.000 
pesetas.

7. “ Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-51, el día 25 de 
mayo de 1982, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Departamento número once. Planta ba
ja, locai número 5, edificio I, escalera 
interior del conjunto residencial Parque 
Modolell, sito en Viladecáns, calle de Jai
me Abril, número 16. Local comercial 
compuesto de una.nave y un aseo. Tiene 
una superficie útil de 14,50 metros cua
drados, y linda: por el Norte, con el patio 
interior de manzana; por el Sur. con el 
departamento número 10 y con la caja 

-de escalera; por el Este, con el depar
tamento número 12; por el Oeste, con 
porche; por arriba, con el departamento 
número 14 y con el rellano de la escalera, 
V por abajo con los, cimientos dél edi
ficio. Coeficiente 0,35 por 100.

Inscrita en el tomo 1.652, libro 133, fo
lio 145, finca número 9.991, inscripción 
segunda.

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 
1982 —El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario.—2.8B8-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber; Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número i.418 de 1981 (Sección Bl 
promovidos por Caja de Ahorros de Ca 
taluña. que litiga auxiliada con los bene
ficios de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Antonio María An- 
zizu Furost, contra «Area, S. A.», en re
clamación de 300.345 pesetas; se muncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y precio de 
tasación establecido en la. escritura jase 
del procedimiento, de 'a finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirá postura algu
na que no cubra diiho tipo.

3. “ Que los autos, y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se in
fiere la' regla 4,“ del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo lidia
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, ex
cepto la quo corresponda a| mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte el precio total del remate,

que si se solicitare, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate, 
la cantidad que ha sido tasada dicha fin
ca en la. escritura de debitorio, de pe
setas 495.000.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera 1-5), el día 27 de 
mayo de 1982, a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento número 58. Planta ter
cera, puerta cuarta, escalera B, de la 
misma casa (situada en la' manzana com
prendida entre las calles de San Mariano, 
Virgen de Montserrat, Montaña y Angel 
Arañó, de Viladecáns. al que se accede 
por las calles de San Mariano, número 
49 y Montaña, número 72). Vivienda com
puesta de tres domitorios, comedor, cor 
ciña, vestíbulo, aseo completo, lavadero 
y terraza cubierta. Tiene una superficie 
útil de 76,50 metros cuádrados, y linda: 
por el Norte, con la vertical de la calle 
Virgen de Montserrat; por el Sur, con 
la caja de la escalera, con el departa
mento humero 55, y con el patio de lu
ces; por el Este, con el patio de luces 
y con el departamento número 33; por 
el Oeste, con la caja de la escalera y 
con el departamento número 57; por arri
ba, con el departamento número 62 y 
por debajo, con el departamento núme
ro 54.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
3 de Hospitalet, al tomo 501. libro 154, 
folio 39, finca número 12.566, inscripción 
segunda.

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 
1982.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario.—2.887-A.

•

Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 
de los de Barcelona

Hago saber: Que en" los autos que se 
tramitan en este Juzgado bajo el número 
de registro 378 de 1082 gs, a instancia del 
Procurador de ¡os Tribunales don Angel 
Montero Brusell, por providencia de esta 
misma fecha he tenido por solicitada la 
declaración del estado legal de suspensión 
de pagos de la Compañía mercantil en 
cuya representación obra el expresado 
Procurador «Exsa, Comercial Importadora 
y Exportadora, Sociedad Anónima», en 
anagrama «EXSA, S. A », con domicilio 
en Barcelona, calle Industria, 11, 3.°, 2.a; 
objeto de cuya compañía es la importa
ción y venta de aparatos eléctricos, ele- 
trónicos, electromecánicos y mecánicos de 
medición y control, Su intalación, montaje, 
reparación y asistencia técnica. Se ha dis
puesto que queden intervenidas todas sus 
operaciones a cual efecto han sido nom
brados Interventores judiciales el acree
dor «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima» y los titulares mercantiles 
don Francisco Pedreño Maestre y doña 
Alicia Font Santamaría, disponiendo la 
tramitación del expediente con arreglo a 
lo previsto en la Ley de 26 de julio de 
1022.

Barcelona, 22 de marzo de 1982.—El Ma
gistrado-Juez. José Alvarez Martínez,—El 
Secretario, José Manuel Pugnaire.— 
1.681-16.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
do esta ciudad,

Hago saber: Quo en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 861 bis de 1978-C, instado 
por «Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga con beneficio legal 
de pobreza, contra doña Eulalia Planas 
Fortuny, he acordado, por providencia de

fecha 22 de marzo de 1982, la celebración 
de nueva y primera y pública subasta 
el día 4 de junio próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar co
mo bastante la titulación; que las cargas 
anteriores y las preferentes —si las hu
biere— continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es de la lo
calidad de Sabadell, con frente a la calle 
de Mosén Jacinto Verdaguer, número 4, 
inscrita >n e: Registro de la Propiedad de 
Sabadell a tomo 633, folios 2 y 3, libro 363, 
finca número 4.440, inscripciones 21 y 23. 
Valorada cr. la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 
1982.—El Magistrado - Juez, Ezequiel Mi
randa de Dios.—El Secretario—2.736-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario.del articulo 131 de la Ley Hipo
tecario número 216/198 L-PD, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
de pobre, contra don Darío Lois Gómez 
y doña María Saleta Vázquez Fernández, 
he acordado por providencia de fecha del 
día de hoy la celebración de tercera pú
blica subasta el dia 25 de mayo próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de éste Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose constar que los autos y la certifica
ción registral están de manifiesto en Se
cretaria, y que los licitadores deben acep
tar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es 
Finca número 103 de la calle Angel Gui- 

mero, piso 3.°, 1.a, de la localidad de' 
Hospitalet de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de dicha ciudad, al tomo 364, 
folio 200, libro 364, finca número 23.805, 
inscripción cuarta.

Valorada én la cantidad de un millón 
doscientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 
1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—2,885-A.

#

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de esta capital,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide, en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 838 de 1981 (AN Sec
ción) , promovidos por «Banco Español de 
Crédito S. A.», representado por el Pro
curador don Manuel Gramunt de Mora
gas, contra doña Casimira Rumín Pini
na, en reclamación de 911.020 pesetas; 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y precio de valoración 1.250.000 pesetas, 
con rebaja del 25 por 100, de la finca 
que luego se dirá embargada al mencio
nado demandado.

Se ha señalado para el acto del re
mate que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan-



ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), eJ día 2 de 
julio próximo, a las diez horas y bajo 
las siguientes condiciones.

1. a Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o local destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. a Que ho se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
del tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaría pa
ra poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la-subasta.

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, al crédito del ac
tor, si las hubiere continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá consig
nar dentro del término de ocho dias, la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte en la subasta y el precio 
del remate.

7. a Qué los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8. a Qué las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de subasta
«Urbana.—Piso primero, puerta segun

da de la casa señalada con el número 
64 do la avenida Rasos de Peguera, de 
esta ciudad. Tiene una superficie de 62 
metros 70 decímetros cuadrados. Linda: 
frente, con rellano y caja de escalera y 
Vivienda puerta primera de la misma 
planta; a la izquierda, entrando, con un 
pasaje sin nombre; a la derecha, con 
Zona comercial del bloque 1-3 mediante 
otro pasaje sin nombre, y al fondo, con 
casa número 92 de .la misma calle.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número dos de los de Barcelona, al tomo 
825, libro 601, folio 135, finca núme
ro 31.698.

Dado en - Barcelona a 23 de marzo de 
1882.—El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—1.020-13.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de esta capital,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en m éritos de autos de juicio 
ejecutivo número 80B de 1979 (AN Sec
ción), promovidos por «Banco dé Santan
der, S. A », representado por el Procura
dor don Manuel Gramunt de Moragas, 
contra don Carlos Gimeno Cruz, en re
clamación de 1.650.000 pesetas; se anun
cia la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y pre
cio de valoración 1.750.000 pesetas, con 
rebaja del 25 por 100, de la finca que 
luego se dirá embargada al mencionado 
demandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.a 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera 1-5), el día 30 de Junio 
próximo, a las diez horas y bajo las si
guientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me. 
sa del Juzgado o local destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, el diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de> 
tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaria pa
ra poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes, 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el adjudicata
rio las acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días, 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

7. a Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores,' excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedarán en su caso. a. cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Finca objeto de subasta

«Cuarenta y cuatro.—Vivienda segunda 
primera, escalera dos, de la casa sita 
en esta ciudad calle Mallorca, número 
569-575, y Fontova, números 1, 3 y 5; 
mide una superficie de setenta y un me
tros sesenta decímetros cuadrados, y lin
da: frente, su acceso, rellano, ascensor 
y vivienda segunda de las mismas planta 
y escalera; derecha, entrando, vivienda 
primera de igual planta de la escalera 
uno y patio; izquierda, calle Mallorca, 
y fondo, patio y vivienda segunda de la 
misma planta de la escalera cuatro. Tie- ' 
ne un coeficiente de noventa y siete cen
tésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.205 
del archivo, libro 1.183 de la Sección 1.a, 
folio 153 vuelto, finca número 09.700. ins
cripción tercera.

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 
1982 —El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—1.025-13.

*

Don Enrique Anglacja Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 117 de 1978-1.a, pro
movidos por Ca¡a de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, representada por 
el Procurador don Angel Quemada Ruiz, 
contra don Carlos Ramón Vida] y don 
Clemente Dalmáu Dejla, en reclamación 
de 491.818 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base dei pro
cedimiento, y en dos lotes separados, de 
las fincas que luego se dirá, especial
mente hipotecadas por los demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad, 
en metálico, igual por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
es .-gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercera.

6. a Que servirá de tipo para el remate' 
la cantidad en que ha sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera. 1-5), el daí 
24 de mayo, a las once horas.

Fincas objeto de subasta 

Primer lote

Entidad número 1.—Local comercial de 
la planta sótano de la planta inmediata 
inferior a la baja. Se compone de una 
nave y sanitarios. Ocupa una superficie 
de 100 metros y 70 decímetros. Se accede 
a él mediante la escalera general, que 
parte del vestíbulo del edificio. Linda: 
Frente, con proyección vertical de la.calle 
de Ravella; izquierda, entrando, finca de 
Josefa Ganduxer o sus sucesores; dere
cha. sucesores de Juandó; fondo, nroyec- 
ción ,vertical de la fachada posterior del 
edificio; arriba entidades números 2 v 
3, ia vivienda de la portería y el vestíbulo 
general; además, por su frente, linda con 
el rellano y escalera general. Tiene asig
nado un coeficiente de 11,168 enteros por 
100 en el valor y en los gastos de los 

‘elementos comunes.
Inscrita la expresada finca en el Regis

tro de la Propiedad de Barcelona núme
ro 6, al tomo 637, libro 447 de San Ger
vasio. folio 160, finca 20.702 inscripción, 
asimismo, la hipoteca, a favor de la ac
tora a la inscripción segunda.

La anterior finca ha sido valorada en 
la suma de 400.000 pesetas en la escri
tura de debitorio.

Segundo lote

Entidad número 3.—Tienda puerta 2.a, 
en la planta baja. Se compone de una 
nave y sanitarios, y abre puerta a la 
calle Ravella y al vestíbulo general. Ocu
pa una superficie de 27 metros. Linda: 
Frente con dicha calle; izquierda, entran
do, vestíbulo general; derecha, finca de 
sucesores de Juandó; fondo, patio lateral 
de luces; arriba, entidad número 4, y 
abajo, la número 1. Tiene asignado un 
coeficiente de 5,441 enteros por 100 en 
el valor de los elementos comunes.

Inscrita la expresada finca en el Regis
tro de la Propiedad número 0 de Barce
lona, al tomo 637, libro 447 de San Ger
vasio, folio 187. finca número 20 706, ins
cripción primera.

La anterior finca ha sido valorada en 
la suma de 400.000 pesetas en la escritura 
de debitorio.

Dado en la ciudad de Barcelona a 23 
de marzo de 1982.—El Juez, Enrique An- 
glada Fors.—El Secretario, José Ortega 
Sanz.—2.898-A,

*

Don Julián D. Salgado Diez, accidental
Magistrado, Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber-. Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado, por 
providencia de esta fecha, dictada en los



autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
número 349 de 1981-T, promovidos por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Angel Quemada Ruiz, contra 
don Pedro Tortosa Millán, en reclama
ción de 359.858,61 pesetas-, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes 
condiciones:

1. " Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en lá Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que sérvirá de tipo para el remate 
800.000 pesetas, cantidad en que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de de- 
bitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4." del edificio nuevo de los Juzgarlos 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 4 de 
junio próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Piso 1,“, puerta 4.a, en la 4.a planta 
del edificio número 349-351 de la calle 
Lepanto que consta de recibidor, tros ha
bitaciones comedor, cocina, baño, lava
dero, una terracita y pasos, con una su
perficie de 74 metros 40 decímetros cua
drados. Linda: Frente, rellano de la es
calera, patio interino de luces y piso l.“,
3.a; izquierda, entrando, fincas de suce
sores de doña Margarita Marti; derecha, 
el indicado rellano, ñor donde tiené su 
entrada el citado patio, y piso 1°, 1.a; 
fondo proyección vertical de la fachada 
posterior del edificio; arriba, piso 2.°, 4.a, 
y abajo, piso entresuelo 3.a Cuota tiene 
asignada la de dos enteros 85 centésimas 
por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.089, 
Sección 1.a. folio 133. finca número 60.194.

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 
1982 —El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario judici&l.—2.897-A.

*

En méritos de lo acordado por e] ilus- 
Irisimo señor don Carlos Lorenzo-Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de Bar
celona, por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1566-HM de 1981. pro
movido por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga de pobre, 
y representado por el Procurador don

Narciso Ranera Cahís, contra «Cafyre, 
Sociedad Anónima», por el presente edicto 
se anuncia la venta en pública subasta 
y primera vez, término de veinte dias, 
de la finca especialmente hipotecada por 
el demandado y que al final se trans
cribirá, habiéndose señalado para el acto 
del rematé el día 2 de junio y hora de 
las once de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta. 3.a dél edificio Juzgados, 
sito en el Salón de Víctor Pradera, 1-3, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo el valor dado en la 
escritura de debitorio o sea, 12.000.000 
de pesetas.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 
100 dej tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuar^ subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse su extinción al 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los lidiadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

La finca hipotecada es la siguiente:

Entidad número uno.—Local comercial, 
sótanos tercero, segundo y primero, del 
edifido sito en Sabudell, con frente a la 
calle San Lorenzo, donde tiene los núme
ros del siete al diecinueve, donde abre 
puertas, y- a los que se accede mediante 
rampas de entrada, salida e intercomuni
cación con las plantas; tiene además ac
ceso directo aj pasillo de servicio y salida 
a la calle que comunica las dos escaleras 
por detrás del vestíbulo hasta la calle, 
y como salida de servicio mediante las 
dos escaleras de la finca. De superficie 
total dos mil quinientos siete metros se
senta y cuatro decímetros cuadrados, dis
tribuidos en: quinientos veintisiete coma 
cuarenta metros cuadrados, el sótano ter
cero, en el que también existe un depó
sito de agua y sus elementos mecánicos 
de suministro a la totalidad del edificio 
que es elemento común, y de superficie 
diecinueve metros cuadrados; y novecien
tos noventa coma doce metros cuadrados, 
cada uno de los sótanos segundo y pri
mero, estando dichas plantas sótanos se
gundo y primero en dos planos distintos 
de altura. Forman parte integrante de 
esta entidad los dos cuartos de control 
sitos junto al inicio interior de las ram
pas, y de superficie dos coma ochenta 
y cinco metros cuadrados el situado a 
la izquierda de la casa, según se la mira 
de frente, y tres coma noventa y cinco 
metros cuadrados el de la derecha de 
la misma referencia. Linda en junto: 
Frente, Oeste la calle de su situación 
y subsuelo interior de la finca; izquierda, 
Norte la casa número cinco de la misma 
calle; derecha, Sur la casa número vein
tiuno de igual calle; fondo. Este, suce
sores de Juan Roméu Voltá, mediante una 
abertura o patio de abajo a arriba y for
ma triangular que en su parte más ancha 
no llega al metro, por configuración del 
terreno, y destinado a ventilación; abajo, 
el solar; arriba, rampas de acceso, enti
dades dos y tres, vestíbulo elementos co
munes del inmueble, entidad cuatro y lo
cal con aseo, que es elemento común del

edificio. Tiene un coefipiente de treinta 
y cinco coma ochocientos cuatro por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 2.531 del archivo, libro 
636 de Sabadell-1.*, folio 13, finca 26.332, 
inscripción primera.

Valorada en 12.000.000 de pesetas.

Barcelona, 25 de marzo de 1982.—El Se; 
cretario, J. R. de la Rubia.—2.937-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 1.565 de 1980-T, promo
vidos por «Banco Condal, S. A.», represen-i 
tado por el Procurador don Eusebio Sana 
Coll, contra don Juan Marimón Pastor, 
en reclamación de 1.208.102 pesetas, se 
anuncia la venta, en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de valoración, en dos lotes sepa
rados de las fincas que luego se dirán 
embargadas a mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sitó en la planta 4.a 
del Edificio Nuevo de los Juzgados (Sae 
lón Víctor Pradera, 1-5), el dia 4 de junio 
próximo a las once treinta horas y bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Sérvirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá del lote en que tomen parte.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me» 
sa del Juzgado o loca) destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi-> 
tidos.

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaría pa
ra poder ses examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el adjudicata-: 
rio los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

6. a Que el adjudicatario deberá consig
nar, dentro del término de ocho días, la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte en la subasta y el precio 
de] remate.

7. a Que los gastos de adjudicación y 
demás inherentes irán a cargo del rema
tante.

8. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo * un tercero.

Las fincas objeto de la presente subasta 
son las siguientes:

Primer Lote:
«Loca] comercial cuarto, en planta ter

cera del edificio con frente a la calle 
Aragón, 141-143, tiene una superficie de 
458 metros 22 decímetros cuadrados. Lin
da: Al frente, Sur, la calle de su situa
ción; a la derecha, entrando, por el portal 
de la casa finca de Francisca Subirachs; 
a la izquierda, con finca de Carmen Fe- 
rrer, y al fondo, con la viuda de José 
Navarro; a] fondo centro, linda con la 
caja y rellano de la escalera al que abre 
entrada; arriba, la planta cuarta y abajo 
la planta segunda.

Inscrito al tomo 1.248, libro 864, de la 
Sección segunda, folio 157, finca número



44.648, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 8 de Barcelona.

Tasada dicha finca a efectos de la su
basta en la cantidad de nueve millones 
ochocientas mil pesetas.

Segundo lote:

«Local comercial quinto, en la planta 
cuarta del edificio con frente a la calle 
Aragón, 441-143, tiene una superficie de 
458 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
Sur, con la calle de su situación; a la 
derecha, entrando, por el portal de la 
casa finca de Francisco Subirachs; a 
la izquierda, con finca de Carmen Ferrer, 
y al fondo, con la de la viuda de José 
Navarro; al fohdo, centro, linda con la 
caja y rellano de la escalera al que abre 
entrada; arriba, la planta quinta, y abajo, 
la planta tercera.»

Inscrita al tomo 1.248. libro 864, de la 
Sección segunda, folio 101, finca número 
44.650, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 8 de Barcelona.

Tasada dicha finca a efectos de la su
basta en la cantidad de cuatro millones 
cien mil pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de marzo de 
1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
E] Secretario judicial.—1.079-16.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 1,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 468/1980-PD., instado por «Sindi
cato de Banqueros de Barcelona^ S, A.», 
contra «Inmobiliaria Roma, S, A.» he 
acordado por providencia de fecha del 
día de hoy la celebración de primera y 
pública subasta para el día 27 de mayo 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación, y en las 
condiciones prevenidas en la Ley de En
juiciamiento Civil, haciéndose constar que 
los títulos de propiedad obran en autos, 
para ser examinados en Secretaría por 
los licitadores, que deberán informarse 
con su resultancia, sin que puedan exi
gir otros, y que subsisten las cargas an
teriores y preferentes.

Los bienes inmúebles objeto de subasta 
son:

Primer lote:

Finca número 1-3, de la calle avenida 
Meridiana, local piso sótano y baja de la 
localidad de Barcelona, inscrita en el Re
gistra de la Propiedad número 1 de dicha 
ciudad, al tomo 2.172, folio 112, libro 142, 
finca número 8.374. valorada en la can
tidad de un millón descientas mil pese
tas,

Segundo lote:

Finca número 1-3 de la calle avenida 
Meridiana, planta entresuelo segunda de 
Barcelona, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de dicha ciudad, al 
tomo 2 172, libro 142, folio 133, finca nú
mero 8.381. Valorada en la suma de qui
nientas mil pesetas.

Tercer lote:

Finca solar señalada con el número 4, 
en el plano general de urbanización, sito 
en Ametlla de Mar, zona Calafat, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Tor- 
losa a] tomo 2.506, libro 39 de Ametlla 
de Mar, folio 109 y finca número 3.975. 
Valorada en ]a suma de novecientas se
tenta y cinco mil quinientas veinticinco 
pesetas.

Cuarto lote:

Finca, local comercial en planta sótano 
y baja de la casa sita en esta ciudad, 
cello Santa Carolina, 2628, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 
de Barcelona, al tomo 1.676, libro 1.370,

folio 205 y finca número 92.042. Valorada 
en la sima de dos millones quinientas 
mil pesetas.

Quinto lote:

Finca, planta entresuelo, puerta prime
ra de la casa sita en esta ciudad, calle 
Santa Carolina, 26 y 28, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona, a] tomo 1.676, libro 1.370 fo
lio 207, finca número 92.044. Valorada en 
la suma de novecientas mil pesetas.

Sexto lote:

Finca, planta tercera, puerta tercera 
de la casa sita en esta ciudad, calle San
ta Carolina, 26 y 28, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 5 de Bar
celona al tomo 1.676, libro 1.370, folio 
229. finca número 92.068. Valorada en la 
suma de ochocientas cincuenta mil pe
setas.

Séptimo lote:

Finca, planta ático, puerta primera de 
la casa, sita en esta ciudad, con frente 
a calle Santa Carolina, 26 y 28, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona, al tomo 1.676 libro 1.370, 
folio 231, finca número 92.068. Valorada 
en la suma de ochocientas diez mil pese
tas.

Octavo lote:

Finca, planta ático, puerta tercera de 
la casa sita en esta ciudad, con frente 
a la calle Santa Carolina, 26 y 28, inscri
ta en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona, al tomo 1.676 libro 
1.370, folio 235, finca número 92.072. Va
lorada en la suma de seiscientas mil pe
setas.

Dado en Barcelona a 25 de marzo de 
1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—3.277-C.

*

Don José Alvarez Martínez, accidental,
' Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 7 de los de Bar
celona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 082-S de 
1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
representada por el Procurador don An
gel Quemada Ruiz, contra la finca espe
cialmente hipotecada por don Pedro Blasco 
Blasco, en reclamación de cantidad, en 
los cuales mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por tercera vez, tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta ca
pital, se ha señalado el día 27 del pró
ximo mes de mayo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que los bienes objeto de subasta 
salen sin sujeción a tipo. Que la finca 
que se dirá está valorada en 2.010.000 pe
setas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo que sirve para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos-, 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su

obligación j?, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del invocado precepto 
legal están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Departamento número 5. Semisótano, 
puerta tercera, sito en la planta semisó
tano de la casa sita en Esplugas de Llo- 
bregat, calle Rovellat, número 8, destina
do a vivienda; de superficie útil aproxi
mada 80 metros cuadrados; compuesto de 
recibidor, comedor estar, cocina, aseo, la
vadero y cuatro dormitorios. Linda: Por 
frente, con rellano de escalera y local co
mercial de la misma planta; por la dere
cha, entrando,' con vivienda puerta pri
mera y en parte con patio de luces; por 
la izquierda, con finca de que procede, 
en parte mediante patio de luces, y al 
fondo, con don Luis Vives Puig. Coefi
ciente 4 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Felíu de Llobre- 
gat al tomo 1.399, libro 174 de Esplugas, 
folio 49, finca número 12.914.»

Dado en Barcelona a (veintidós), digo 
veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Juez, José Alvarez 
Martínez.—El Secretario.—3.517-A.

•

Don José Alvarez Martínez, accidental,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 7 de los de Bar
celona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgarlo y bajo el número 1.387-G de 
1979, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Sai- 
blau, 3. A.», representada por el Procura
dor don Angel Quemada Ruiz, contra la 
finca especialmente hipotecada por «Ta
lleres Afa, S. A.», en reclamación de can
tidad, en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha he acordado 6acar a la 
venta en subasta pública, por segunda' 
vez, término de veinte días, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración 
fijado en la escritura de hipoteca, el re
ferido inmueble, cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Píctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta ca
pital, se ha señalado el día 20 del próximo 
mes de mayo, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que la finca objeto de subasta sale 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
valoración fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, es decir, por pesetas 
52.500.000.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a .Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo que sirve para, la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re-, 
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del invocado precepto 
legal están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que



todo licitador acepta como bastante' la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Rústica. Porción de terreno procedente 
dé la heredad llamada «Manso Roca», si
tuada en el término municipal de Espa
rraguera, con una superficie de 28.761 
metros cuadrados, tiene forma irregular 
y linda: Norte, con finca segregada en el 
exponente segundo y en parte con María 
Casanovas; Sur, con el torrente Mal; Este, 
con María Casanovas y Juan Durán Me- 
seguer, y Oeste, con terreno propiedad de 
José y Jaime Valero Felíu.

Es el resto de otra de mayor extensión 
después de la segregación, efectuada en 

. escritura ante mi antecesor don Rafael 
Ruiz Gallardón, a 1 de julio de 1876. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
San Felíu de Llobregat, al tomo 1.136, li
bro 65 de Esparraguera, folio 242, finca 
número 4.068.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en 70.000.000 de pesetas y sale 
a segunda subasta por 52.500.000 pesetas

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1982. 
El Juez, José Alvarez Martínez.—El Se
cretario.—4.146-C.

BILBAO

Edictos

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 488/1981, dimanante de sus
pensión de pagos se sigue juicio univer
sal de quiebra voluntaria de la Entidad 
•Gregorio Aguirre, S. A.», domiciliada én 
Bilbao calle Mazustegui, número 1, en 
cuyo procedimiento se dictó auto cuya 
parte dispositiva, entre otros particulares, 
contiene el siguiente:

«Su señoría, dijo: Se declara en estado 
de quiebra voluntaria a la Entidad mer
cantil "Gregorio Aguirre, S. A.", domici
liada en Bilbao, quedando inhabilitada 
para administrar sus bienes y teniéndose 
por vencidas todas las deudas pendientes.

Se nombra Comisario a don Angel Ino
riza Elu Agente de la Propiedad Inmo
biliaria con vecindad en Bilbao, y Depo
sitario a don Vicente de la Quintana Pa
redes, igualmente Agente de la Propiedad 
Inmobiliaria, y también vecino de Bil
bao. a quienes se comunicará sus nom
bramientos para que inmediatamente com
parezcan ante la presencia judicial para 
la aceptación, juramento de cargo.

Por ahora y sin perjuicio de tercero 
se retrotrae los efectos de la quiebra al 
día 9 de septiembre de 1981, fecha en 
que fue presentada la suspensión de pagos.

Se decreta ta retención de la correspon- 
dient, digo, correspondencia postal y te
legráfica de la expresada Empresa "Gre
gorio Aguirre, S. A.”, para lo que se li
brarán las correspondientes comunicacio
nes al Administrador de Correos y Telé
grafos.

Hágase saber al Comisario que dentro 
del término de tres dias a contar desde 
la terminación de la ocupación de bienes, 
forme el estado de acreedores. Para la 
ocupación, inventarío u depósito se cons
tituirá el juzgado con el Comisario y De
positario en el domicilio social de dicha 
Empresa.

Publíqucse la parte dispositiva de esta 
resolución en el "Boletín Oficial del Es
tado" y en el de la provincia, así como 
en el tablón de anuncios de este juz
gado y el diario local ”La Gaceta del 
Norte” requiriendo a las personas que 
tengan en su poder algún bien de la per
tenencia de la Sociedad, para que lo ma

nifiesten al Comisario bajo apercibimiento 
de ser. considerados cómplices de la quie
bra, previniéndose también a quienes 
adeuden cantidades a la misma, que las 
entreguen al Depositario, bajo apercibi
miento de no reputarse como pago le
gítimo. Expídase mandamiento por du
plicado al señor Registrador de la Propie
dad de Bilbao, al señor Registrador Mer
cantil de la provincia.

Se decreta la acumulación a este pro
cedimiento universal de todas las ejecu
ciones que haya pendientes contra la que
brada con excepción de las determinadas 
en el artículo 166 de la L. F. C., oficián
dose, al efecto a todos los Juzgados de-esta 
capital...

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Teodoro Sarmiento Hueso, Ma
gistrado-Juez de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Bilbao y su par
tido, de que doy fe.—Teodoro Sarmiento 
Hueso.—Ante mí.—G. Castro Rodríguez - 
Rubricados.»

Y para que se lleven a efecto las pu
blicaciones decretadas expido el presente 
en Bilbao a 4 de marzo de 1982.—El Juez, 
Teodoro Sarmiento Hueso —El Secretario. 
1.653-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Segunda, se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.046/78, a instancia de Caja de Aho
rros Vizcaína, que litiga en concepto de 
pobre, contra «Goyesco, S. A.», sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez 
y término de veinte días, los -bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día 25 de mayo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Los licitadoros para tomar parte en la 

subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió de valoración para 
la segunda subasta.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certiricación de car
gas a que sé refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estén 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
del actor quedarán subsistentes, por no 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a pública subasta:
Piso 7." de la casa número 9 de la 

calle Ercilla. de Bilbao 3 500 000 pesetas.

Dado en Bilbao a 6 de marzo de 1982.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
2.745-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de los de
Bilbao.

Hace saber: Que en dicho Juzgado de 
mi cargo y con el número 297 de 1982 
(Sección 2.a). se tramita procedimiento 
en el que por resolución de esta fecha 
he lenido por solicitada la suspensión de 
pagos de la Entidad «Surfman, S. A.», 
con domicilio social en Lejona, avenida 
de Iparraguirre, 90.

Lo que se hace público a los fines le
gales procedentes.

Dado en Bilbao a 11 de marzo de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—3.329-C.

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 
390/77, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, representa
da por el Procurador señor Aróstegui Iba- 
rreche, contra doña María Aurrecoechea 
San Román y su esposo, sobre reclama
ción de crédito hipotecario en los que 
por resolución de esta misma fecha, he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma, el próximo' dia 4 de junio y hora 
de las diez en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra la totalidad del avalúo.

Los licitádores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran participar en la subasta, pré- 
viniéndoles que deberán confirmarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y qué las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado én la responsabi
lidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda derecha, subiendo de la plan

ta alta segunda de la casa doble señalada 
antes con el número uno de la tercera 
avenida y hoy, calle Cuartel de Simancas, 

Iralabarri, Bilbao, de una superficie 
de 90 metros cuadrados, valorado según 
escritura de constitución de hipoteca, en 
la suma de 390.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 12 de marzo de 1982.— 
El Magistrado ■ Juez. Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—2.743-A.

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número l de Bilbao, Sección 2.",

Hago saber: Que en esto Juzgado de 
mi cargo, y al número 774/81, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Financiera Vizcaína, So
ciedad Anónima», contra don Luis Gómez 
Aquesolo y doña María Teresa Yarza Ma
teo, sobre reclamación de cantidad, en los 
que por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por segunda 
vez y término de veinte dias los bienes qua 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma el día 
24 de mayo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitádores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas



o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito dal actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
e] rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de la finca que se saca 
a subasta:

Vivienda derecha exterior del piso quin
to de la casa número 52 de la calle 
Pérez Galdós, número 2 de esta villa. 
Ocupa una superficie de sesenta y seis 
metros setenta y tres decímetros cuadra
dos y consta de planta semisótano, con 
acceso por una rampa con fachada a la 
calle Pérez Galdós, y planta baja, en la 
que existen los dos portales con sus ca
jas de escalera y el hueco del ascensor 
y cuarto de contadores, todo lo cual es 
elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao, al tomo 1.687, libro 987 de 
Bilbao, folio 140, finca número 34.114, ins
cripción primera

Valorada a efectos de segunda subas
ta y con la rebaja del 25 por 100 en pe
setas 3.115.500.

Dado en Bilbao a 25 de marzo de 1982. 
El Juez, José Ramón San Román More
no.—El Secretario.—3.339-C.

*

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de
los de esta capital (Sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.334-81, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida a los bene
ficios legales de pobreza, contra don An
tonio Hermoso Mansilla y otra, sobre eje
cución préstamo hipotecario, en los que 
por providencia de 'sta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma' las doce 
horas del día 3 de junio próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escritura 
constitución hipoteca, que es de 1.350.000 
pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se hallan de manifiesto en Secreta
ría, donde pueden ser examinados y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, sin que 

> pueda exigir ninguna otra y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha o letra C, situada a 
la derecha según se sube la escalera de 
la planta alta, tercero o piso 3.°, que ocu
pa una superficie útil aproximada de 85 
metros cuadrados. Linda: por la derecha, 
casa número 14 de la calle Artasamina, 
hoy número 12; izquierda, entrando, vi
vienda centro situada a la derecha de 
igual piso; fondo, la calle Artasamina. 
Participa en el valor total y elementos co
munes con 2 por 100 enteros. Forma parte

de la casa señalada con el número 11 de 
la calle Artasamina, de Bilbao.

Dado en Bilbao a 31 de marzo de 1982.— 
El Juez, Javier Cruzado Díaz.—El Secre
tario.—3.521-A.

*

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4, 2.a de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 877/81, a instancia de 
Caja de Ahorros Municipal de Bilbao con
tra don Fernando Fernández Fernández y 
otro sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las diez horas del día 26 de mayo pró
ximo en la Sala Audiencia de esta Juzga
do, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado en la hipoteca de 
10.000.000 de pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasía deoerán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate p un ter
cero.

Que los autos y la certificación del re
gistro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecan", se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
den de podrán ser examinados por los in
teresados, quienes se conformarán con la 
expresada titulación sin poder exigir 
otra.

Que lase argas anteriores o preferentes 
al crédito del actor —si las hubiere— con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y subro
gándose en su pago el rematante. La ac
tora litiga de pobre.

Bienes que se sacan a subasta

A. Local número uno de la planta ba
ja tercera, que mide 15,36 metros cuadra
dos, al que le corresponde un módulo de 
proporcionalidad en los elementos de 0,35 
por 100. Inscrita en el tomo 1.153 de Deus- 
to, libro 332, folio 82, finca 23.830.

B. Local número cuatro de la planta 
baja tercera, que mide 52,6 metros cua
drados, le corresponde un módulo de par
ticipación de 1,05 por 100 en los elemen
tos comunes. Inscrita en el tomo 1.153 de 
Deusto, libro 332, folio 85, finca 23.832.

C. Local número cinco de la planta 
baja tercera, que mide 60,44 metros cua
drados. Le corresponde un módulo de pro
porcionalidad en los elementos comunes 
de 1,25 por 100. Inscrita en el tomo 2.189, 
libro 242, folio 110, finca 28.836.

E. Lonja número uno de la planta ba
ja segunda que mide 175.90 metros cua
drados. Le corresponde un módulo de pro
porcionalidad en los elementos comunes 
de 3 por loo. Inscrita al tomo 2.189, libro 
242, folio 131, finca 16.068.

Las fincas descritas en las letras A, B, 
C y D pertenecen a la casa s ta en San 
Ignacio (Bilbao), entre las calles Herma
nos Ibarra Villabaso y Teniente del Oso, 
portal 2, del bloque 4, grupo de la Caja 
de Ahorros Municipal en la manzana 101, 
tercera fase.

La descrita en la letra E ferma parte 
de la casa sita en San Ignacio (Bilbao), 
entre las calles Hermanos Ibarra Villaba
so y Teniente del Oso, portal 4, del blo
que 4, grupo de la Caja de Ahorros Mu
nicipal, manzana 101, tercera fase.

Dado en Bilbao a 1 de abril de 1082.— 
El Juez, Javier Cruzado Díaz.—El Secreta
rio— 3.519-A.

Don Javier Cruzado Diaz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de
los de esta capital (Sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.223-81, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de "Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida a los bene
ficios legales de pobreza, contra «Inmobi
liaria Vitoriana, S. A.», sobre ejecución 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte dias, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas 
del dia 4 de junio próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el 75 por loo del tipo que sirvió para 
la primera subasta, que fue de 10.000.000 
de pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se hallan de manifiesto en Secre
taria, donde pueden ser examinados y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existen!. sin que 
pueda exigir ninguna otra, y que las car
gas y gravámenes anteriores v los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito de ’.a 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Terreno en la Anteiglesia de Amorebie- 
ta, que tiene una superficie de 9 115,44 
metros cuadrados, confinante por Norte, 
con parcela segregada y vendida a don 
Gregorio Machín Romillo; Oeste, con ca
rretera que se dirige a Bilbao, y por Sur 
y Este, con terrenos de los que fue se
gregado. Y dentro de este terreno, las si
guientes edificaciones:

— Pabellón industrial de una sola nave, 
que tiene de superficie 1.106,68 metros 
cuadrados, linda: al Sur, con terreno de 
Isasi, y por los demás lados, con terreno 
propio.

— Pabellón industrial que tiene parte 
destinada a almacén y otra a taller, te
niendo un pequeño departamento para 
servicios y adosado a su costado Norte, la 
caseta para transformación de energía 
eléctrica, teniendo la parte destinada a 
almacén y servicio 117,96 metros cuadra
dos, el taller 115,83 metros cuadrados y la 
caseta para transformación 27,81 metros 
cuadrados, todo en un polígono. Linda: 
por Sur, terreno de Isasi, y por los demás 
lados, con terreno propio.

— Casa chalé, que consta de planta y 
piso, teniendo su parte zaguera una te
rraza, tiene una superficie de 167,96 me
tros cuadrados, y linda por todos sus la
dos con terreno propio.

— Pabellón destinado a carpintería, de 
sólo planta, que tiene una superficie 
de 822,81 metros cuadrados, y linda: por 
Sur, con terreno del señor Isasi, y por 
los demás, con terreno propio.

— Pabellón industrial destinado a al
macén, de una sola nave y tiene de su
perficie 1.020,44 metros cuadrados, y linda 
por sus cuatro costados con terreno pro
pio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Durango, tomo 267, libro 19 de Amore- 
bieta, folio 217 vuelto, finca 926, inscrip
ción quinta.



No se admitirá en esta segunda subasta 
postura que no cubra 7.5QO.OOÓ pesetas, 
que es el 75 por 100 del tipo de la pri
mera.

Dado en Bilbao a 1 de abril de 1982.—. 
El Juez, Javier Cruzado Díaz.—El Secre
tario.—3.520-A.

CABRA

Don José Luis García Hirschfeld, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Cabra (Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que para dar cumplimiento 
a lo acordado por providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio eje
cutivo, número 90-81, que en este Juzgado 
se siguen a instancia de •Manuel Rodrí
guez Chiachio, S. A.», representada por. 
el Procurdor don Manuel Blanco Fernán
dez, contra la Entidad «Inversiones y Ex
plotaciones Agrícolas» y otros, en recla
mación de la cantidad de 3.440.000 pese
tas de principal, 2.434 pesetas de gastos 
de protesto, más 1.000.000 de pesetas se
ñalados para interses legales gastos y 
costas, por ignorarse el paradero de la 
Entidad demandada, y sin previo requeri
miento de pago, se ha acordado verificar 
la citación de remate por medio del pre
sente edicto, en la forma prevenida en 
el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, concediéndose a la misma el 
término de nueve días para que se per
sone en los referidos autos y se oponga 
a la ejecución si le conviniere.

Dado en Cabra a 25 de marzo de 1982.— 
El Magistrado-Juez, José Luis García 
Hirschfeld.—El Secretario en funciones.— 
3.248-C.

CACERES

Edicto

Don Jaime Servera Garcías, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de la ciudad de Cáceres,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 243 de 1981, se tramitan autos 
conforme al procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del Procurador don Fernando 
Leal Osuna, en representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Cáce
res, contra la finca urbana que garantiza 
el préstamo obtenido por «Provicex, So
ciedad Anónima», domiciliada en Cáceres, 
por importe de 1.750.000 pesetas de prin
cipal, 708.750 pesetas por intereses y co
misiones de tres años y 436.250 pesetas 
para costas y gastos; en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a segunda subasta, por tér
mino de veinte días, con rebaja del 25 
por 100, la finca hipotecada que después 
se dirá; cuya subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 
25 de mayo próximo, a sus once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el 75 
por 100 del pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que fue el de 
tres millones quinientas mil pesetas, y no 
se admitiré postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti

nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante /los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca que se subasta

«Urbana, Número dieciséis.—Local, en 
la planta primera, en la que está seña
lado con el número 5, del edificio en Cá
ceres, avenida Virgen de la Montaña, nú
mero 1. Ocupa una superficie de 83 me
tros 86 decímetros cuadrados. Y linda: 
Frente, pasillo de entrada y local núme
ro 6 en la planta; derecha, locales nú
meros 4 y 6 de igual planta y patio de 
luces; izquierda, pasillo común y vivienda 
del portero, y fondo, edificio del Gobier
no Civil; cuyo local, a efectos de elemen
tos comunes y de aportaciones, tiene asig
nado un porcentaje o cuota de una centé
sima y cincuenta y tres centésimas de 
otra.»

Dado en Cáceres a 25 de marzo de 
1982.—El Juez, Jaime Servera Garcías.— 
El Secretario.—1.596-3.

CEUTA

Edicto

Don José Villar Padín, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Ceuta,

Hago saber: Que en este Juzgado, y por 
ante mí el Secretario judicial, se trami
tan autos dél artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Ceuta, repre
sentada por el Procurador don José Pu
lido Domínguez, contra doña Filomena Ló
pez Ligero, en el cual y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la finca siguiente:

«Urbana. Parcela de terreno en la falda 
del monte Hacho, en la barriada del Sar- 
chal, designada con el número treinta y 
siete bis, con una superficie de cuatro
cientos diecisiete metros treinta decíme
tros. Linda: Norte, con la parcela treinta 
y siete de don José Luis Zamorano Igle
sias en linea recta de treinta y u,no con 
ochenta metros; Sur, con finca matriz en 
línea quebrada de tres dos dos con seten
ta doce y uno con cincuenta metros, y con 
la parcela cinco dei vendedor, la Pía 
Unión de la Fraternidad de Cristo, en lí
nea recta de dieciséis con noventa metros; 
Este, con la carretera de circunvalación 
del monte Hacho, en línea recta de once 
con cuarenta metros; Oeste, con la par
cela treinta y seis bis de don Emilio Car
dona Figueroa, en línea quebrada de uno, 
cuatro con cincuenta, uno con ochenta y 
dos metros, y con la parcela treinta y seis 
de don Francisco Cardoña Figueroa, en lí
nea recta, de dos cincuenta metros.»

Dicha finca fue valorada en la canti
dad do 550.000 pesetas.

Esta primera subasta tendrá lugar el dia 
31 de mayo, con sujeción a las condicio
nes siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de 550.000 pesetas en 
que la expresada finca aparece valorada; 
que se celebrará a las doce horas del día 
indicado.

2. * No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo se
ñalado para esta subasta. Podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para esta subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

4. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretaria-, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o

gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda - subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 6in 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Ceuta a 15 de marzo de 1981.— 
El Magistrado-Juez, José Villar Padin.— 
El Secretario judicial.—3.522-A.

*

Don José Villar Padín, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Ceuta,

Hago saber: Que en este Juzgado, y por 
ante mí el Secretario judicial, se trami
tan autos del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por la C a j a dq 
Ahorros y Monte de Piedad de Ceuta, 
representada por el Procurador señor Pu
lido Domínguez, contra doña María do 
Africa Rodríguez González; en el cual y

§or providencia de esta fecha se ha acón 
ado sacar a pública subasta, por prime

ra vez y término de veinte días, la finca 
siguiente:

«Urbana. Piso bajo izquierda, según se 
entra desde la calle Santander, de la casá 
señalada con el número nueve. de dicha 
calle, que tiene su entrada por la calle 
Velarde, en la que le corresponde el nú
mero dos, y está compuesta de un salón 
dedicado a negocio, con un pequeño pa
tio, siendo su superficie, con inclusión 
del patio, de unos noventa metros cuadra
dos. Linda, por su frente, con la calle Ve- 
larde; derecha, entrando, con calle San
tander; izquierda, piso bajo centro número 
dos; por el fondo, con portal de entrada a 
la casa, y por el alto, con el piso principal 
derecha número cuatro. Este piso llevó 
como anejo un pequeño almacén, de unos 
nueve metros cuadrados, existente debajo 
de la escalera y que tiene su entrada por 
el portal de la casa, es decir, por la calle 
Santander.»

Dicha finca fue valorada en la cantidad 
de 1.860.000 pesetas.

Esta primera subasta tendrá lugar el 
día 4 de junio próximo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con sujeción a las condiciones siguientes:

1.a Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de 1.860.000 pesetas 
en que la expresada finca aparece valo
rada.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado para esta subasta. Podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

3.a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4.a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta de 
la Ley Hipotecaria,, están, de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderé que todo 
licitador acepta como bastante la titular 
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Ceuta a 15 de marzo de 1981.— 
El Magistrado-Juez, José Villar Padín,— 
El Secretario judicial.—3.523-A.

CORDOBA

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
2 de Córdoba,

Hago saber: Que en los autos por el 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 884 de
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1981, a instancia de don Luis Cabello Fer
nández, vecino de Bujalance, contra don 
Miguel Marzo Pérez, igualmente vecino 
de Bujalance, he acordado sacar a pú
blica primera subasta las siguientes fin
cas hipotecadas.

A) Número uno.—Planta de sótano, 
que tiene su acceso por la calle Alférez 
León Moreno, y ocupa una superficie de 
setecientos setenta y siete metros setenta 
y cinco decímetros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando, con el subsuelo de la 
calle General Cascajo; izquierda, con el 
subsuelo y casa de doña Angela Espi
nosa, y por el fondo, con el subsuelo y 
casa de herederos de don Ramón de Lora.

B) Número tres.—Local comercial si
tuado en planta baja, que tiene su entrada 
por la calle del General Cascajo, y está 
situado en el centro del edificio mirando 
al mismo de frente desde la fachada; 
ocupa una superficie de ochenta y dos 
metros noventa y nueve decímetros cua
drados, y linda: derecha, entrando, con 
portal de entrada al edificio; izquierda, 
con el local comercial número cuatro, y 
por el fondo, con dicho local número cua
tro.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 31 de 
mayo próximo y hora de las doce y para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente los licitadores en la Me
sa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de ocho millones quinientas mil 
pesetas, por lo que se refiere a la primera 
finca, y tres millones, por lo que respecta 
a la segunda, no admitiéndose postura 
alguna inferior y pudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que, se refiere la 
regla 4.a del citado articulo están de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
qup todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a] crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Córdoba a 15 de marzo de
1982. —El Juez Gonzalo Mendoza Esteban. 
El Secretario.—3.231-C

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad, 
en proveído de esta fecha, dictado en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía número 184/1981-J. que se siguen en 
este Juzgado a instancia de la Entidad 
Compañía Sevillana de Electricidad, con
tra don Esteban Fernández López, esposa 
y contra todas aquellas personas quienes 
por institución ya testamentaria, ya abin
testado traigan causa en la herencia de 
don Esteban Fernández Rosado, así con
tra los cónyuges de los mismos, por la 
presente se emplaza a los sucesores de 
don Esteban Fernández Rosado y cónyu
ge, Dara que en el plazo de cinco días, 
comparezcan en autos, personándose en 
forma con los apercibimientos legales.

Chiclana de la Frontera, 22 de febrero 
de 1982.—El Juez. Alfonso Marllnez Escri
bano-Ante mí José Luis Caro Paredes. 
3.279-C.

EL FERROL 

Edicto

Don José Antonio Méndez Barrera, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de El Ferrol (La Coruña),

Hace saber: Que a instancia de doña 
Segunda Paz Chao se tramita con el nú

mero 27-82 expediente para declarar el 
fallecimiento de los siguientes: Manuel 
Chao Castro, nacido en Moeche el 5 de 
agosto de 1883, hijo de Antonio y Manue
la, vecino de Moeche (La Coruña), de 
donde emigró a Cuba, entre los 1910 y 
1915 años; Segunda Chao Castro, nacida 
en Moeche, el 16 de enero de 1885, hija 
de Antonio y Manuela, vecina de Moeche, 
también emigrada a Cuba; Vicente Chao 
Castro, nacido en Moeche el 23 de sep
tiembre de 1887, hijo de Antonio y Ma
nuela, vecino de Moeche que emigró al 
Uruguay, y Domingo Chao Castro, nacido 
en Moeche, el 5 de mayo de 1894, hijo 
de Antonio y Manuela, vecino que fue 
de Moeche y que emigró a la Argentina, 
sin que desde el año 1915 se volviesen 
a tener noticias de los expresados.

El Ferrol, 5 de febrero de 1982.—El 
Magistrado-Juez, José Antonio Méndez 
Barrera.—El Secretario.—3.321-C.

GUADALAJARA

Edicto

Don Julián Muelas Redondo, Juez de Pri
mera Instancia de Guadalajara y su
partido,

Hago saber: Que en autos de divorcio 
número 393/1981, seguidos a instancia de 
doña Milagros Sáez del Olmo, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Guadala
jara, a cuatro de marzo de mil nove-' 
cientos ochenta y dos. El ilustrísimo señor 
don Julián Muelas Redondo. Juez de Pri
mera Instancia de Guadalajara y su par
tido, habiendo visto los presentes autos 
número 393/1981, seguidos entre partes, 
de una como demandante, doña Milagros 
Sáez del Olmo, mayor de edad, casada, 
sus labores y vecina de Guadalajara. a 
quien representa el Procurador don An
gel Luis Sárralde Domingo y defiende ia 
Letrada doña Carmen Clara Martínez .'e 
Tejada y Gil, y de otra, como demanda 
do, don Medardo Leganés García, mayor 
de edad, casado, de paradero desconoci
do, que no ha comparecido, siendo decla
rado ep situación procesal de rebeldía, 
y siendo parte el Ministerio Fiscal, sobre 
divorcio; y... Fallo: Que estimando la 
demanda formulada por el Procurador se
ñor Sarralde Domingo, en nombre y re
presentación de doña Milagros Sáez del 
Olmo, debo decretar como decreto la di
solución de su matrimonio por divorcio, 
contraído con su esposo, el demandadp. 
don Medardo Leganés García, confiando 
la custodia y la patria potestad sobro 
los cuatro hijos a la madre con exclusión 
del padre, conservando e) derecho a ali
mentos y con disolución y liquidación de 
la sociedad de gananciales sin hacer de
claración en cuanto a las costas causadas. 
Comuniqúese esta sentencia al Registro 
Civil de esta ciudad, donde figura inscri
to el matrimonio y los nacimientos de 
loí hijos. Así, por esta mi sentencia, de- 

finicitamente juzgando, lo pronuncio, mnn- 
do y firmo.—Firmado, Julián Muelas Re
dondo (rubricado).»

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Medardo Leganés García, ex
pido el presente en Guadalajara a 24 de 
marzo de 1982.—El Juez. Julián Muelas 
Redondo.—El Secretario.—3,291-C.

*

Don Julián Muelas Redondo, Juez de Pri
mera Instancia de Guadalajara y su
partido.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha dictada 
en autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía número 129/19C2, seguidos a ins
tancia del Procurador don Angel Luis Sa- 
rralde Domingo, en nombre y representa
ción de «Textil Utset. S. A », contra «Lom- 
brey, S. A. de Confecciones», con domi
cilio Social en Guadalajara, calle Méjico,

números 33-34, sobre, reclamación dp pe
setas 626.461, se emplaza por medio del 
presente a dicha demandada para que 
dentro del término de nueve días se per
sone en forma por medio de Procurador 
en dichos autos, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y ser declarada rebelde.

Dado en Guadalajara a 24 de marzo 
de 1982.—El Juez, Julián Muelas Redondo. 
El Secretario.—3.289-C.

Cédula de notificación

En los autos de juicio de separación ma
trimonial seguidos en este Juzgado con 
el número 280 de 1981, a instancia del 
Procurador señor Sarralde, en nombre de 
doña María del Pilar de Juan Herranz, 
contra su esposo, don Francisco Santos 
Malo, se dictó la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispositiva si
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Guadala
jara, a seis de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos. El ilustrísimo señor don 
Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad y 
su partido; habiendo visto los presentes 
autos seguidos entre partes: de una, có
mo demandante, doña María del Pilar de 

Juan Herranz, Auxiliar Administrativo, ve
cina de esta capital, representada por el 
Procurador don Angel Luis Sarralde Do
mingo y defendida por ia Letrada doña 
Carmen Clara Martínez de Tejada y Gil-, 
y de otra, como demandado, don Francis
co Santos Malo, vecino de Madrid, que 
no ha comparecido en autos, por lo que 
se encuentra declarado en rebeldía; sobre 
separación conyugal... Fallo: Que esti
mando la demanda formulada por el Pro
curador señor Sarralde Domingo, en nom
bre y representación de doña Pilar de 
Juan Herranz, contra su esposo, don Fran
cisco Santos Malo, debo conceder, como 
enríe: do a aquélla, la separación defini
tiva de su esposo, don Francisco Santos 
Malo, con la custodia y patria potestad 
del hijo del matrimonio en favor de la 
madre, con exclusión del padre, con la 
disolución y liquidación de la sociedad 
de gananciales, con la conservación de 
su derecho a alimentos y con el derecho 
al uso de la vivienda familiar, condenan
do al marido al pago de las costas cau
sadas. Notifíquese esta sentencia, y en 
cuanto al marido demandado, que se halla 
en situación de rebeldía, hágase por edic
tos, si no se pide la notificación perso
nal en un término de diez días, si se 
conociese su paradero. Comuniqúese es
ta sentencia al Registro Civil de esta ciu
dad, donde figura inscrito el matrimonio 
y . el nacimiento del hijo.—Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
Primera Instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado, Julián Muelas (rubri
cado).»-

Y para que sirva de. notificación en 
forma al demandado rebelde, don Fran
cisco Santos Malo, expido la presente, que 
firmo, con el visto bueno del ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez, en Guadalajara a 
24 de marzo de 1982.—El Secretario—Vis
to bueno, el Magistrado-Juez.—3.290-C.

GRANADA

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo 
el número 721 de 1979 a instancia de 
«Ba neo de Granada, S A », contra don- 
Miguel Redondo) Martínez y don Jaime 
Ureta Rocandio. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, las fin
cas embargadas siguientes:

a) Lonja comercial instalada en la 
calle Colón de Larreátegui, 34, de Bilbao, 
destinada a" carnicería, con una superfi
cie aproximada de 22 metros cuadrados,



denominada «Carnicería Jaime», zona co
mercial y emplazada en centro ciudad.

Valorada en (.instalada), tres millones 
quinientas mil pesetas.

b) Piso destinado á vivienda, en la 
calle Bailen, número 5, de Portugalete. 
Primera planta interior izquierda. Cons
ta de cocina, tres dormitorios y baño, 
con una superficie de 59,27 metros cua
drados. Antigüedad veintidós años.

Valorado en un millón doscientas cin
cuenta mil pesetas.

c) Lonja comercial instalada, en mar
cha, destinada a cafetería, con 88 metros 
cuadrados de superficie, zona comercial, 
emplazada en centro ciudad, denominada 
«Cafetería Metrópoli».

Valorada en doce millones trescientas 
veinte mil pesetas.

El tipo de subasta es el valor dado 
a dichas fincas y que queda consignado.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Los Imitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o én 
la Caja General de Depósitos, el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. '

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el dia 2 de junio próximo, y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia 
de esta capital.

Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Granada a 11 de marzo dé 
1982.—El Juez, Manuel Martínez Llebrés. 
El Secretario.—3.347-C.

*

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de esta capital,

Hago saber: Que en autos por el pro
cedimiento sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado con el número 1.261 de 1979 n ins
tancia de la Caja Provincial de Ahorros 
de Granda, con respecto a fincas hipote
cadas que se dirán, por don Manuel Puga 
Yedra y doña Estrella Ferrer Chacón, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, y término de veinte 
días, las dichas fincas.

1. * Una parcela de tierra de riego, de 
cabida de doce marjales, ochenta y ocho 
estadales, equivalentes a sesenta y ocho 
áre'as seis centiáreas cuatro decímetros 
cuadrados; situada en término de Santa 
Fe, en pago de la Ventilla o Vegueliilaá 
del Salado, y linda: Norte, con el arroyo 
del Salado; Sur, con la carretera de Gra
nada - Málaga; Este, con doña Adelina 
Romero Chacón, y Oeste, con don José 
Carrillo de Albornoz; dentro del períme
tro de dicha finca existe un conjunto de 
edificación, compuesto en su parto ante
rior, de planta baja y alta, destinada la 
baja a almacén y servicios, y ’a alta a ofi
cinas, ocupando la extensión superficial 
de ciento cincuenta metros cuadrados; y 
en su parte posterior, de una nave diá
fana en planta baja, cubierta ce uralita y 
destinada a fábrica de terrazo, que ocupa 
la extensión superficial de mil seiscien
tos metros cuadrados, siendo, pues, la 
total superficie del conjunto, de mil sete
cientos cincuenta metros cuadrados, lin
dando por todos sus puntos con la finca 
donde se ha construido.

Valorada en 7.075.000 pesetas.
2. a Industria y negocio que se explota 

en la finca anteriormente descrita desti
nado a fabricación de terrazo, en el que

existe: Una prensa oleodinámica marca 
«ESA/400», totalmente equipada para fa
bricación de losas de hasta 40 por 40 
centímetros a 220 V. 50 Hz., número de 
fabricación 176. Una pulidora marca 
«Cosmaf», de cinco cabezas, para baldosas 
de hasta 40 por 40 centímetros, totalmente 
equipada, a 220/380 V; y 50 Hz. Una má
quina marca «Facre», para ejecución 
cara del revés de terrazo, incluso dosifica
ción áridos, número de fabricación 107, 
modelo MCI. Una cinta transportadora 
marca «Tosa», automática, con motor de 
3 CV. Una máquina abrillantadora puli
dora de ocho cabezas de calibrado de 
pulidoras ibéticas. Una pulidora marca 
«Terba», accionada por varios motores 
de 109 CV., modelo 60/12, número de fa
bricación 2.919. Una empaquetadora de 
ocho metros de largo, marca «Pulibérica», 
de tres cabezales, automática, 14 CV. de 
potencia. Accesorios, instalciones, herra
mientas, etc.

Valorado en 4.245.000 pesetas.

El tipo de subasta es el valor dado 
a dichos bienes y que queda consignado.

No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Los licitadores deberán consignar: En 
cuanto a la finca señalada en primer lu
gar, el 10 por 100 del dicho tipo; y en 
lo referente a la segunda, o sea a la 
industria o negocio, el 15 por 100 de dicho 
tipo.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 7 de junio próximo, y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia 
de esta capital.

Los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría; 
que s6 entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre- 
fentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
lá responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Granada a 16 de marzo de 
1982.—El Magistrado - Juez, Manuel Mar
tínez Llebrés.—El Secretario.—2.741-A.

IGUALADA

Edicto

Don Miguel Masa Ortiz, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Igualada y 
su partido,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia del día de la fecha, 
se ha tenido por solicitado el estado legal 
de suspensión de pagos de la Sociedad 
mercantil «Ramón Bago Camps, S. L.», 
con domicilio en la calle Industria, núme
ro 1, de San Marti de Tous, con depen
dencias en Barcelona, en la calle Pro- 
venza, número 351, bajos, dedicada a la 
fabricación y venta de tejidos de algodón 
y otras fibras, decretándose la interven
ción de sus operaciones comerciales, nom
brándose interventores judiciales a dos 
titulares mercantiles, don Arturo Codina 
Serra y a don Carlos Amigó Tuero, y 
al acreedor del primer tercio de la lista, 
don Roberto Cañadell, con domicilios res
pectivamente, en Travesera de Gracia, 
números 68-70; paseo de Gracia, 81, y 
Diagonal 624, todos ellos de Barcelona.

Dado en Igualada a 24 de marzo de 
1982.—El Juez. -3.280-C.

JAEN

Edicto

Don Antonio Puebla Povedano, "Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Jaén,

Hago saber: Que en los autos que se 
dirán se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo dice así:

Sentencia.—En Jaén a diecisiete de mar
zo de mil novecientos ochenta y dos. El 
ilustnsimo señor don Antonio Puebla Po
vedano, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de la misma, habiendo 
visto los presentes autos número 338/1981 
de mayor cuantía, seguidos entre partes, 
de la una como demandante Cooperativa 
y Caja Rural del Olivo —Santa Isabel— 
de Ibros, representado por el Procurador 
don Dimas Salvador Blanco Sánchez Car- 
mona, y dirigido por el Letrado don José 
Luis Marín y de la otra como demandado 
«Ramón Aguilar, S. A.», vecina de Jaén 
en carretera de Granada kilómetro 336, 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidades; y

Fallo: Que debo declarar y declaro re
sueltos los contratos de compraventa de 
maquinaria celebrados entre actora y de
mandada, con fecha 22 de septiembre de 
1978, contrato de adición de 9 de julio 
de 1979. por incumplimiento de lag obli
gaciones de la vendedora demandada, con 
devclución de las mutuas prestaciones que 
en este caso se concretan en el pago 
por parte de «Ramón Aguilar, S. A.» a 
la Cooperativa «Santa Isabel», de Ibros, 
de la cantidad de trece millones tres
cientas treinta y tres mil setecientas pe
setas, la devolución de las letras entre
gadas como precio aplazado y renova
ciones posteriores aceptadas por la Coope
rativa demandante y la retirada del res
to de la maquinaria por parte de la de
manda que aún queda en la fábrica de 
la actora previo pago de la cantidad an
terior y devolución de las letras de cam
bio; condenar a la demandada al pago 
de los daños y perjuicios causados por 
el incumplimiento de sus obligaciones con
tractuales, consistentes, entre otros, en 
los gastos abonados por la Cooperativa 
por falta de pago de las letras y talones 
que constituían parte del precio; de la 
inferior calidad del aceite obtenido en las 
campañas 1978-1979 y 1979-1980; de los ma
yores gastos de molturación producidos 
por los defectos de la maquinaria vendi
da, de la ausencia total de funcionamiento 
de la campaña 1980-1981, en que la fábri
ca se encontraba totalmente desmontada, 
daños y perjuicios todos ellos que serán 
evaluados en período de ejecución de 
sentencia, condenándole asimismo al pago 
de las costas procesales. Notifíquese per
sonalmente esta sentencia al demandado 
o por edictos, si aquella no se solicita 
dentro del quinto dia.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo, Antonio Puebla Poveda
no (rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde dicho expi
do el presente que será publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Jaén».

Dado en Jaén a 22 de marzo de 1982.— 
El Juez, Antonio Puebla Povedano.—El 
Secretario.—3.286-C.

LA ESTRADA

Don Ramón Lojo Aller, Juez de Primera
Instancia de la Villa y partido de La
Estrada (Pontevedra)

Hago público: Que en este Juzgado y 
a solicitud de doña Preciosa Garrido Gan- 
dos, mayor de edad, casada, vecina de 
Pedre-Cerdedo, se incoó expediente de ju
risdicción voluntaria número 77 de 1981, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo Manuel Ramos Gondáriz, de cin
cuenta y un años, hijo de Manuel y de 
Elvira, natural de Pedre-Cerdedo, el cual 
se ausentó para el Brasil en el año 1955, 
sin regresar a su tierra natal v carecién- 
dose desdo entonces de noticias dol mis
mo, ignorándose su paradero, lo que so 
supone haya fallecido.

Dado en La Estrada a 28 de septiem
bre de 1982.—El Juez de t-rimera Instan
cia, Ramón Lojo Aller.—El Secretario ju
dicial.—3.236-C. 1." 27-4-1982



LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto

Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de esta
ciudad y su partido,

Hace saber: Que en virtud de lo acor
dado en los autos civiles sobre procedi
miento judicial sumario íel articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 683 de 1080, a 
instancias del «Banco Central, S. A.», re- 

resentado por el Procurador don Angel 
olina Gómez, contra don Miguel'Rodrí

guez Cabrera y esposa, doña María del 
Carmen Ramírez González, mayores de 
edad, casados y de esta vecindad, con 

domicilio en la calle Teniente Coronel Cas
tillo Olivares, número 12, B, en" reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte dias, la 
siguiente finca:

«Número seis.—Vivienda, que es la de 
la izquierda, entrando, sita en la plan
ta segunda del edificio de ocho plantas 
y sótano, situado en la calle Néstor de 
la Torre, en los Arenales, del barrio de 
Santa Catalina de Las Palmas de Gran 
Canaria; que ocupa una superficie de cien
to sesenta y dos metros con ochenta decí
metros cuadrados. Linda: al Norte, o fron
tis, con la calle Néstor de la Torre, por 
donde tiene su entrada por medio de una 
escalera y zaguán común; al Sur o fondo, 
con terrenos que fueron de don Vicente 
Marrero y otros; al Poniente o derecha, 
entrando, con la vivienda número cinco 
del mismo edificio, y al Naciente o iz
quierda, con solar de don José Mondra- 
gón Silvestre. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comu
nes y en los beneficios y cargas de la 
comunidad, de seis mil trescientas ochen
ta cien milésimas. La totalidad del edifi
cio del cual forma parte la vivienda des
crita, se halla acogido a los beneficios 
de las viviendas de renta limitada, pri
mer grupo, según calificación provisional 
expediente GC-27-1-63, expedida el 10 dé 
diciembre de 1963, con el número 13.542 
de registro.»

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 11 de junio próximo, 
y hora de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, plaza de San Agustín, sin nú
mero, bajo las siguientes condiciones:

,1.*, El tipo de la subasta es el de ocho
cientas mil pesetas, fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, no admi
tiéndose posturas inferior a la señalada.

2. a Para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 10 or 
100 del tipo fijado para la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Que los autos y certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador los acepta como bastante a los 
efectos de la titulación de la finca.

4. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 16 de marzo de Í082.—El Juez, José 
Mateo Díaz.—El Secretario.—3.378-C.

LERIDA

Edicto

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
ilustrísimo señor don Mariano Ferrando 
Marzal, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 1 de los de

esta ciudad de Lérida y su partido, que 
en este Juzgado se sigue expediente de 
declaración de fallecimiento número 150/ 
1982, promovido por doña Rosa Cami Abe
lla, mayor de edad, casada y vecina de 
Aytona (Lérida), con domicilio en calle 
del Pozo, número 17, para declarar el 
fallecimiento de su hermano don Luis Ca
mi Abella, nacido el 15 de febrero de 
1911 en Aytona (Lérida), hijo de José 
y de Teresa, de estado soltero y que tuvo 
su último domicilio en calle del Pozo, 
número 17, de Aytona (Lérida), el que 
desapareció en el mes de abril de 1904, 
ignorándose su paradero o situación y 
el cual tendría en la actualidad la edad 
de setenta años.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento 
y para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencio
nado expediente.

Dado en Lérida a 8 de marzo de 1982. 
El Secretario Judicial, Miguel Gil Mar
tín.—3.200-C. 1.a 27-4-1982

MADRID

Edictos

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 6 de esta capital, en el procedi
miento judicial sumario número 1.107-76, 
que se sigue a instancia del Procurador 
señor Sorribes, en nombre de «Mallas Me
tálicas, S. A.», contra don Aurelio Almo- 
dóvar García, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca:

«Rústica, en él extinguido término de 
Fuencarral, hoy Madrid, trazado de la 
Ciudad Lineal, que linda: 'al Norte, con 
la carretera a Ciudad Lineal, en una ex
tensión en linea recta de 19,00 metros, 
siendo esta su línea de fachada; al Oes
te, con el Canal de Lozoya, en línea recta 
de 54,15 metros, y al Éste, en línea que
brada formada por dos rectas de 19,05 
metros, la primera, y de 30,15 metros, la 
segunda, con tierra de los herederos de 
don Juan Ron; al Sur, con terreno que 
se reservó don Cecilio Gómez. Las líneas 
descritas afectan la forma de un polígono 
de cuatro lados y encierran dentro de su 
perímetro una superficie que medida geo
métricamente y en proyección horizontal 
resulta ser de quinientos ochenta y nueve 
metros cuadrados con cuarenta y ocho 
decímetros, equivalentes a siete mil qui
nientos noventa y dos pies cuadrados con 
cincuenta décimas de pie, también cua
drados, o cinco áreas ochenta y nueve 
centiáreas y cuarenta y ocho decímetros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid al tomo 055 del ar
chivo, libro 439 de Fuencarral, folio 179, 
finca número 1.134, inscripción novena.»

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castill; , número 1, se
gunda planta, se ha señalado el día 31 
de mayo próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar que dicha finca 
sale a subasta por primera vez en la 
suma de doce millones de pesetas, en que 
ha sido tasada en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra dicho tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberá' consignarse 
previamente por los licitadores' el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán * admitidos; que ol remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferen
tes —si las hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acep

ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, diario «El Alcá
zar», de esta capital, y fijar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado a 23 de ene
ro de 1982.—El Juez. — El Secretario.— 
4.147-C.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, a 
instancia de Compañía mercantil «Banca 
Catalana, S. A », representada por el Pro
curador señor Fernández Rubio, contra 
Compañía «Casa Bosque, S. A.», sobre re
clamación de 235.560 pesetas, más intere
ses legales, gastos y costas se ha acor
dado sacar a la venta en pública.subasta 
por primera vez los bienes inmuebles em
bargados a la demandada, y que son los 
siguientes:

«Pinar en término de Olmedo, a los 
pagos dé Las Pellejeras hoy, denominada 
finca de La Mejorada. Tiene una super
ficie de 121 hectáreas 82 áreas y 20 cen
tiáreas.

Valorada en 15.000.000 de pesetas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Olmedo, al folió 57, del tomo 1.757 
del archivo, libro 132 de Olmedo, finca 
11.240, inscripción primera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla- 
za de Castilla, sin número, quinta plan
ta, el día 27 de julio próximo a las once 
horas, y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán con
signar cuando menos el 10 por 100 del 
tipo de valoración que es de 15 000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo. que los autos y la certificación del 
Registro prevenida están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante ]a titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor 
—si los hubiere—, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la res
ponsabilidad de ellos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 
1982.—El Secretario.—3.132-C.

*

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada en los autos de secuestro 
número 901 1976, que se siguen en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Madrid, a instancia del Banco Hipote
cario de España, contra don Juan, don 
Manuel don Antonio, doña Secundina y 
doña Concepción Marrero Alamo, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, término de quince días, la si
guiente finca:

Rústica conocida por «El Guincho», tér
mino municipal de San Miguel, que tiene 
ciento cincuenta y tres hectáreas noventa 
y nueve áreas noventa y ocho centiáreas. 
Linda: Al Norte, camino público, pista 
insular, don Antonio Miguel Alfonso y don 
José Llarena Santos; Sur. el mar; Este, 
don Casiano Alfonso Hernández y otros, 
y Oeste, doña Rosario Alfonso Gorrín; en 
la que se han construido diversas edifi
caciones.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granadilla de Abona al tomo 200, folio 
102 del libro 15 de San Miguel, finca 
1.039. Se han practicado con posterioridad 
a la hipoteca seis segregaciones a dis
tintas empresas.

Para el remate, que se celebrará doble 
y simultáneamente en este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, y en 
el de Primera Instancia de Granadilla de



Abona, se ha señalado el día 18 de mayo 
próximo, a las once de la mañana, y re
girán las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo la cantidad de cua
tro millones de pesetas, fijado al efecto 
en la escritura del préstamo.

2. a No se admitirán posturas, que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

3. a Para tomar, parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por loo del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. a Si se hicieran dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

5. a Los títulos, suplidos por certificar 
ción del Registro, se hallarán de manifies
to en Secretaría y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

0.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preierentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos el rema
tante.

Dado en Madrid a 11 de febrero de 
1982. Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial del listado».—El Juez. — El 
Secretario.—1.601-3.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 693 de 1980, se tramitan autos 
a instancia de «Askinex fiimited», repre
sentada por el Procurador señor Sánchez 
Jáuregui, contra otros y don A. Rafael 
Gallego Fernández, sobre reclamación de 
2.878.106 pesetas dé. principal, más otras 
950.000 pesetas calculadas para costas, en 
los que por providencia de esta fecha 
se acordó sacar a subasta por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de tasación, los bienes embargados ai 
demandado don A. Rafael Gallego Fer
nández que después se describirán, ha
biéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día 16 de junio próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, de esta capital, advir
tiéndose

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el 10 por 100 efectivo del tipo 
de segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las ace
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Que los bienes que se subastan son los 
siguientes-

«Urbana número 35, piso noveno C, en 
la planta undécima de construcción del 
edificio en Madrid-Carabanchel Bajo, 
en la ciudad Parque Aluche, calle Illes- 
cas, número 90. Mide 07 metros 58 decí
metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
al Oeste, con meseta de acceso y hueco 
de ascensores y terraza tendedero del piso 
B de igual planta; derecha, entrando, con 
el piso D de la misma planta, y por 
su izquierda y fondo, espacio abierto en 
la urbanización. Le es anejo el cuarto 
trastero número 35 en planta de semisó- 
taño, primera do construcción »

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.055 (hoy

906), folio 233, finca número 74.569, ins
cripción primera.

Valorada en tres millones doscientas 
cincuenta y una mil pestas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, «Boletín Oficial 
del Estado», periódico diario «El País», 
y sitio público lijo de costumbre de este 
Juzgado, expido y firmo el presente en 
Madrid a 23 de febrero de 1982.—El Juez, 
Antonio Carretero Pérez.—E Secretario.— 
3.233-C.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid,

Hago saber: Qué en este Juzgado se 
siguen autos de secuestro, bajo el núme
ro 286/78, a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, S. A.» con el «Banco 
Central, S. A.», sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, y término de quince días 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
la que se celebrará simultáneamente en 
las Salas-Audiencias de este Juzgado y 
en el de Laredo, señalándose el día 20 
de mayo próximo, a las once horas de 
su mañana, con las prevenciones si
guientes:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad equivalen
te al diez por ciento del tipo de avalúo.

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

3. * Que pueden, asimismo, participar 
en ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a es
tán de manifiesto en Secretaria-, que se 
entenderá que todo licitadoi- acepta como 
bastante la titulación y que se las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

5. a Que por celebrarse doble y simul
tánea subasta se adjudicará al mejor pos
tor, luego se reciban las diligencias prac
ticadas para el remate en el Juzgado de 
Laredo.

Bienes subastados

En Castro-Urdiales.—Paseo de Menén- 
dez Pelayo, s/n.

Urbana.—Finca procedente de la deno
minada «Quinta de Miramar», en la ca
rretera de Muricda a Bilbao, sita en el 
kilómetro 70, trayecto conocido por pa
seo de Mené.idez y Pelayo. Tiene una su
perficie de 1.892 metros cuadrados. Lin
da: al Oeste, con huerta de doña Luisa 
Sánchez y con la finca matriz de donde 
se segregó de esta propiedad. Por el Este, 
con la carretera al puerto de Castro; al 
Sur, con la finca matriz de donde pro
cede la descrita; de esta propiedad y al 
Norte, con calleja o camino carretero que 
de la carretera al puerto de Castro sube 
al paseo de Menéndez y Pelayo, en una 
línea de cincuenta metros.

Y sobre el terreno en parte, un edi
ficio destinado a hotel, y que tiene su 
acceso principal por calle particular, sita 
en el lindero Sur de la finca.

Ocupa una superficie edificada de 910 
metros cuadrados, quedando lo« 982 me
tros cuadrados restantes destinados para 
zonas viales y accesos propios. Linda, por 
todos sus vientos, con terreno destinado 
para zonas viales y accesos propios, y 
el citado terreno colindante tiene los mis
mos linderos que la finca sobre lá que 
se levanta el expresado edificio Dicha 
edificación consta de planta de sótano,

con una superficie edificada de 364 me
tros cuadrados, aproximadamente: de 
planta baja, con una superficie edifica
da de 910 metros cuadrados, aproximada
mente; de plantas altas, primera, según; 
da y tercera, con una superficie edifica
da, en cada una de ellas, de 580 metros 
cuadrados, aproximadamente; de planta 
cuarta, con una superficie edificada de 
320 metros cuadrados, aproximadamente, 
y de una quinta planta alta, con una 
superficie de 268 metros cuadrados, apro
ximadamente. Su construcción consiste 
en cimientos y estructura de hormigón 
armado y cubierta plana inpermeabiliza- 
da con la metálica. Inscrita .en el Regis
tro de la Propiedad de Castro Urdíales 
al folio 97 del libro 139 del Ayuntamien
to de Castro Urdiales, tomo 206 del ar
chivo, bajo el número de finca 13.407, 
inscripción decimonovena.

Tipo de valoración y subasta: 31.000.000 
de pesetas.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1982. 
Doy fe, y para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».—El Magistral 
do-Juez, Rafael Gómez-Chaparro Aguado. 
El Secretario.—1.935-3.

*

En los autos de juicio de menor cuan
tía, que se tramitan en este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Madrid, 
número 157/81, promovidos por el Pro- 
curador señor Tejedor, en nombre de don 
Angel Yagüe Gil, contra' doña Rosa Pé* 
rez Ciudad, en domicilio ignorado, sohre 
pago de 116.833,30 pesetas, se ha dictado 
la sentencia, que copiada en su parte ne
cesaria, dice:

«Sentencia.—En Madrid a cinco de mar
zo de mil novecientos ochenta y dos.—El 
señor don José Enrique Carreras Gistáu, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, don Angel 
Yagüe Gil, mayor de edad, casado, quí
mico, y vecino de Segovia, representado 
por el Procurador señor Tejedor y defen
didos por el Letrado señor De la Orden, 
y de la otra, como demandada, doña Ro
sa Pérez Ciudad, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen, decla
rada en rebeldía por no haber compare
cido en los autos, sobre pago de 116.833,30 
pesetas, y Resultando... Fallo: Que esti
mando la demanda formulada por el Pro
curador don José Buenaventura Tejedor 
Moyano, en nombre y representación de 
don Angel Yagüe Gil, debó condenar y 
condeno a la demanada doña Rosa Pérez 
Ciudad, a abonar al actor don Angel Ya
güe Gil, la cantidad de ciento dieciséis 
mil ochocientas tréinta y tres pesetas con 
treinta céntimos (116.833,30 pesetas), di
ferencia entre la renta total adeudada que 
asciende a 138.833,30 pesetas y la deduc
ción de la cantidad de 22.000 pesetas que 
tenía entregada como fianza, con más los 
intereses legales desde la fecha de la in
terpelación judicial y al pago de las cos
tas procesales. Dada la rebeldía de la 
demandada en el procedimiento, notifí- 
quesele esta sentencia en la forma dis
puesta en el articulo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a menos que la par
te actora inste su notificación personal 
dentro del quinto dia Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
J. E. Carreras.—Rubricado.—Publicación 
Leida y publicada ha sido la anterior sen
tencia, por el señor Juez que la dictó, 
en el mismo dia de su fecha, estando 
celebrando Audiencia pública en su Sala 
de este Juzgado, de lo que como Secre
tario, doy fe.—J. L. Viada.—Rubricados.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña Rosa Pérez 
Ciudad, dado su ignorado paradero, libro 
el presente en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial dei Estado» y en 
el de esta provincia, y fijar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 5 de mar
zo de 1982,—El Secretario.—1.052-3.



Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.010-81, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de «Banco de Crédito a 
la Construcción. S. A.», representado por 
el Procurador don Leopoldo Puig Pérez 
de Inestrosa, contra doña Pilar Laguna 
Mareen, en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la finca que luego 
se dirá, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de la subasta, 
se ha señalado el díá 2 de junio de 1982, 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, 4." planta.

2. a El tipo de subasta es de 226.859 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

3 “ Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

4. a Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.“ de) artícu
lo 131. de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de 
la titulación de la finca.

5. a Que las cargas o gravámenes ante
riores v los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Número uno E ter. Local de negocio 
en la planta baja del edificio en término 
de Miraflores, de la ciudad de Zaragoza, 
calle Francisco de Vitoria, en la que ha 
sido demarcado con los números 8, 10 
y 12 de 27 metros cuadrados 80 decíme
tros cuadrados Cuota, 2 por 100 en la 
comunidad.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza, número 1, ai tomo 2.801, 
libro 1.206, de sección segunda, folio 92, 
finca 65.607, inscripción, segunda.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1982. 
El Juez, Rafael Gómez-Chaparro Aguado. 
El Secretario.—3.203-C.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia, número 8 de esta 
capital,

Por el presente y para general cono
cimiento hace saber que en los autos eje
cutivos que ente este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Madrid se trami
tan bajo el número 75/1978, promovidos 
por el Procurador don Isacio Calleja Gar
cía en nombre de doña María de los An
geles Ruiz Cerdá de Paláu, contra don 
Jesús Cosín García sobre pago de canti
dades, se anuncia nuevamente por vez 
primera y término de veinte días la venta 
en pública subasta del siguiente inmue
ble que fue objeto de embargo al expre
sado demandado.

Hacienda en término de Vicálvaro (Ma
drid) a medio cuarto de legua de la ermi
ta de Nuestra Señora de la Torre, que 
entes se componía de tres pedazos, al 
sitio llamado de Las Peñas o Peñuelas 
Gordas, dentro de la cual se halla cons
truida una casa destinada a labor y ser
vicio de la misma finca. Su cabida total 
es de doscientas setenta y siete fanegas 
y cinco celemines aproximadamente, 
equivalente a noventa y cuatro hectáreas

noventa y ocho áreas veintitrés centiá- 
reas. Lindante: Por Saliente, con cañada 
Real; Sur, con el camino viejo de la Bar
ca-, Poniente, con cañada o vereda de leí 
Cebolla, y Norte, con el camino de los 
Molinos. En esta finca y con posterioridad 
a su adquisición por el dueño anterior 
don Manuel Diaz Basteiro se hicieron por 
este señor algunas mejoras y aun cons
trucciones de nueva planta Por lo que 
a estas últimas respecta debe mencio
narse en primer término un porche de 
manipostería dedicado a cuadra y ado
sado a la casa y otro porche más pequeño 
en el corral destinado a lo mismo. Dentro 
de la finca y como a doscientos metros, 
aproximadamente, de la casa se ha abier
to un pozo y construido además una casi
lla para su resguardo, todo lo cual así 
como la circunstancia de haberse rehecho 
las tapias del corral y llevado a efecto 
otras de menor importancia se hace cons
tar para la mejor descripción del inmue
ble.

La anterior descripción ha sido tomada 
directamente de la certificación registra! 
obrante en autos de fecha 11 de septiem
bre de 1978.

La finca se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de 
Madrid, al folio 135 del libro 83, finca 
número 1.177, inscripción quince.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, 2.a planta, se ha señalado el día 16 
de junio próximo a las cnce de su ma
ñana, fijándose como condiciones/

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ■ sesenta y siete millones 
(67.000.000) de pesetas, en el que el inmue
ble ha sido tasado pericialmente por el 
Agente de la Propiedad Inmobiliaria don 
José María Paúl González Nandín, como 
Perito tercero dirimente; y no se admi
tirán ofertas inferiores a las dos terceras 
partes de dicho tipo.

2. a Para toftiar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar ante la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 en efec
tivo del referido tipo, sin cuyo requisito 
no. serán admitidos.

3. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4. a Los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por certificación del Regis- 
tro¡ estarán de manifiesto en la' Secreta
ría ,del Juzgado para que puedan exami
narlos quienes deseen tomar porte en 
la subasta, a los cuales se previene que 
deberán conformarse con ellos sin tener 
derecho alguno a exigir ningunos otros; 
asimismo se previene a los posibles lici
tadores que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la señora ejecutante, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igual
mente que los licitadores los acepta y 
quedan subrogados en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a El total precio que se ofrezca por 
el .inmueble objeto de la subasta habrá 
de quedar consignado precisamente den
tro de loe ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con la antelación de 
veinte dias hábiles por lo menos al seña
lado para la celebración de la subasta, 
se expide el presente en Madrid a 11 
de marzo de 1982.—El Juez de Primera 
Instancia.—El Secretario.—1.569-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrisimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1, de esta capital, en autos de juicio 
de menor cuantía número 1.583 de 1980, 
promovidos por el Procurador señor Pul-

gar en nombre de don Federico Vicente 
omenge contra don Félix Ubeda Vela, 
doña María del Pilar y doña María Isa

bel Romero Ubeda, sobre declaración de 
propiedad de participaciones indivisas de 
un terreno,' se emplaza a los referidos 
demandados, cuyo domicilio se desconoce, 
para que en el término- de nueve días 
comparezcan en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que, de 
no comparecer, serán declarados en re
beldía.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Bole
tín Oficial» de esta provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado a 12 de 
marzo de 1982.—El Juez.—El Secretario. 
1.578-3.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrisimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de los de esta 
capital, en el procedimiento número 
487 V-79 a instancia del Banco Hipotecario 
de España contra don Julio Pérez Plá y 
Pérez y doña Josefina Leoz de la Fuente, 
sobre secuestro y posesión interina de fin
ca hipotecada, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y plazo de 
quince .días, la finca hipotecada siguiente:

«En Córdoba. Calle Ministro Barroso y 
Castillo, numero 36. Finca número 6 de la 
escritura de división, única de la demanda. 
Piso segundo izquierda. Se halla situado 
en 'a segunda planta del edificio. Tiene 
entrada por la escalera común y ocupa 
una superficie aproximada de 94 metros 
y 99 decímetros cuadrados habitables, in
dependientes de una terraza exterior a fa
chada y otra a patio con lavadero, dis
tribuidos en vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios y cuarto de aseo para el ser
vicio y armarios empotrados en diferen
tes habitaciones. Linda: Sur, fachada prin
cipal; Este, o derecha, con medianería 
de a finca número 34 de la calle de Mi
nistro Barroso y Castillo; y Oeste, o iz
quierda, con piso segundo derecha de la 
misma finca, con patio central y con caja 
de ascensor y escalera; y al Norte, o es
palda con patio posterior. Cuota: 6,40 por 
100. Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Córdoba, 
al tomo 850, libro 744, folio 55 vuelto, fin
ca número 24.444, inscripción 2.a »

Cuya subasta tendrá lugar, doble y si
multánea, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, núme
ro 1, segunda planta, y en la del Juz
gado de igual clase de Córdoba, al que 
por turno corresponda, el dia 24 de mayo 
próximo, a las diez horas de su mañana, 
haciéndose saber a los licitadores:

1° Que el tipo de subasta es el de dos
cientas diez mil pesetas, fijado a tal fin 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

2 ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente el 10 
por 100 del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos.

3.Q Que caso de hacerse dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

4 ° Que el precio del remate se verifi
cará dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

5. ° Que los títulos de propiedad, su
plidos por Certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros.

6. ° Y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1982. 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano —El Secretario.—1.940-3.



En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 
de los de esta capital, en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 382-A/81, segui
do a instancia del «Banco Hispano Ame
ricana, S. A.»; representado por el Pro
curador señor Rodríguez Montaut, con
tra «Compañía Internacional de Promo
ciones Agrícolas. S. A.», sobre efectivi
dad de un crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por tercera vez, las fincas si
guientes:

1) Parcela de terreno rústico núme
ro 56, en término municipal de Torrecua- 
drada de los Valles (Gúadalajara), de la 
urbanización «Péña del Olmo», situada 
en la finca «El Picaño», ocupa una ex
tensión superficial de 5.019 metros 58 de
címetros cuadrados. Linda: Al Norte, en 
linea recta de 35 metros 99 centímetros, 
con parcela número 57; al Sur, en línea 
quebrada de 21 metros 50 centímetros, 10 
metros 57 centímetros, 22 metros 62 cen
tímetros, con ramal y camino 9- al Este, 
en línea recta de 80 metros 23 centíme
tros, con parcela número 22, y al Oeste, 
en línea recta de 93 metros 59 centíme
tros, con parcela número 57. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Cifuentes 
(Gúadalajara), al tomo 253, libro 4.°, fo
lio 85, finca 502.

2) Parcela de terreno rústico núme
ro 133, en término municipal de Torre- 
cuadrada de los Valles (Gúadalajara), de 
la urbanización «Peña del Olmo», situada 
en la finca «El Picaño». Ocupa una su
perficie de 4.357 metros 97 decímetros cua
drados. Linda: AI Norte, en línea recta 
de 41 metros .90 centímetros, con cami
no 3; al Sur, en línea quebrada de 20 
metros 15 centímetros, 21 metros 50 cen
tímetros, con camino 2; al Este, en línea 
recta de 104 metros 75 centímetros, con 
parcela 134, y al Oeste, en linea recta de 
102 metros 91 centímetros, con parcela 
número 132. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cifuentes (Gúadalajara) al 
tomo 253, libro 4.°, folio 90, finca 503.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Madrid, si
to en la plaza de Castilla, sin número, 
piso 2.°. se ha señalado el día 2 de junio 
próximo, a las once horas de la mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Esta subasta sale sin suje
ción a tipo alguno.

Segunda.—Para tomar parte on la mis
ma deberán los licitadores consignar 
—previamente— en la Secretaría del Juz 
gado, el 10 por 100 de los tipos que sir
vieron para la segunda subasta, y que 
fue de 2.271.000 pesetas para la finca 502 
y 1.725.000 pesetas para la finca 503, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bástante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarle a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 15 
de marzo de 1982.—El Juez.—El Secreta
rio—4.122-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de los de Madrid, y con el 
número 1,399 de 1980, se tramita expe

diente de suspensión de pagos de la Enti
dad «Centro Financiero Inmobiliario, So
ciedad Anónima», con domicilia social en 
es(a capital, calle de Goya número 15, 
representada por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere, en cuyo expe
diente se ha dictado auto, con esta fecha, 
aprobando el convenio propuesto por la 
suspensa, con las modificaciones propues
tas por el acreedor «Banco Urquijo, So
ciedad Anónima», y por el que se pone 
a disposición de los acreedores la totali
dad de los bienes integrantes del activo 
de la Sociedad, para que sean' realizados 
con las más amplias facjiltades por la 
Comisión liquidadora designada al efecto, 
compuesta por Banco de Fomento, Banco 
Español de Crédito y Banco Urqüijo, -cuyo 
convenio literal obra unido al referido ex
pediente.

Se manda a los acreedores estar y pa
sar por el citado convenio, y dar la mis
ma publicidad al auto que la que se 
dio al proveído inicial del expediente, fi
jándose en el sitio de costumbre de este 
Juzgado, en el «Boletín Oficial del Esta
do», en el de esta provincia y en el diario 
«El Alcázar», de esta capital.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1982. 
El Juez—El Secretario judicial.—1.598-3.

Cédula de notificación y requerimiento

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, y con el número 1.473-A/76, 
se tramitan autos dejuicio declarativo 
de mayor cuantía a. instancia del Procu
rador señor Granados, en nombre de doña 
Ambrosia Berta Rodríguez Pérez, contra 
don José Trueba González y don Darío 
Rodríguez Folgueira, sobre declaración de 
titularidad dominical y elevación a escri
tura pública de contratos privados, en cu
yos autos sé ha dictado la siguiente:

«Providencia Juez señor García Aguile
ra.—Madrid, tres de diciembre de mil no
vecientos ochenta y uno.—Dada cuenta, el 
precedente escrito únase a sus autos, y 
conforme en el mismo se solicita, en eje
cución de la sentencia firme en estos au
tos dictada, ‘requiérase a los demandados 
don José Trueba González y don Darío 
Rodríguez Folgueira, a fin de que en el 
término de treinta días que al efecto se 
les concede cumplan lo ordenado en la 
sentencia dictada en estos autos con fecha 
13 de septiembre de 1977, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se hará a 
su costa. El requerimiento a don Darío 
Rodríguez Folgueira llévese a efecto por 
medio de edictos que se fijarán en el 
sitio de costumbre de este Juzgado y se 
publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado” y de la provincia.—Lo mandó 
y firma su señoría. Doy fe.—García Agui
lera.—Ante mí: Joaquín Revuelta (rubri
cados).» .

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado practicar también por edictos 
el requerimiento acordado a don José 
Trueba González.

V para que sirva de cédula de notifica
ción y requerimiento a los fines expre
sados a don José Trueba González y don 
Darlo Rodríguez Folgueira, expido la pre
sente que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en Madrid a IB de marzo 
de 1982.—El Secretario.—V.° B.°: El Juez 
de Primera Instancia.—3.245-C.

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8
de esta capital,

Hace saber, a los efectos prevenidos por 
la regla 5.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria: Que en este Juzgado se tra
mitan autos del referido artículo y Ley, 
con el número 323/1973 (del antiguo Juz
gado número 23), a instancia de Banco 
de Crédito a la Construcción, contra don 
Ernesto y don Vicente Canuto Torres y 
sus esposas, doña Florentina Bou Casañ 
y doña María de los Desamparados Olmos

Milla, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyos autos aparecen los ignora
dos y futuros posibles acreedores poste
riores, los tenedores de alguna de las 
dieciocho letras de cambio, libradas por 
los cónyuges don Sebastián Borja Nacher 
y doña Carmen Ibañes Morell, y acepta
das por don Sebastián y don Julián Borja 
Ibañes, por un importe de seis millones 
trescientas mil pesetas de principal, cien
to ochenta y nueve mil. pesetas de gastos 
de protestos, y un millón trescientas 
ochenta y seis mil pesetas para costas, 
de la que es tenedora la «Sociedad Pro
mociones e Inversiones, S. A.», y todo ello 
en relación con las fincas hipotecadas si
guientes, sitas en Villafranca del Guadal
quivir (Sevilla), avenida de Rafael Beca, 
número 4, término municipal de Puebla 
del Río.

División 9. Local B.o derecha en plan
ta baja, puerta 4.a dé 58,90 metros cua
drados de superficie; linda: .Frente, di
cha avenida, por donde tiene dos huecos; 
derecha, finca avenida Rafael Beca; iz
quierda, con escalera, zaguán y local A, 
misma planta, y fondo a través del patio, 
finca recayente a calle posterior. Inscrito 
en ei Registro de la Propiedad número 
3. de Sevilla, al folio 65 del tomo 1.031, 
libro 82 de Puebla del Río, finca núme
ro 4.072.

División 10. Urbana, piso derecha, plan
ta l.°, casa B de la avenida de Ráfael Be
ca, sin número, con una superficie de 
61,50 metros cuadrados. Consta de varias 
habitaciones y servicios; linda: Teniendo 
su frente a dicha avenida; derecha, finca 
misma avenida; izquierda, escalera y pi- 
piso B izquierda, misma finca, y fondo, 
finca calle posterior. Inscrita en el mismo 
Registro, al folio 66 del tomo 1.031 antes 
822, libro 82 de Puebla del Rio, finca 
número 4.073, inscripción tercera.

División 12. Urbana, piso derecha,
2.a planta, casa B, con una superficie 
de 61,50 metros cuadrados. Consta de va
rias habitaciones y servicios; linda: te
niendo su frente a dicha avenida, con 
dos huecos y escalera-, derecha, finca 
misma avenida de Rafael Beca; izquier
da, escalera y piso B izquierda misma 
finca y fondo, a través del patio, con 
finca calle posterior. Inscrita en el mis
mo Registro de la Propiedad que las an
teriores, al folio 74 del tomo 822, hoy 
1.031, libro 82 de Puebla del Río, finca 
número 4.075, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—3.202-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 887-A-1979, instados por el Procurador 
don José Luis Ferrer Recuero en nombre 
de la Entidad «Fitisa Financiaciones Gene
rales del Tajo, S. A.», contra don Eduardo 
Alvarez Julián, sobre pago de cantidad, 
en los que por proveído de este dia, se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de tasación, la finca em
bargada a dicho deudor y que es la si
guiente:

Vivienda séptima letra A de la casa 
número 17 del bloque 5, de la avenida 
del Generalísimo número 35, en Alcor- 
cón (Madrid), situada en la séptima plan
ta, dispone de una puerta de acceso si
tuada en segundo lugar a partir de la 
terminación del tramo de escaleras que 
sube a esta planta. Mide 82 metros con 
90 decímetros cuadrados, incluidos elemen
tos comunes. Linda: Por la derecha, en
trando, con la fachada principal del edi
ficio; por el fondo, com la vivienda letra 
no comparecer, serán declarados en re- 
B de esta misma planta y casa con el hue- 
dorecha del edific’O; por la izquierda, con 
el hueco del ascensor rellano de escaleras 
y con la fachada posterior del edificio, 
y por el frente, con la vivienda letra



B de esta misma planta y casa con el 
hueco del ascensor y con el rellano y hueco 
de escalera. Consta de vestíbulo, estar- 
comedor, distribuidor, tres dormitorios, 
cuarto de baño y cocina con tendedero. 
Dispone además de una terraza situada 
en la fachada principal del edificio. Cuota 
cinco enteros y cincuenta y seis centé
simas por ciento en los gastos y elementos 
comunes de la casa. Entero y ochenta 
y cinco centésimas por ciento en el bloque 
siete centésimas por ciento en la supra- 
comunidad.

Ha sido valorada en la cantidad de un 
millón seiscientas cuarenta mil pesetas.

Para ej acto de la subasta se ha seña
lado el día 21 de mayo próximo a las 
diez horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y será bajo las condiciones si
guientes.

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
dei indicado tipo, si11 cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que I03 títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro están de 
manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados por los licitadores a los 
que se previene que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anteriors 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en ej «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 18 de marzo de 1882.—El 
Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, An
tonio Zurita.—1.573-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de esta
capital,

Por el presente y para general conoci
miento hago saber: Que en los autos eje
cutivos que ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Madrid se están 
tramitando, bajo el número 258 de 1880, 
promovidos por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, en nombre de la 
Sociedad «Publidis, S. A.», contra don Ju
lio Herrero Díaz, don José Miguel Ca- 
parrós Fernández Aguilar, don José Anto
nio Borrego Calzada y la Sociedad «Equi
po Técnico de Comunicación, S. A.», sobre 
pago de cantidades, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte dias, del inmueble que 
fue objeto de embargo al demandado se
ñor Herrero Díaz que se describe del si
guiente modo:

Urbana. Piso tercero, letra E. escalera 
izquierda, situada en la planta tercera, 
sin contar la baja del bloque 2 de la 
manzana L, en Barajas, hoy Madrid. Su
perficie construida aproximada 105,38 me
tros cuadrados. Tiene entrada principal 
y de servicio. Linda: al frente, con rellano 
y piso F de la misma planta y escalera; 
derecha, piso D de la misma planta y 
escalera y zona ajardinada; por el fondo, 
zona ajardinada, y por la izquierda, pi
so F de la misma planta y escalera y 
zona ajardinada. Le es anejo inseparable 
la plaza de garaje número 18 en planta 
baja de 25 metros cuadrados, incluidas 
partes de rodadura y entrada.

Forma parte dicho piso de la finca nú
mero 23 de la calle de la Rioja. Y se 
halla inscrito en el Registro de la Propie
dad número 11 de esta capital a; libro 
142, tomo 172, folio 180, finca 11.911.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este

Juzgado, sito en la plaza de Castilla nú
mero 1, planta segunda, se ha señalado 
el día 26 de mayo próximo a las once 
de su mañana, fijándose como condicio
nes:

1. * Servirá de tipo a la subasta la can
tidad de tres millones trescientas cinco 
mil novecientas treinta y cuatro pesetas 
con setenta y cinco céntimos que resulta 
de rebajar del tipo que rigió en la pri
mera subasta, el 25 por 100 que dispone 
la Ley. Y no se admitirán ofertas infe
riores a las dos terceras partes de ese 
tipo.

2. * Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar antes en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 en 
efectivo del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. * Podrá hacerse e] remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4. * Los títulos- de propiedad del inmue
ble, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, a los cuales se previene 
que deberán conformarse con ellos sin 
tener derecho alguno a exigir ningunos 
ótros, y asimismo, sé previene a los posi
bles licitadores que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la Sociedad actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
igualmente, que los licitadores los acep
tan y quedan subrogados en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles por lo menos al seña
lado, expídase el presente en Madrid a 
20 de marzo de 1982.—El Juez de Primera 
Instancia.—El Secretario.—3.194-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dictar 
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria (1464-80 J), seguido en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Ortiz de Solórzano, en nombre y 
representación de «Banco de Crédito a 
la Construcción, S. A.», en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes:

División número 5.—Cinco. Vivienda si
ta en la planta alta primera.—Puerta nú
mero dos de la escalera del zaguán nú
mero 28. Es interior, la del fondo derecha, 
mirando desde la fachada, tipo C. Consta 
de diferentes habitaciones y servicios, su 
superficie construida es de ochenta y ocho 
metros y noventa y cinco decímetros cua
drados y, mirando desde la fachada, linda 
por frente: con el rellano de la escalera, 
hueco del ascensor y con el patio manco
munado de luces lateral derecha; por de
recha, entrando, con el edificio que se 
describirá en el apartado siguiente, nú
mero treinta y cinco de la calle Mariano 
de Cavia; por izquierda, con la vivienda 
fondo izquierda, de esta misma planta 
y escalera y zaguán, con el patio de luces 
posterior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia, número 2, al tomo 1.639, 
libro 224, folio 9, finca 23.425, inscripcio
nes segunda y tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señala
do e] día 15 de junio próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de cuatrocientas ochenta y ocho mil 
seiscientas noventa y seis pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma,

deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. ° Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellas y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiera— al crédito que recla
ma el actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4. a El precio de, remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
en Madiid a 22 de marzo de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—3.206-C.

*

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 18 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado-se tramita procedimiento judicial 
sumario, bajo el número 577/81 S, a ins
tancia de Banco de Crédito a la Construc
ción, representado por el Procurador se
ñor Ortiz de Solórzano, contra don José 
Luis López del Pino y otros, sobre recla
mación de 205.486 pesetas, en cuyos autos, 
se ha dictado con esta fecha resolución 
sacando a pública subasta, por primera 
vez, por término de veinte días y por 
el tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que asciende a 164.015 
pesetas la siguiente finca: «Planta 5.a so
bre la baja. Local de vivienda denomina
da vivienda número 1.—Tiene su entrada 
por el ensanche de la derecha, primera 
puerta, mirando desde lá avenida de la 
Virgen de la Roca a la que tiene balcón 
corrido, con puerta y otros dos huecos 
y linda: por la derecha, con la vivienda 
dos y ensanche de la meseta de la esca
lera; por la izquierda, con la casa número 
diez y siete de la avenida de la Virgen 
de Lourdes, y por el fondo, con patio, 
al que tiene un hueco y un balcón con 
terraza con pueFta y otros dos huecos 
y caja del ascensor. Su superficie es de 
75 metros con noventa decímetros. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Ma
drid, número 8 de Canillas, tomo 872, li
bro 286, folio 193, finca número 20.788, 
inscripción segunda.»

Dicha subasta que se celebrará el día 
20 de julio próximo a las once horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta 5.a del edificio 
de los Juzgados, nlaza de Castilla, Ma
drid, se practicará con arreglo a las si
guientes instrucciones:

Para tomar parte en la subasta, todos 
los licitadores deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo fijado, que 
es el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y ño se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1982. 
El Magistrado-Juez, Mariano Rodríguez 
Estevan.—El Secretario.—3.205-C.



Don Angel Diez de la Lastra Penalva,
Magistrado-Juez de primera Instancia
número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 439 de 1B80-FL,' se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de Entidad 
mercantil «Lisban, S. A., Cía. de Leasing», 
representada por el Procurador señor Llo- 
rens, contra don Francisco Andrade Mar
tín, sobre reclamación de 57.160 pesetas, 
en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la' venta en pú
blica subasta por primera vez, por térmi
no de veinte dias, los bienes que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 22 de junio próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción, plaza de Castilla, planta 3.a, ala 
izquierda.

Condiciones

1. a Servirá de tipo de tasación la suma 
de dos millones trescientas noventa y tres 
mil cincuenta y una pesetas.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

4. a No se admitirán posturas , inferio
res a las dos terceras partes del avalúo.

5. a Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros Que las cargas interiores y prefe
rentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin que el precio del remate sea 
destinado a su pago.

6. a Local comercial sito en la planta 
baja de la casa número 3, bloque 1. hoy 
casa 4 de la calle Gran Capitán, antes 
particular sin número, a la salida a la 
Puerta de Santa Ana entre los caminos 
del Juncal y de la Dehesa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 1.284, folio 
144, libro 270, finca número 10.877.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1982 
para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez. Angel Diez de la 
Lastra Penalva.—El Secretario.—3.342-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Madrid, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
autos número 1.278 de 1981, instados por 
el Procurador don Alhito Martínez Diez, 
en nombre del «Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A», contra don José 
Guardiola Cerveró, casado con doña Ma
ría Huertas Morera, hoy sus actuales pro
pietarios don Lorenzo Herguets Chillaron 
y don Antonio Latorre Mesa, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta las 
fincas hipotecadas que se describen a con
tinuación, cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado el dia 24 de mayo próximo 
y hora de las once de su mañana, bajo 
las condiciones que se expresarán.

Finca número 12.876, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Moneada: tomo 
558, libro 99, folio 28, inscripción tercera. 
Sita en Paterna, calle Apeadero, sin nú
mero, piso primero derecha, puerta nú
mero ocho. Valorada en 136.694 pesetas.

Finca número 12.877, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Moneada, a) 
tomo 558, libro 99, folio 29, inscripción 
tercera, que es el piso segundo derecha,

puerta número 9. Valorada en la cantidad 
de 103.625 pesetas.

La primera finca inscrita a nombre de 
don Lorenzo Huerguets Chillarón y la se
gunda a nombre de don Antonio Latorre 
Mesa.

Condiciones

1. a Para esta primera subasta servi
rá de tipo dichas cantidades fijadas en 
la escritura de hipoteca y. no se admi
tirá postura inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los postores el 10 por 
100 de dicho tipo, en este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto.

3. a La diferencia entre lo depositado 
y el total precio del remate se consigna
rá a los ocho días de aprobado éste, y

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad de Moneada, a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Este podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—3.400-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 
de Madrid, en autos ejecutivos núme
ro 284/80-D, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Gan- 
darillas, en nombre y representación de 
«Tractor Fiat, S. A.», contra José Salas 
Pugnáu, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta, por pri
mera vez, los bienes embargados siguien
tes que luego se dirán.

Para cuya subasta que ha de celebrar
se en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de Primera Instancia 
número 12, se ha señalado el día 31 de 
mayo próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo' para esta subasta 
el del avalúo de cada uno de los lotes, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.

4. a Qué las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercero.

6 a Que la subasta se hará por lotes 
separados, siendo doble y simultánea en 
este Juzgado y en el de igual clase, que 
por turno corresponda de Gerona, por lo 
que no se aprobará en dicho acto el re
mate, conforme previene el articulo 1.510 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las fincas que se sacan a pública su
basta son las siguientes:

Lote primero

La nuda prpiedad respecto de la he
redad o manso llamada casa de Santa 
Candía, situada en el término de S. Es
teban de Guialbes, municipio de Vílade- 
muls, compuesta de las siguientes suertes:

1. a La casa manso señalada de núme
ro 44 con un campo a ella única, que 
en parte es cultivo- y en parte viña.

2. a Una pieza de tierra cultivada lla
mada de Santa Caudia, de cabida una 
hectárea 14 áreas 84 centiáreas.

3. a- Otra pieza de tierra bosque con 
parte de viñedo, de cabida 3 hectáreas 
66 , áreas 39 centiáreas.

Inscrita al tomo 936, libro 26 de Vila- 
demuls, folio 189, finca 1.057, inscripción 
sexta. v

Ha sido tasada judicialmente en la 
suma de 7.000.000 de pesetas.

Lote segundo

La nuda propiedad de la heredad Manso 
Marti, situada en el término de San Es
teban de Guialbes municipio de Vilade- 
muls, compuesta de varias suertes.

1. a Manso llamado Martí, que se com
pone de casa señalada de número 65, con 
su era y porche y 03 besanas de tierra, 
parte de viñas y parte de bosque, olivar 
y cultivo, formando una sola finca, situa
do todo ello én el vecindario de las Oli
vas, término y parroquia de San Esteban 
de Guialbes.

2. a Pieza de tierra llamada deis Pins, 
de pertenencias de dicho Manso Martí, 
situada en término de San Esteban de 
Guialbes, vecindario de las Olivas, de ca
bida 29 besanas y media de cultivo, bos
que y yermo.

3. a Pieza de tierra parte bosque, parte 
cultivo, parte olivar, llamada «Camps del 
Pía» y «Soma», «Bosch de la Plassa» de 
cabida 8 hectáreas 99 áreas 11 centiáreas.

4. a Otro campo llamado Camp Salvi, 
situado en el término de San Esteban de 
Guialbes, de cabida dos besanas de cul
tivo.

5. a Otra pieza de tierra llamada «La 
Riera y Puiol», de cabida 34 besanas de 
cultivo, bosque y prado, de pertenencia 
del Mansó Marti, situada en el término 
de San Esteban de Guialbes.

Inscrita al tomo 004, libro 20 de Vila- 
demuls, folio 118, finca 19, inscripción no
vena.

Ha sido tasada judicialmente en la su
ma de 18.000.000 de pesetas.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1902, 
para su publicación én el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
1.511-3.

*

Don Alfredo Vázquez Rivera, Magistrado-
Juez central de Instrucción número 2,
con sede en Madrid.

Por medio del presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se tramitan 
diligencias previas 132/1981, por delito de 
estragos, asesinatos, y tenencia ilícita de 
armas, cometidos por banda organizada 
y armada, a causa de la explosión de 
un artefacto colocado en la calle San An
drés esquina a la calle Manuela Mala- 
saña!, de esta capital, hecho que tuvo lu
gar el dia 14 de julio de 1979, en cuya 
causa, entre otras personas, aparecen co
mo perjudicadas las siguientes:

_Don Manuel Aznar Barasaín que se
gún consta en las actuaciones sumaria
les tenía su domicilio en el paseo de las 
Delicias, número 02, de Madrid.

— Don Gonzalo Urrutia Valenzuela, que 
figura como vecino de Madrid, calle Es
píritu Santo, número 32.

— Don Florencio Rueda Gómez, que fi
gura como vecino de Madrid, calle Her
nán Cortés, número 7.

— Don Adil M. Maltmoud, que figura 
como vecino de esta capital, calle Hor- 
taleza, número 21.



— Don Antonio Benito Martínez, que fi
gura como vecina de Madrid, calle Na- 
zario, número 1.

— Don Mohamed Salín Hasan, que fi
gura como vecino de Madrid, calle Hor- 
taleza, número 21.

— Doña Cecilia Saúl Meza, que figura 
como vecino de Madrid, calle Conde Du
que, número 19, 2 ° izquierda.

— Don Alejandro Luamanides, que figu
ra como vecino de Madrid, calle Conde 
Duque, número 19, 2.° izquierda.

— Propietario del vehículo «Renault 8», 
M-5556-DE,

— Propietario del vehículo «Volkswa
gen», M-129.180.

— Don Salvador Ferrando Colom, pro
pietario del vehículo «Seat-127», matrícula 
M-6559-BL, que figura como vecino de Ma
drid, calle Hilarión Eslava, número 46.

— Propietario de las Oficinas de la ca
lle San Andrés, 29, de esta capital.

— Don José Luis Muñoz Parrón, que 
figura como vecino de Madrid, calle Gar
cía de Paredes, número 3.

Los anteriormente relacionados no han 
podido ser localizados en los domicilios 
que se indican como de los mismos por 
ser desconocidos en ellos o no existir tales 
domicilios.

Habiéndose acordado por resolución de 
esta fecha, hacer saber a las personas 
anteriormente citadas, así como a aque
llas otras que hubieren o se crean per
judicadas como consecuencia de los he
chos mencionados, la existencia del pre
sente procedimiento diligencias previas 
132/1981, citándolas y emplazándolas por 
medio del presente edicto que se fijará 
en el tablón de anuncios de este Juzga
do, en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en ei «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que en el término de quince días, 
comparezcan ante este Juzgado a fin de 
recibirlas declaración sobre los hechos y 
en su caso ser reconocidas por el Médico- 
Forense de haber resultado lesionadas, 
y al propio tiempo se les hace a todas 
ellas por medio de este edicto el ofreci
miento de acciones que determinan los ar
tículos 109 y 110 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento ca
so de no comparecer en el término fi
jado, a partir de su publicación en los 
periódicos citados, de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1982. 
El Juez Alfredo Vázquez Rivera.—5.894-E.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado - Juez de Primera Instancia nú
mero 18 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.748 de 1880, pro
movido por la Entidad «Banco de Santan
der, S. A. de Crédito», domiciliada en San
tander, he acordado en providencia de 
esta fecha sacar a subasta pública, por 
segunda vez, las fincas hipotecadas obje
to del procedimiento que se describen así:

«En término de Ginés (Sevilla).—Garro
tal y cuarto de tierra, constituido por 
la reunión de las fincas nombradas Lon- 
ceras 0 Lorón Grande, Viña del Cura; 
su cabida es de tres hectáreas, veintiocho 
áreas ochenta centiáreas, con cuatro
cientos ochenta olivos. Linda: Al Norte, 
con olivares de Pablo Couce y Manuel 
Hurtado Patán, hoy este último de don 
Manuel Montiol Hurtado; al Este y Sur, 
con hijuela divisoria de los términos de 
Ginés y Gormujos, y Poniente, con. ca
mino de Marchalomar.»

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
número 3 de los de Sevilla a nombre 
de don Buenaventura, don José y don 
Cipriano González Martínez, casados con 
doña María Teresa de la Bastida Vargas, 
doña Alicia Rivera Biencafort y doña Ma
ría de la Cinta Baena Tellechea, respec
tivamente, al folio 60 del tomo 350, hoy 
911, libro 18 dé Ginés, finca número 777, 
inscripción segunda.

«En término de Villanueva- de la Caña
da (Madrid), parcela de terreno al sito 
denominado Vegas de Villafranca o Cas
tillo de Villafranca, señalado con el nú
mero 376 del plano de urbanización, se
gunda fase, que actualmente linda: Al 
Norte, parcela número 375; al Sur, par
cela número 377; al Este, calle C, hoy 
Castillo de Antequera, y al Oeste, par
cela número 360. Tiene una superficie de 
2.250 metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcamero III, a los folios 175, 176 
y 177 del tomo 838, libro 32 de Villanueva 
de la Cañada, inscripción segunda, a 
nombre de don Buenaventura González 
Vargas, digo, Martín, y su esposa, doña 
María Teresa de la Bastida Vargas.

Fueron valoradas de común acuerdo 
por las partes en las escrituras de hipo
tecas, a efectos de subasta, en las sumas 
de 7.000.000 y 2.783.501 pesetas, respecti
vamente.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 4 de 
junio próximo y hora de las once.

Su tipo será el de 5.250.000 pesetas para 
la primera de las fincas y 2.087.626 pe
setas para la segunda.

No se admitirán posturas que no cubran 
las mismas.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, de los indicados 
tipos, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta.

Se advierte que los autos y las certifi
caciones de los Registros de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si ios hubiere— al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, e n ten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1982, 
El Magistrado - Juez, Ernesto González- 
Aparicio.—El Secretario.—3.120-C.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
esta capital, en los autos ejecutivos se
guidos bajo el número 777 de 1978, a ins
tancia de don Antonio María Herranz, 
contra la Entidad «Anjo, S. L.», se saca 
a la venta, por segunda vez, en pública 
subasta la siguiente

Finca.—En Alpedrete. Bar club social, 
sito en edificio social del Conjunto Resi
dencial «Arroyo de los Sauces», en térmi
no municipal de Alpedrete. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
de El Escorial al tomq 1.519, libro 56, fo
lio 171, finca número 3.'302.

Dicha subasta tendrá lugar el día 25 de 
mayo próximo y hora de las once, en la 
Sala de Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la casa número 1 de la plaza de Cas
tilla, 5.a planta, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de dos millones ciento 
tres mil setecientas cincuenta pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; y para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
sesenta por ciento de la expresada can
tidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los licitadores,

quienes deberán conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
cfédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 23 de marzo de 1982.—V.° B.°: 
el Juez de Primera Instancia.—El Secre
tario.—4.130-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilus- 
trísimo señor don José Guelbenzu Roma
no, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 7 de Madrid, sito en plaza de 
Castilla, número 1, bajo el número 432/ 
Í982-A1, a instancia del Procurador señor 
Santos Gandarillas Carmona, en nombre 
y representación de don Manuel Orea Ma
teo, con domicilio en esta capital en calle 
Alcalá, número 290, se ha tenido por soli
citada por el mismo la declaración del 
estado legal de suspensión de pagos, de
cretándose la intervención de todas las 
operaciones del mismo, y nombrándose 
como Interventores de ella a los titulares 
Mercantiles don Jesús Spínola Vivar y 
don Martín Martín Martín y Banco de 
Fomento, este último como acreedor, y 
todos vecinos de esta capital.

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en el artículo 4.” de la Ley 
de Suspensión de Pagos de 26 de julio 
de 1922.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1982, 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—E] Juez, José Guelben
zu Romano.—El Secretario.—1.579-3.

Cédula de notificación

En los autos de juicio ejecutivo que se 
tramitan en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Madrid, número 213-81, 
a instancia de la Procuradora señora Ber- 
mejillo, en nombre de «Sefisa, Entidad 
de Financiación, S. A.», contra doña Cus
todia María Josefa Camuñas Gutiérrez, 
don Laureano Camuñas Pérez y doña Pu
rificación Acebes Verdugo, en ignorado 
paradero, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su 
parte necesaria, dice:

«Sentencia.—En Madrid a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
E] señor don José Enrique Carreras Gis- 
tau, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 6 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo, seguido, 
entre partes, de una, como demandante, 
"Sefisa, Entidad de Financiación, Socie
dad Anónima”, representada por la Pro
curadora doña Pilar Marta Bermejillo de 
Hevia, y defendida por la Letrada doña 
Paloma Redondo Robles, y de la otra, 
como demandados, doña Custodia María 
Josefa Camuñas Gutiérrez, don Laureano 
Camuñas Pérez y doña Purificación Ace
bes Verdugo, que no tienen representación 
ni defensa en este juicio por no haberse 
personado en el mismo, hallándose decla
rados en rebeldía; sobre pago de canti
dad. Resultando..., etc.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la eje
cución despachada en los presentes au
tos contra doña Custodia María Josefa 
Camuñas Gutiérrez, don Laureano Camu
ñas Pérez y doña Purificación Acebes 
Verdugo, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante "Se
fisa, Entidad de. Financiación, S. A.”, de 
la suma de noventa y tres mil cuatrocien
tas ochenta pesetas importe del princi
pal, gastos de protesto, intereses legales 
y costas causadas o que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la parte 
demandada.



Asi, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les será 
notificada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—J. L. Carreras.—Rubricado. 
Publicación.—Leída y publicada fue la an
terior sentencia, acto seguido de dictarse, 
por el señor Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública en la 
Sala Despacho, en el día de su fecha; 
doy fe.—J, L. Viada.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados expresados, dado 
su ignorado paradero, libro el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y fijar en el tablón de anun
cios de este Juzgado, en Madrid, a 25 de 
marzo de 1982.—El Secretario.—3.332-C.

Edictos

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do Juez de Primera Instancia número
16 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número 256 de 1980, a instancias 
de don Francisco Valdeperas Casas, veci
no de Madrid, contra doña Isabel-Collado 
Ruiz, casada con don Carlos Vaquero Es
caño, vecinos de Madrid, declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta pública, por primera vez, 
el inmueble embargado en dichos autos 
a la demandada, que se describe así:

«Urbana. Solar en término de Madrid- 
Carabanchel Bajo, a la izquierda de la 
carretera de Madrid que conduce a Cara- 
banchel, al sitio que llaman Colonia de 
"La Glorieta", con fachadas a las calles 
de la Sociedad, hoy Clarisas, y de Roy, 
y linda por su frente, que es el Noroeste, 
con la calle de la Sociedad, hoy Clarisas, 
número 14, en linea de 10 metros; por 
Suroeste, o espalda, en otra línea de 9,33 
metros, con la calle de Roy; por Noroes
te, o derecha, en linea de 29,90 metros 
con terrenos y hotel de don Pedro Alca- 
raz¡ por Sudeste o izquierda, en línea 
de 29,80 metros, con finca de don Juan 
Geinar. Ocupa una superficie total de 285,5 
metros cuadrados. Sobre dicho solar 
se ha construido la siguiente edificación: 
Un edificio con entrada por la cale de 
Clarisas, número 14, construido sobre una 
planta de 150 metros cuadrados, que se 
compone de una nave en semisótano de 
150 metros cuadrados y una vivienda de 
dos plantas, la primera de 120 metros 
cuadrados y la superior de 100 metros 
cuadrados. La primera planta comprende 
un vestíbulo, estar-comerdor, cocina, ofi
cio, un dormitorio o despacho y un aseo, 
y la segunda lleva tres dormitorios, uno 
de ellos con un pequeño gabinete, cuarto 
de baño y una pequeña terraza hacia el 
fondo de la finca. La construcción es 
a baso de estructura metálica con forja
dos autárquicos, muros de hormigón ar
mado impermeabilizado en planta semisó
tano, muros de ladrillo a cara vista en 
fachadas, con cámara de aire y demás 
instalaciones y servicios propios de este 
tipo de edificaciones. El resto del terreno 
no edificado se dedica a pequeño jardín 
al frente »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Madrid a nombre 
de la demandada y su esposo, al tomo 
68. folio 216 vuelto, y tomo 1.455, folio 
159 vuelto, finca número 0.360, inscrip
ciones 5." y 6.* de dominio.

Ha sido valorada pericialmente en la 
suma de 9 579.090 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 31 de 
mayo próximo, y hora de las once.

Su tipo será el de 9.579.080 pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran 

los dos tercios del mismo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en ella.

Se advierte que no han sido presentados 
los títulos de propiedad de la finca, es
tando suplidos por certificación de lo que 
respecto a ellos consta en el Registro 
de la Propiedad, que queda de manifiesto 
en Secretaría para que puedan examinarla 
los "que deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que por la insufi
ciencia o falta de títulos no se admitirá 
después reclamación alguna, así como que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1982. 
Para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretrio.—1.651-3.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia del «Banco Pastor, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor García 
Prado contra don Lorenzo Alvarez de la 
Torre, se anuncia la venta en pública 
subasta por segunda vez, por término de 
veinte días y por el setenta y cinco por 
ciento del tipo de tasación, la siguiente:

Finca número 3. Una casa en la loca
lidad de San Fernando de Henares (Ma
drid), sita en lp. plaza de la Constitución, 
hoy plaza de España y señalada con el 
númer^ 17 de la misma. Linda: Norte, 
o sea por su frente, con la expresada 
plaza de España, a la que tiene fachada 
en linea recta de ocho metros setenta 
y cinco centímetros; al Mediodía, o sea, 
por la espalda, con la calle de Gonzalo 
de Córdoba, a la que también hace fa
chada en línea recta de siete metros con 
veinte centímetros; Levante, o sea, por 
la izquierda, en línea quebrada de tres 
tramos midiendo cada uno de ellos, trece 
metros el primero, cinco melro3 el segun
do y dieciocho metros noventa y cinco 
centímetros el tercero, siendo los dos án
gulos que dicha línea quebrada forman 
rectos, con la casa señalada con el nú
mero cinco de dicha plaza, procedente 
del patrimonio que fue óe La Corona, 
y Poniente, o sea, por la derecha, entran
do, con la finca matriz de la que se segre
gó cuyo resto se adjudicó al heredero 
don Alberto Alvarez de la Torre, en li
nea también quebrada de tres tramos, 
midiendo el primero trece metros, el se
gundo cinco metros cincuenta centímetros 
y el tercero diecisiete metros cincuenta 
centímetros, siendo los dos ángulos que 
dicha linea quebrada forman ligeramente 
obtusos. Consta de planta baja, integrada 
por varias habitaciones y patio con di
versas dependencias y principal con cá
maras o buhardillas ocupando una super
ficie de doscientos cuarenta y dos metros 
cuadrados, con setenta y cinco centíme
tros cuadrados, según reciente medición. 
La finca precedentemente descrita fue 
formada por segregación de otra casa en 
dicha localidad, en la plaza de España, 
número 17. cuya segregación ha sido for
malizada en la escritura título.

Tasada en la escritura de préstamo ba
se de los autos en la suma de seis millo
nes seiscientas cincuenta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores, que para 
su remate que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, piso segundo y en el de 
igual clasé de Alcalá de Henares, se ha

señalado el dia 31 de mayo del comente 
año, a las once horas.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del tipo que sirve de base 
para la subasta, que es el setenta y cinco 
por ciento del de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el setenta y cinco por ciento 
del tipo de tasación.

Que al celebrarse la. subasta doble y 
simultáneamente ante este Juzgado y en 
el de igual clase de' Alcalá de Henares, 
si se hicieran dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

Que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por todo licitador y deberá conformarse 
con ellos, no teniendo derecho a exigir 
ningún otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—1.617-3.

+

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de Madrid,

Hace saber: Que el dia 2 de junio pró
ximo, a las once de la mañana, se cele
brará en este Juzgado, plaza de Castilla, 
2." planta, y por segunda vez, la subasta 
pública de la finca embargada en juicio 
ejecutivo número 145/1979, promovido por 
«Lisban, S. A.», de Leasing, contra don 
Antonio García Leiva, vecino de Linares, 
calle Segovia, número 20, con las condi
ciones siguientes:

1. » Servirá de tipo la cantidad de tre
ce millones seiscientas cincuenta y ocho 
mil setecientas setenta y cinco pesetas, 
que resulta de haber rebajado un 25 por 
100 al de la primera subasta, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo y pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; consignándose previamente el 
10 por 100 por lo menos de dicho tipo.

2. “ Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
conforme a la regla 8.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria.

3. * Los títulos de propiedad se hallan 
suplidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, unida a autos, donde podré 
examinarse.

Bienes objeto de subasta

«Suerte de tierra en la caballería de 
la Zarzuela y camino de Baños, de este 
término, cabida 1 hectárea 75 áreas 19 
centiáreas 50 decímetros cuadrados, que 
linda: Norte, carretera de Baños de la 
Encina a Linares; Sur, finca de don Fran
cisco Anguis Montes; Este, la de Federi
co Romero Lobardo, y Oeste, la adjudi
cada a José Romero Garzón.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Linares al folio 37 vun-lto, tomo 409, 
libro 407, finca 18.200, inscripción se
gunda.
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Según el perito tasador, dicha finca se 
halla cercada toda ella con pottes de ce
mento y tres filas de alambre de espino, 
y dentro de su recinto se encuentra si
tuada una nave industrial de 50 metros 
de longitud por 14 metros de anchura, 
aproximadamente, dedicada a la construc
ción de terrazo.

Y para su inserción en veinte dias há
biles de antelación por lo menos en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Madrid a 1 de abril de 1982.— 
El Juez.—El' Secretario.—3.909-C.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8
de esta capital.

Hace saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que sp tramitan en este Juzga
do, con el número 1.688/1979, a instancia 
de «Prefabricados del Yeso de Guadala- 
jara, S. A.», contra la Sociedad «Un, So
ciedad Anónima», ha acordado con esta 
fecha sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, y por el tipo de ta
sación verificado por el perito de la parte 
demandada, los siguientes bienes:

Local de negocio número 1, portal 1, 
bloque II, calle Ramón de Aguinaga, de 
Madrid, de 59 metros cuadrados de super
ficie; linda: frente, calle Ramón de Agui
naga; derecha, portal número 1; izquier
da, vertical del edificio, y fondo, locai 
número 2. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de esta capital, to
mo 1.378 del archivo, folio 40, finca nú
mero 65.477, tasado en la cantidad de tres 
millones doscientas cuarenta y cinco mil 
pesetas.

Local de negocio número 2, portal, blo
que y calle anterior, de una superficie de 
61 metros cuadrados; linda: frente, ver
tical del edificio; derecha, local núme
ro 1; izquierda-, local número 3. y fondo, 
portal número 1. Inscrito en el mismo 
Registro y tomo que el anterior, folio 44, 
finca número 65.479, tasado en la canti
dad de tres millones trescientas cincuenta 
y cinco mil pesetas.

Local de negocio número 3, portal, blo
que y calle anteriores, con una superficie 
de 58 metros cuadrados; linda: frente, ver
tical del edificio parte posterior; derecha, 
vertical del edificio; izquierda, local nú
mero 4, y fondo, local número 2. Inscrito 
al mismo tomo anterior, folio 48, finca 
número 65.481, tasado en la cantidad de 
tres millones ciento noventa mil pesetas.

Local de negocio número 13, portal nú
mero 5, bloque y calle anteriores, con una 
superficie de 52 metros cuadrados; lin
da: frente, vertical del edificio parte pos
terior; derecha, local número 12; izquier
da, local número 14, y fondo, portal 5 y 
local número 15. Inscrito én el mismo Re
gistro al tomo 1.379, folio 80, finca núme
ro 65.621, tasado en la cantidad de un mi
llón ochocientas veinte mil pesetas.

La celebración de la subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, de esta capital, el día 27 de mayo 
próximo, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el de sus res
pectivas tasaciones, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dichos tipos.

Segunda.—Los licitadores deberán de
positar en la Mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto, al menos la cantidad 
del lo por 100 de dichos tipos, que será 
devuelta inmediatamente a quienes no 
resulten rematantes.

Tercera.—Que los títulos suplidos por 
certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en Secretaría, que los licita
dores aceptarán como bastantes, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o los 
preferentes, si lós hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsisten (es, y que el

rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1982.— 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. — 
2.008-4.

*

En viftud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor don José 
de Asís Garrote, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número cuatro de Ma
drid, en autos de juicio ejecutivo número 
767/79-A-l, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Sánchez 
Alvarez, en nombre y representación del 
«Banco Latino, S. A.», en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
lotes separados, los bienes embargados 
siguientes:

Primer lote: Urbana.—Parcela de terre
no en término de Pelayos de la Presa 
(Madrid), al sitio de Rompinos, de 690 
metros cuadrados de superficie. Linda: 
Norte, calle de ocho metros de ancha; 
Sur, Darío Rodríguez; Este, Primitivo 
Hernández, y Oeste, finca matriz. Sobre 
esta parcela se ha construido una vivien
da unifamiliar de una sola planta, que 
consta de cuatro dormitorios dobles, baño 
completo, cocina, vestíbulo y salón-come
dor. disponiendo además de porches cu
biertos de acceso principal y de estar, 
así como de un garaje en semisótano. La 
superficie construida en vivienda es de 
98,30 metros cuadrados; en porches, 34,60 
metros cuadrados, y en semisótano des
tinado a garaje, 77,64 metros cuadrados. 
Consta con los oportunos servicios de 
agua, luz y alcantarillado. Dicha finca 
está inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Martín de Valdeiglesias (Ma
drid), y es la número 1.360, folio 9, li
bro 12 de Pelayos de la Presa, tomo 305 
del archivo.

Dicha finca está tasada en 4.500.000 pe
setas.

Segundo lote: Urbana.—Cuarenta y cua
tro. Vivienda 3.° D, en planta tercera, 
sexta en orden de construcción del edi
ficio de avenida de Brasil, números 17-19, 
de Madrid, denominada «Torre de Brasil». 
Está situada en el ángulo Suroeste de la 
planta, con una superficie aproximada 
de 112,50 metros cuadrados. Consta de 
diversas habitaciones y servicios y de te
rrazas situadas en su lindero Oeste, y 
tiene dos accesos, uno principal, y otro, 
de servicio; al Norte, y por el pasillo 
común de distribución de la planta. Lin
deros: Norte, pasillo común de distribu
ción a hueco del montacargas, escalera 
general de acceso al edificio y cuarto de 
basuras; derecha, entrando, edificio cons
truido sobre la parcela 19 B; izquierda, 
vivienda letra C, y fondo, chimenea de 
ventilación del edificio, y otro construido 
sobre la parcela 19 C, meridional. Su 
cuota en el condominio es de 1,250 por 
100. Dicha finca está inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 14 de Ma
drid, y es la número 4.302 de la Sección 
Primera, folio 6, libro 185 del archivo.

Dicha finca está tasada en 3.000.000 de 
pesetas.

Tercer lote: Urbana.—Quince. Piso 3.° B, 
en planta tercera de lá casa 17 de la 
calle San Lamberto, de Vicálvaro (Ma
drid). Consta de estar-comedor, tres dor
mitorios, baño, cocina, terraza principal, 
terraza de servicio, y está dotado de ca
lefacción individual. Su superficie es de 
78,12 metros cuadrados, y la cuota en 
el valor total del inmueble, 4,30 por 100, 
y en relación con el terreno destinado a 
accesos y zonas ajardinas, 5,87 por 100. 
Linda: Frente, patio número 2 y meseta 
de escalera pór donde tiene su entrada; 
izquierda, con vivienda A de la misma 
planta; fondo, espacio libre que separa 
el inmueble del solar número 30 de la 
calle José Luis Arrese, y derecha, casa 
número 19 de la misma calle. Dicha fin

ca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Madrid, y es la nú
mero 41.142 de Vicálvaro, folio 169, tomo 
552.

Dicha finca está tasada en 1.200.000 
pesetas.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 31 de mayo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirán de tipos para esta 
subasta los señalados para cada lote, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dichos tipos, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiera— al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para que tenga lugar su publicación, 
expido el presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de abril de 1982 — 
El Juez.—El Secretario —4.127-C.

MALAGA

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera instancia número
4 de Málaga,

Hago saber: Que en la Junta de Acree
dores celebrada en este Juzgado el día 
5 del actual, en autos de juicio universal 
de concurso número 982 de 1981, seguidos 
a instancia de doña Rosario Peña Gon
zález, de Málaga, representada por el 
Procurador señor Vázquez Guerrero, fue
ron nombrados para el cargo de Síndicos, 
don Jacinto Segura Rubio, mayor de 
edad, casado. Abogado, en representación 
de Cuja Rural Provincial de Málaga; don 
Jorge Gabemet Martí, mayor de edad, 
soltero, Abogado, en representación de 
«Banco de Bilbao, S. A.», y don Enrique 
Ramiro Areces, mayor de edad, casado, 
Abogado, en representación de la Entidad 
mercantil «Expoliva, S. A.», todos ellos 
vecinos de Málaga, los cuales han jurado 
o) cargo y tomado posesión del mismo, 
con esta fecha;. previniéndose que debe
rán entregar a dichos Síndicos todo 
cuanto corresponda a la concursada seño
ra Peña.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 1.217 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Málaga a 12 de febrero de 
1982.—El Juez, Luis Alfonso Pazos Calvo. 
El Secretario.—1.577-3.

*

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
4 de Málaga,

Hago saber: Que por resolución dictada 
con esta fecha en el expediente de sus
pensión de pagos número 909 de 1981, 
seguido a instancia de la «Compañía Mer
cantil Kenda Española, S. A.», de Málaga, 
representada por el Procurador señor Ca- 
rrión Mapelli, se ha declarado a dicha 
Entidad en estado de insolvencia provisio-
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nal y se convoca por medio del presente 
a Junta general a sus acreedores, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia 21 de mayo próximo, a 
las cinco de la tarde, debiendo concurrir 
a la misma personalmente o por medio 
de representante con poder suficiente.

Lo que se hace publico a efectos de 
lo dispuesto en la vigente Ley de Sus
pensión de Pagos, de 26 de julio de 1922.

Dado en Málaga a 18 de marzo de 1982. 
El Juez, Luis Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario.—1.512-3.

MATARO

Edictos

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz-. 
gado, de Primera Instancia número 1 de 
los de la ciudad de Mataró, con el núme
ro 454/81; a instancia de «Caja de Aho
rros Layetana» —que litiga de pobre—, 
representado por el Procurador señor Me- 
tres, contra «P.L.A.M. S. A.», con domi
cilio en Barcelona, calle Valero núme
ro 10, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embar-’ 
gados al demandado que luego se dirán, 
señalándose para dicho acto el día 8 del 
próximo mes de junio a las once horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Onafre Ar- 
nau. sin número, segunda planta del Edi
ficio de los Juzgados, bajo las siguientes 
condiciones:

Servirá de tipo para la subasta e] de 
3.492.000 pesetas, no admitiéndose postu
ras que sean inferior a dicho tipo, ni 
postores que no hayan depositado previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto una can
tidad no inferior al 10 por 100 de aquél, 
excepto el actor que queda exonerado, pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que las cargas anteriores 
y preferentes que existieren al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Que la certificación de cargas que sustitu
ye a los títulos de propiedad que no han 
sido suplidos, se encuentra unioa a los 
autos para poder ser examinada por cual
quier interesado, previniéndose a los Imi
tadores que deberán conformarse con 
aquéllos, no teniendo derecho a exigir nin
gún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta, son:

«Departamento c), situado a la iz
quierda de la escalera C, de la planta 
octava, del mismo inmueble. Se compone 
de recibidor, sala - comedor, paso, co
cina, tres dormitorios, baño, aseo, lava
dero y terrazas descubiertas. Tiene una 
superficie de ochenta y dos metros se
senta y cinco decímetros cuadrados. Lin
da: Por el frente, con finca de que pro
cede propia de "P.L.A.M., S. A.”; por 
la izquierda, entrando, y por el fondo, 
con fincas de la misma procedencia, pro
pias también de "P.L.A.M., S. A'.’’, por 
la derecha con el rellano de la escalera 
C y el departamento C-82; por arriba, 
con el departamento C-91, y por debajo 
con el departamento C-71. Tiene asignada 
una cuota del 1,58 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 1.180, libro 33, folio 
205, finca número 1.087, inscripción pri
mera.

Dado en Mataró a 12 de marzo de 1982. 
El Secretario.—2.739-A.

*

En virtud de lo acordado en autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Mataró, con el número 518/81, 
por demanda del Procurador don José 
Balcells Campassol, en representación de

Caja de Ahorros Layetana, que litiga bajo 
el beneficio de pobreza, contra doña 
Montserrat Andréu Batlló, vecina de Bar
celona, calle Santaló, 75, bajos, en ejecu
ción de escritura de préstamo hipotecario, 
otorgada en 15 de octubre de 1977 ante 
el Notario don José Casamitjana Costa 
de Vilassar de Mar, con número de pro
tocolo 1.433, se hace saber por medio del 
presente haberse acordado sacar a la ven
ta, en primera y pública subasta, las "in
cas hipotecadas que se dirán, y por lotes 
separados, por término de veinte días, 
señalándose para ei acto del remate el 
próximo dia 2 de julio del corriente año 
y hora de las diez de su mañana, en 
este Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones:

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en esta Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere—, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta, y por los lotes separados, la 
de 1.936.328,80 pesetas por cada finca y 
lote, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, ni postor que 
no haya depositado previamente, en la 
Mesa de; Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el ac
tor, v que el remate podrá hacerse 
a calidad de poderlo ceder a un tercero.

Fincas objeto de la subasta y lotes:

Primer lote

«Número diez.—Piso l.°, puerta 3A, es
calera B, de 136 metros cuadrados y'una 
terraza de 1,80 metros cuadrados. Linda: 
Frente, proyección de la avenida José An. 
tonio; derecha piso l.°. 2.“, escalera A, 
patio de luces y escalera B; izquierda, 
proyección vertical de la finca de Ignacio 
Carreras y patio de luces; fondo, patio 
de luces, que lo separa de la finca de 
Mariano Prats; encima, piso 2.°, 3.a, y 
debajo, piso principal 3A. Tiene una cuota 
de 4,80 por 100.»

Inscrito al tomo 1.809, libro 207, sección 
quinta, folio 56, finca 7.430, inscripción 
segunda, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona.

Tipo para la subasta: 1.936.328,80 pese
tas.

Segundo lote

«Número 11.—Piso 2.°, puerta 1.a, esca
lera A, de 153 metros cuadrados y una 
terraza de 1,70 metros cuadrados. Linda: 
Frente, proyección del chaflán que forma 
avenida José Antonio y calle Muntaner 
y parte proyección calle Muntaner; dere
cha, proyección finca de Mariano Prats; 
izquierda, piso 2.°, 2.a. patio de luces 
y escalera A; fondo patio de luces y 
piso 2.°. 2.a; encima, piso 3.°, 1.a, y de
bajo, piso 1°, 1.a. Tiene asignada una 
cuota de 5,20 por 100.»

Inscrita al tomo 1.809, libro 207. Sec
ción 5.a, folio 57. finca 7.432, inscripción 
segunda del Registro número 3 de Bar
celona

Tipo para la subasta: 1.936.328,80 pese
tas.

Tercer lote

«Número 16.—Piso 3.°, puerta 3.a, es
calera B, de 136 metros cuadrados y una 
terraza de 1,80 metros cuadrados. Linda: 
Frente, proyección avenida José Antonio; 
derecha, piso 3.°, 2.a, escalera A, patio 
de luces y escalera B; izquierda, proyec
ción vertica; de la finca de Ignacio Ca
rreras y patio de luces-, fondo, patio de 
luces que lo separa de la finca de Ma
riano Prats; encima, piso 4.°, 3.a, y de

bajo, piso 2.-, 3.a Tiene asignada jna 
cuota de 4,80 por 10Ó.»

Inscrito al tomo 1.809, libro 207, Sec
ción 5.a. folio 74 finca número 7.442, ins
cripción segunda del Registro número 3 
de Barcelona.

Tipo para la subasta: 1.936.328,80 pe
setas.

Cuarto lote

«Número 18.—Piso 4.°, 2.a, escalera A, 
de 107 metros cuadrados y una terraza 
de 80 decímetros cuadrados, todo aproxi
madamente; Linda: Frente, proyección 
chaflán de avenida José Antonio y calle 
Muntaner; derecha, piso 4.°, 1.a, patio de 
luces y escalera A; izquierda, niso 4.a, 3.a, 
patio de luces y escalera B; fondo, piso 
4.°. 1.a; encima, parte azotea terraza, 
cuartos aislados y parte del piso 5.°, 2.a, 
y debajo, piso 3.a. 2.a. Tiene asignada 
una cuota de 3,95 por 100.»

Inscrito al tomo 1.809, libro 207, Sec
ción 5.a, folio 80, finca 7.446, inscripción 
segunda del Registro número 3 de Bar
celona.

Tipo para la subasta: 1.936.328,80 pe
setas.

Quinto lote

«Número 21.—Piso 5.a o ático, puerta 
2.a, escalera B, dé 104 metros cuadrados 
y una terraza de 2,30 metros cuadrados, 
todo aproximadamente. Linda: Frente, 
mediante la azotea de la finca, proyección 
vertical de avenida José Antonio y parte 
chaflanco de dicha avenida con calle 
Muntaner; derecha, pasos de acceso a 
la azotea y parte piso 5.° o ático 1.a; 
izquierda, patio de luces y azotea que 
lo separa de la finca de Ignacio Carreras; 
fondo, patio de luces; encima, tejado, y 
debajo parte de los pisos 4.a, 3.a y 4.°, 2.a 
Tiene asignada una cuota de 2,70 por 100.»

Inscrito al tomo 1.809, libro 207. Sec
ción 5.a. folio 89, finca 7.452, inscripción 
segunda, del Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona.

Tipo para la subasta: 1.936.328,80 pe
setas.

Mataró a 29 de marzo de 1982 —El Se
cretario.—2.938-A.

MONTILLA

Edicto

Don Federico Lázaro Guil, Juez de Pri
mera Instancia accidental de la ciudad
de Montilla y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 254/1980, se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento de don 
Cristóbal Navarro Carmona, casado a los 
veintitrés años de edad, con doña Dolores 
Ortiz Lucena, natural de Espejo (Córdo
ba), hijo de Salvador y de Angelina, falle
cimiento ocurrido en un día no determi
nado del año 1937, perteneciendo a un 
contingente armado en el frente de Al- 
caracejos (Córdoba), cuyo expediente se 
tramita a instancias de la viuda, do,',a 
Dolores Ortiz Lucena, habiéndose acorda
do dar conocimiento del mismo a los 
efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Montilla a 25 de marzo de 
1982.—El Juez de Primera Instancia, Fe
derico Lázaro Guil. — El Secretario — 
6.110-E. 1.a 27-4-198?.

MURCIA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Murcia, con el número 1 162 
de 1981, a instancia de doña Manuela Par
do Martínez se tramita expediene de de
claración de fallecimiento de su esposo, 
don Angel Reyes Villañueva, nacido en 
Santomera (Murcia) en el año 1910 y que 
al parecer falleció en acción de guerra 
el día 17 de enero de 1939. a; ser alcan
zado por un proyectil en el frente de 
Guadalajara, cuando prestaba sus serví-



cios en la 98 Brigada Mixta Primer Ba
tallón, Cuarta Comparto»

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cualquier perso
na pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oida en el mencionado expe
diente.

Dado en Murcia a 13 de octubre de 
1981..—El Juez de Primera Instancia.— 
El Secretario, Dionisio Bueno García.— 
6.098-E.

OVIEDO

Edicto

Don Ramos Avelló Zapatero, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Oviedo,

Hace saber: Que en autos de procedi
miento especial del artículo 131 de ■ la Ley 
Hipotecaria promovidos por el Procurador 
don Luis Alvarez González, en representa
ción del «Banco de Bilbao, S. A.«, contra 
don Angel Merediz García y doña María 
de la Consolación Blanco González, ma
yores de edad, industriales y vecinos de 
Oviedo, numerados con el 480 de 1979, 
he acordado sacar a pública subasta la 
siguiente:

Piso cuarto derecha, subiendo por la es
calera, de la casa número 4 de la calle 
del Marqués de Teverga, de Oviedo. Tie
ne una superficie de doscientos un me
tros sesenta decímetros cuadrados, de los 
que corresponden cuatro metros setenta 
decímetros cuadrados a la terraza. Se des
tina a vivienda, integrada por «hall», 
cuarto de estar, comedor, cinco dormito
rios, cocina, «office», despensa, cuarto da 
plancha, cuarto de aseo y dos cuartos de 
baño. Linda: Al Norte, con la casa nú
meros 8 y 10 de la calle Cervantes'y es
calera; por el Sur, con piso izquierda de 
la misma planta y calle de Teverga, a la 
que tiene tres huecos y uno de chaflán 
formado en la confluencia de las citadas 
calles; por el Este, con escalera y piso 
izquierda de la misma planta, y por el 
Oeste, con la calle Cervantes, a la que 
tiene tres huecos.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo al tomo 1.405, general, libro 
776, folio 52, finca número 3.941, inscrip
ción quinta.

Valorado en 4.500.000 pesetas.

Condiciones d« la subasta

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de 
junio de 1982 y hora doce.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría de este Juzgado, y que 
se entenderá qup todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor —si las hubiere— que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los msimos, 
sin destinar a su extinción el precio ob
tenido en el remate, y que, no se admiti
rán posturas que no cubran el tipo de 
subasta, y para poder tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depositar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento al efecto el 10 por 100 
del tipo de subasta.

Dado en Oviedo a 30 de marzo de 1982. 
El Magistrado-Juez, Ramos Avelló Za- 
paI ero —El Secretario.—1.836-4.

PALMA DE MALLORCA 

Edicto
Don Carlos Valdivia Pizcueta Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de esta ciudad,
Por medio del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio del procedimiento judicial sumario 
dql artículo 131 dé la Ley Hipotecaria, - 
con el número 1793 de 1980. instados por 
el Procurador señor Rarhis de Ayreflor,

en representación de «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra don Bernardo 
Mesquida Manresa, en reclamación de un 
millón novecientas mil pesetas en concep
to de capital, intereses y castas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
én pública subasta, por segunda vez y 
con el 25 por 100 de descuento sobre el 
precio de valoración, los bienes embarga
dos al deudor y que luego se dirán, por 
término de veinte días.

Se señala para el acto de la subasta 
el próximo día 27 de mayo, a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia. de 
este Juzgado, sito en la plaza Weyler, 
número 3-A, 4.°, de esta ciudad, y se hace 
constar:

Que para tomar parte en el acto de 
la subasta deberá consignarse previamen
te en este Juzgado o en el establecimien
to correspondiente el 10 por 100 de la 
valoración; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la mis
ma; que el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero; que los 
gastos de subasta serán a cargo del rema
tante-, que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad de este partido 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, pudiendo ser examina
dos por las personas a quienes pueda in
teresar, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titularidad y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora, si 
existen, continuarán subsistentes, enten
diéndose igualmente que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, no destilándose 
a sú extinción el precio del remate.

Bienes que salen a licitación

«Número ocho de orden.—Vivienda ter
cera puerta de la planta de piso prime
ro, que ocupa una superficie útil de cien
to diecinueve metros cuarenta y cuatro 
decímetros cuadrados. Limita: por los 
frentes del edificio, con las calles de Faus
to Morell y Mariano Aguiló; por la iz
quierda, vista desde Fausto Morell, con 
la vivienda segunda puerta de la misma 
planta y con patio de ventilación cuyo 
suelo es do uso exclusivo; derecha, vista 
desde Mariano Aguiló, con la vivienda 
cuarta puerta de la misma planta y con 
parte del rellano de la escalera; por fon
do, con patio de luces, parte del cual 
es de uso exclusivo de la vivienda y par
te del rellano de escalera; por la infe
rior, planta baja, y superior, planta piso 
segundo. Tiene como anexo inseparable, 
cuya superficie está incluida en la de la 
vivienda, una galería en la fachada pos
terior de la misma planta, de tres me
tros cincuenta decímetros cuadrados, la 
cual tiene acceso por el rellano de la 
escalera mediante un pasillo de uso man
comunado con la vivienda segunda puer
ta de la misma planta.»

Su participación en la comunidad total 
es de 3,14108 por 100 y en la de los pi
sos de 4,48736 por 100.

La vivienda descrita es parte determi
nada de un edificio sito en esta ciudad, 
números 13 y 15 de la calle Fausto Mo
rell y 3 y 5 de la de Mariano Aguiló 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al folio 182 del tomo 3.358, librp 162 de 
Palma, Sección IV, finca 10.283. 

Valoración: Dos millones de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de 
marzo de 1982.—El Juez, Carlos Valdivia 
Pizcueta.—El Secretario, Fernando Pou 
Andréu.—3.319-C.

*

Don Carlos Climent Duran, accidental 
menté Magistrado - Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Pal
ma de Mallorca,

Hago caber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro litio de 1981, instados por el Procura
dor don Pedro Ferrer Amengual, en nom
bre y representación de «Banco de Cré
dito Balear, S. A.», contra «Construccio

nes Arguimbau, S. A.», en reclamación ae 
8.166.504 pesetas de principal, más 600.000 
señaladas para intereses y costas, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez los 
bienes embargados al deudor, y que lue
go sé dirán, por término de veinte días.

Se señala para el acto de la subasta, 
el día 31 de mayo próximo a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Weyler, 
número 3, 3.°

Se hace constar: Que para tomar parte 
en el acto de la subasta deberá de con
signarse previamente en este Juzgado o 
establecimiento correspondiente el 10 por 
100 de la valoración, que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la misma, que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a un tercero. Que 
los gastos de subasta serán a cargo del 
rematante o rematantes. Que los autos 
y lá certificación expedida por el Regis
tro dé la Propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, pudien
do ser examinados por las personas a 
quienes pueda interesar, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titularidad, y que las cargas y gravá
menes, anteriores y preferentes al crédito 
del actor —si las hubiere—, continuarán 
subsistentes, entendiéndose i g u almente 
que el rematante o rematantes las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas; no destinándose a su ex
tinción ej precio del remate.

La subasta se verificará en los siguien
tes lotes:

Bienes objeto de subasta

Primer lote

Urbana.—Edificio industrial ubicado en 
parcela 20 del polígono industrial de Ma- 
hón en la carretera que desde Mahón 
conduce a Ciudadela. Consta de planta 
baja y- un piso elevado. La planta baja 
ocupa una superficie de 1.677 metros cua
drados estando destinada a nave indus
trial y a albergar los servicios de coci
na, comedor, vestuario, cuarto de con
tadores, cuarto de limpieza y servicio de 
sanidad. El piso -ocupa una superficie de 
239 metros cuadrados.

Consta inscrita al tomo 908. folio 157, 
finca número 4.832; justipreciada e n 
42.052.350 pesetas.

Segundo lote

Urbana.—Edificio de planta baja desti
nado a almacén señalado con el núme
ro 4 de la calle San Antonio María Cla- 
ret de Ciudadela, que ocupa una super
ficie de 57,40 metros cuadrados edifica
dos, de una sola nave, cuya total cabida 
es de 61,65 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 845, folio 171, finca 
8.661; justipreciada en 1.504.180 pesetas.

Tercer lote

Urbana.—Porción de terreno en e) tér
mino municipal de Ciudadela en la ur
banización Cala Blanca, constitutiva de la 
parcela número 53 de la zona de edifica
ción extensiva en el plano de la urbani
zación de total finca de una extensión 
de 109,50 metros cuadrados.

Consta inscrita al tomo 1.074, folio 237, 
finca número 12.622, su superficie real 
es de 609.50 metros cuadrados; justipre
ciada en 1.097.100 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 15 da 
marzo de 1982 —El Magistrado - Juez, 
Carlos Climent Duran.—El Secretario, 
Fernando Pou Andréu.—3.119-C.

REQUENA

Edicto

Doña María Victoria Sánchez - Huet Oleí
na, Juez de Distrito de Utiel, en fun
ciones de Juez de Primera Instancia 
de Requena y sus partido, por vacante 
del titular,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos que se sigue en este



Juzgado con el número 277/1981, por auto 
del día de hoy, ha sido declarada en es
tado de suspensión de pagos la Entidad 
meroantil «Curtidos Valiente, S. A.», con 
domicilio en Requena, carretera Madrid- 
Valencia, kilómetro 280, con insolvencia 
provisional, por ser su activo superior al 
pasivo; convocándose por el presente 
Junta general de acreedores, que se ce
lebrará en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día 27 de mayo próximo, a .as 
onóe horas, estando en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los acreedo
res la relación del activo y del pasivo, 
ia Memoria, balance y proposición de con
venio presentada por la Entidad suspensa.

Dado en Requena a 11 de marzo de 
1982.—El Juez, María Victoria Sánchez- 
Huet Oleína.—El Secretario.—1.172-D.

RONDA

Edicto

Don Andrés Rodero González, Juez de
Primera Instancia accidental de la ciu
dad de Ronda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramita, bajo el número 48 de 1978, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, contra la Sociedad «Inmobilia
ria Gala, S A.-, domiciliada en Málaga 
actualmente, calle Angel, número 1, cons
tituida por tiempo indefinido en escritura 
otorgada en Madrid el 30 de diciembre 
de 1961, ante el Notario don Luis Hoyos 
de Castro, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado, a instancia de la 
parte actora, sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes hipotecados que al final se expre
sarán, cuya subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
26 de mayo del corriente año y hora de 
las doce^de su mañana, bajo las, siguien
tes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de cuarenta y ocho 
millones cuatrocientas setenta y cinco mil 
(48.475.000) pesetas, y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo, las que 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo estable
cido expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Tos hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Parcela de terreno procedente de una 
hacienda formada por dos huertas llama
das del «Hoyo» y del «Higueral», encla
vada en el partido Alto de la ciudad de 
Málaga, en la barriada de Torremolinos, 
que linda:1 2 3 Al Norte, Este y Sur, con ios 
terrenos de la finca de que se segregó, 
y por el Oeste, con el camino de los 
Nacimientos o de los Manantiales, que la 
separa de los señores González Salazar, 
dentro de cuyos linderos se contiene una 
extensión superficial de diez mil un metros 
cuadrados con ochenta y cinco decíme
tros también cuadrados. La referida par
cela se determina en la siguiene forma: 
A cuatro metros ochenta centímetros de

la prolongación del eje de la calle del 
Hoyo, medidos sobre la tapia de cerca 
de la finca, se traza una línea recta, para
lela a dicho eje, a la izquierda del mis
mo, entrando en la finca, de una longi
tud de veinticinco metros cuarenta cen
tímetros. y desde su final, otra línea rec
ta de ochenta y cinco metros y treinta 
centímetros hasta su intersección con 
otra recta paralela al muro de la finca, 
que la separa del camino de los Manan
tiales o de los Nacimientos, a una dis
tancia de dicho muro de cincuenta y seis 
metros ochenta centímetros, t eniendo 
aquella recta de longitud ciento trece me
tros diez centímetros, y desde el punto 
finai de ella, una recta perpendicular al 
inmediato anterior, de cincuenta y seis 
metros ochenta centímetros, que termina 
en el mencionado muro, que limita la 
finca con el camino de los Manantiales 
o Nacimientos, quedando incluso en esta 
parcela, como parte integrante de la mis
ma, el trozo de muro susodicho, que la 
cerca por su lindero Oeste. Corresponde 
a esta parcelación el riego de sus tierras, 
treinta y cinco minutos de agua en cada 
turno semanal de los Manantiales de To
rremolinos, de que se surte la finca de 
que procede. Dentro de esta parcela se 
estaban construyendo las siguientes edi
ficaciones: Una plánta de sótano para 
aparcamiento de coches, con una capa
cidad de unos trescientos vehículos; plan
tas de locales comerciales, hay cuatro 
plantas destinadas a locales comerciales; 
plantas de apartamentos, tres bloques con 
once plantas cada uno, con diecisiete 
partamentos por planta, en total, quinien

tos sesenta y un apartamentos; y termi
nal de agencias de viajes, prevista en 
la planta primera de sótano, con capaci
dad de dieciocho autobuses.

Inscripción.—Por escritura de fecha 21 
de julio de 1973, otorgada ante el Notario 
de Málaga don José Arlstónico García 
Sánchez, el deudor hipotecario había pro
cedido a la parcelación horizontal del in
mueble gravado, constituyendo 306 fincas 
independientes, y por consecuencia grár 
vando por su origen a las referidas 306; 
de estas 306 fincas, se sacan a subasta 
solamente 157 fincas, que son las siguien
tes: Finca número 1, registral número 
1.979; finca número 2, registral número 
1.901; finca número 6, registral número 
1.989; finca número 7, registral número 
1.991; finca número 8, registral número 
1.993; finca número 15, registral núme
ro 2.007; finca número 18, registral nú
mero 2.013; finca número 21 registral nú
mero 2.019; finca número 23, registral nú
mero 2.023; finca número 26, registral nú
mero 2.029; finca número 27, registral nú
mero 2.031; finca número 30, registral nú
mero 2.037; finca número 31, registral 
número 2.039; finca número 33, registral 
número 2.043; finca número 34, registral 
número 2.045-, finca número 35. registral 
número 2.047; finca número 36, registral 
número 2.049; finca número 37, registral 
número 2.051; finca número 38, registral 
número 2.053: finca número 40, registral 
número 2.057; finca número 41, registral 
númerp 2 059; finca número 42, registral 
número 2.061; finca número 43, registral 
número 2.063.

Finca número 44, registral número 
2.065; finca número 46, registral número 
2.069; finca número 47, registral número 
2,071; finca número 48, registral núme
ro 2.073; finca número 49, registral nú
mero 2.075; finca, número 30. registral nú
mero 2.077; finca número 56, registral nú
mero 2 089-, finca número 57, registral nú
mero 2.091; finca número 58, registral nú
mero 2.093; finca número 65, registral nú
mero 2.107; finca número 06, registral nú
mero 2.109; finca número 07, registral nú
mero 2.111; finca número 68, registral nú
mero 2.113; finca número 09, registral nú
mero 2.115; finca número 70, registral nú
mero 2.117; finca número 71, registral nú
mero 2.118; finca número 72, registral nú
mero 2 121; finca número 73, registral nú
mero 2.123; finca número 74, registra! nú
mero 2.125; finca número 75, registral nú

mero 2.127; finca número 76, registral nú
mero 2.129; finca número 77, registral nú
mero 2.131; finca número 78, registral nú
mero 2.133; finca húmero 79, registra! nú
mero 2.135; finca número 80, registral nú
mero 2.137; finca número 81, registral nú
mero 2.139; finca número 82, registral nú
mero 2.141; finca número 84, registral nú
mero 1.994; finca número 85, registral 
número 1.996; finca número 86, registral 
número 1 998; finca número 87, registral 
número 2.000; finca número 89 registral 
número 2.004; finca número 90, registral 
número 2.006.

Finca número 91, registral número 
2.008; finca número 98, registral núm tro 
2.022; finca número 99, registral núm. ro 
2.024; finca número 101, registral nume
ro 2.028; finca número 104, registra) nú
mero 2.034; finca número 105, registral 
número 2.036; finca número 106, registral 
número 2.038; finca número 107, registral 
número 2.040; finca número 109, registral 
número 2.044; finca número 110, re
gistral número 2.040; finca número 111, 
registral número 2.048; finca número 112, 
registral número 2.050; finca número 113, 
registral número 2.052, linca número 116, 
registral número 2.058; finca número 117, 
registral número 2.060; finca número 
118, registral número 2.062; finca núme
ro 119, registral número 2.064; finca nú
mero 120, registral número 2.066; finca 
número 121, registral número 2.068; fin
ca número 122, registral número 2.070; 
finca número 123, registral número 2.072; 
finca número 124, registral número 2.074; 
finca número 125, registral número 2.076; 
finca número 126, registral número 2.078; 
finca húmero 127, registral número 2 080; 
finca número 128, registral número 
2.082; finca número 129, registral núme
ro 2.084; finca número 130, registral nú
mero 2.006; finca número 132, registral 
número 2.000; finca número 133, registral 
número 2.092.

Finca número 134, registral número 
2.094; finca número 135, registral núme
ro 2.096; finca número 136, registral nú
mero 2.098; finca número 138, registral 
número 2.102; finca número 140, regis
tral número 2.106; finca número 141, re
gistral número 2.108; finca número 144, 
registral número 2.114; finca número 
149, registral número 2.124; finca núme
ro 153, registral número 2.132; finca nú
mero 154, registral número 2.134-, finca nú
mero 155. registral número 2.136; finca 
número 156, registral número 2.138; finca 
número 157. registral número 2.140; fin
ca número 158, registral número 2.142; 
finca número 159, registral número 2.144; 
finca número 160, registral número 2.146; 
finca número 163, registral número 2.152; 
finca número 164, registral número 2.154; 
finca número 165,- registral número 2,156; 
finca número 166, registral número 2.158; 
finca número 167, registral número 2.145; 
finca número 188, registral número 2.147; 
finca número 169, registral número 2.149; 
finca número 170, registral número 2.151; 
finca número 175, registral número 2.161; 
finca número 176, registral número 2.163; 
finca número 177, registral número 2.165; 
Tinca número 178, registral número 2.167; 
finca número 179, registral número 2.169; 
finca número 180 registral número 2.171; 
finca número 181. registral número 2.173; 
finca número 182, registral número 2.175; 
finca número 183, registral número 2.177; 
finca número 184, registral número 2.179; 
finca número 184-A, registral número 
9.811; finca número 188. registral número 
2.187; finca número 189, registral número 
2 189; finca número 190, registral núme
ro 2.191.

Finca número 195, registral número 
2.201; finca número 196, registra! número 
2.203; finca número 197, registral número 
2 205; finca número 198, registra] número 
2.207; finca número 190, registral núme
ro 2.209; finca número 202, registral nú
mero 2 215; finca número 203, registral 
número 2 217; finca número 206, registral 
número 2 223; finca número 207. registral 
n traerá 2 225-, finca número 208, registral 
número 2.227.

Finca número 209, registral número



2.229; finca número 211, registral número 
2.233; finca número 212. registral número 
2.235; finca número 214, registral número 
2.239; finca número 215, registral núme
ro 2.241; finca número 216, registral nú
mero 2,243; finca número 217, registral 
número 2.245; finca número 218, registral 
número 2.247; finca número 219, registral 
número 2.249; finca número 220, regis
tral número 2.251; finca número 221, re
gistral número 2.253' finca número 222, 
registral número 2,255; finca número 228, 
registral número 2.263; finca número 238, 
registral número 2.287; finca número 242, 
registral número 2.295; finca número 248, 
registral número 2.307; finca número 240, 
que al haber sido dividida en dos son 
las fincas regístrales números 56.654 y 
56.656; finca número 254, registral número 
52.807; finca número 255, registral número 
52.809; finca número 256, registral • núme
ro 52.811; finca número 272, registral nú
mero 52.843, y finca número 273, registral 
número 52.845.

Dado en Ronda a 16 de marzo de 1982.— 
El Juez, Andrés Rodero González.—El Se
cretario.—3.230-C.

SABADELL

Don Abel Angel Sáez Doménech, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 2 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto se hace - saber: 
Que en este Juzgado y bajo el número 
79 de 1982, se sigue expediente sobre de
claración de fallecimiento de don José 
Miquel Fite, casado con doña María 
Oriols Albó y cuyo último domicilio cono
cido fue en Santa Perpetua de Moguda, 
provincia de Barcelona, calle Prat de la 
Riba, número 28, bajos, lo que se hace 
saber a los fines del artículo 2.Q42 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Sabadell a 29 de enero de 1982. 
El Juez, Abel Angel Sáez Doménech.—La 
Secretaria judicial.—3.330-C.

1.* 27-4-1982

SAGUNTO

Edicto

Don Antonio Vives Romaní,. Juez de Pri
mera Instancia de Sagunto y su partido.

Por el presente hago saber: Que por 
resolución de esta fecha se ha tenido por 
solicitada, la declaración del estado de 
suspensión de pagos de don Vicente Vidal 
Crespo, comerciante, con fábrica y ofici
nas en la localidad de Museros, carretera 
de Valencia-Barcelona, kilómetro 9,032, 
dedicado a la fabricación de artículos de 
marroquinería, en especial bolsos de se
ñora y neceseres, representado por el 
Procurador don Salvador Bahilo Mau- 
poey, seguido con el número 105 de 1982, 
en el que han sido nombrados Interven
tores a los Intendentes mercantiles don 
Vicente Andreu Fajardo y don Luis La- 
torre Fornés y al acreedor doña Maria 
José Vidal López, habiendo quedado Inter 
venidas tqdas las operaciones, todo ello 
a los efectos establecidos en la Ley de 
Suspensión de Pagos de 28 de julio 
de 1922.

Sagunto, 10 de marzo de 1982.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Vives Ro
maní.—El Secretario.—891-D.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de San Sebastián y su partido.

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 
725/1981, se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco de Vizcaya, S. A.», representado 
por la Procuradora señora Bengoechea 
contra doña María Dolores Telleria Arra- 
tibel y don Pedro Munduate Zabala, en

reclamación de cantidad en los que he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de su valoración 
el siguiente:

«Número diecisiete, vivienda izquierda 
subiendo del piso quinto de la casa núme
ro siete del paseo de los Olmos, parque 
de Bidebieta de San Sebastián.» 

Valorada en 4.300.000 pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar el remate' en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 27 de mayo a las 
once horas, advirtiéndose:

1. ° Que servirá de tipo para la subasta
el 75 por 100 dei pactado en la escritura 
de cónstitueión de hipoteca, no admitién
dose posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. ^

2. " Que para tomar parte'en la subas
ta deberán los iicitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad en efectivo igual,-por lo menos, al 
90 por 100 de) valor de los bienes por 
que salen a segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

4. " Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.“ están de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, las cargas y gravámenes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en San Sebastián a 12 de marzo 
jle 1982.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—Ante mí.—1.118-D.

*

Don Luis Blázquez Pérez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de San 
Sebastián y su partido, .

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 
873/1980, se siguen autos de suspensión 
de pagos del comerciante don José Mi
randa Ramiro, en los que ha recaído re
solución declarándole en estado de sus
pensión de pagos, con carácter de insol
vencia provisional, acordando la celebra
ción de la Junta de acreedores el día 
25 de mayo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de ¿ste Juzgado (calle San Mar
tín, 41, 2.°).

Lo que se hace saber a los efectos de 
los artículos 8 y 10 de la Ley de Suspen
sión de Pagos de 28 de julio de 1922.

Dado en San Sebastián a 26 de marzo 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—3.300-C.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto

Don Casimiro Alvarez Alvarez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 de los de Santa Cruz de Tenerife y 
su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 451 de 1977, se tramitan autos 
sobre procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don 
Ricardo Hodgson Coll, en nombre y re
presentación de la Caja General de Aho
rros y Monte de Piedad de Santa Cruz 
de Tenerife, contra los cónyuges don Juan 
José Ramírez Borrás y doña María Lui
sa Padrón Santos, mayores de edad, co
merciante, y su casa, respectivamente, 
con domicilio paccionado a efectos del 
presente procedimiento en esta capital, 
calle Pintor Ribera, sin número, sobre 
cobro de un crédito hipotecario, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y precio que se dirá y por el 
cual fue hipotecada, la finca especialmen
te hipotecada que se describe así:

«Número once —Vivienda enclavada en 
la planta última o de ático, del edificio 
sito en esta capital, calle Pintor Ribera, 
sin número de gobierno, a la izquierda 
según se mira desde la calle, que mide 
sesenta y cinco metros ochenta y un decí
metros cuadrados y linda: al frente, te
rraza privativa de esta misma vivienda; 
espalda, propiedad de don Miguel Hernán
dez Rosa y otros y en parte suelos del 
patio de luz y ventilación de la izquierda 
del edificio; derecha, hueco de escalera 
y en parte vuelos de los patios de luz 
y ventilación de la izquierda y central 
del edificio, y por la izquierda, finca de 
los señores de Lorenzo Cáceres y Torres 
y en parte vuelo del patio de luz y ventila
ción de la izquierda.»

Le corresponde como anexo privativo 
la terraza situada en su frente, que mide 
cincuenta metros sesenta y cuatro decí
metros cuadrados, que linda: al frente, 
vuelos de jardín privativo del local co
mercial de la izquierda y zona de entra
ba a la planta de sótano; espalda con 
la vivienda a la que pertenece; derecha, 
terraza privativa de la vivienda de la 
derecha de esta planta, y por la izquier
da, finca de los señores de Lorenzo Cá
ceres y Torres.

Se le asignó una cuota de participación 
en las cargas, beneficios y elementos co
munes generales del edificio o no divi
didos de éste, de ocho centésimas.

Y una cuota de participación en las 
cargas, beneficios y elementos comunes 
especiales de las viviendas o no divididos 
de éstas, de doce centésimas cincuenta 
centésimas de otra.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido al libro 484, folio 225, 
finea 35.766, inscripción primera.

Se ha señalado para el remate el día 
15 da junio del corriente año y hora de 
las once de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en calle 
Ruiz de Padrón, número 3, l.°

Servirá de tipo para esta subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca, que 
es el de ochocientas noventa y. seis mil 
pesetas y no se admitirán posturas que 
no cúbran el referido tipo, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que ei rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate:

Para poder tomar parte en la subasta 
los Iicitadores deberán consignar en este 
Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100. en metálico del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, 20 
de marzo de 1982.—El Juez, Casimiro Al
varez Alvarez.—El Secretario, P. S., Ma
ria Luisa Fajardo Arroyo.—3.891-C.

SANTANDER

Don José Luis Garayo Sánchez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Santander,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 627-81, se tra
mita procedimientb judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por el Procurador don Fernando Cue
vas Oceja, en representación de la Caja 
de Ahorros de Santander y Cantabria 
—que litiga con el beneficio legal de po
breza— contra don Claudio Liaño Valdi- 
zán, mayor de edad, casado y vecino de 
Santander General Dávila, número 47. B, 
2.° derecha, en reclamación de un crédito 
hipotecario de 1.221.802 pesetas, en cuyos



autos en virtud de providencia dictada 
con esta fecha, se ha’ acordado sacar a 
la venta en pública subasta ^por primera 
vez, por término de veinte días la finca 
hipotecada al demandado que es la si
guiente:

Número cinco.—Piso segundo derecha 
de un edificio denominado bloque II, radi
cante en esta ciudad en el paseo de Ge
nera] Dávila, número 47, B, ocupa una 
superficie útij aproximada de cincuenta 
y siete metros cuadrados, consta de co
cina, comedor, tres habitaciones y linda; 
Norte, caja de escalera y terreno de la 
finca; Sur y Oeste, terreno de la finca, y 
Este, el piso segundo izquierda. Se le asig
na como cuota de participación referida 
esta exclusivamente al bloque de que for
ma parte de un 8 por 100. Inscrita al 
libro 541, de la Sección 1.*, folio 246, 
finca 39.506, inscripción primera. Valora
da en la escritura de constitución de hi
poteca, en la suma de un millón tres
cientas cuarenta y siete mil pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 31 dé 
mayo de 1982, v hora de las doce, pre
viniéndose a los lidiadores que para to
mar parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el diez por ciento del tipo fijado en 
la escritura de hipoteca de dicho in
mueble.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apor
tada y que las cafgas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Santander a 2 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez, José Luis Ga- 
rayo Sánchez.—El Secretario.—2.779-A.

SEVILLA

Edictos

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 6
de Sevilla,

Por proveído de esta fecha dictado en 
los autos 81/82, sobre separación matri
monial, a instancia de don Emilio del 
Pozo Casado, ha acordado que por el pre
sente se cite y emplace a la demandada 
doña Josefa García Maldonado, hija de 
Juan y Purificación, nacida en Sevilla el 
11 de octubre de 1962, cuyo actual domici
lio y paradero se desconocen, para que 
comparezca ante este Juzgado y autos 
referidos dentro del término de veinte 
días, siguientes a la publicación del pre
sente, bajo apercibimiento que de nó com
parecer, se dará por contestada la de
manda y su declaración de rebeldía, vi
niéndole el perjuicio consiguiente.

Dado en Sevilla 6 2 de febrero de 198.2 
El Juez, Luis Lozano Moreno' El Secre
tario— 3.521-E.

*

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecho, dictada en autos número 490/1981- 
H, de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se siguen en este Juzgado a instancia 
do .Banco de Andalucía, S. A », repre
sentada por el Procurador señor Atalaya 
Fuentes, contra finca hipotecada por los 
esposos don Antonio Sánchez Pérez y do
ña Angeles Alonso Arias, para efectividad

de crédito hipotecario, se ha acordado 
proceder a la subasta por segunda vez, 
término de veinte días y condiciones que 
se dirán, de la finca hipotecada que es 
la siguiente:

«Piso D, de la planta tercera de la 
casa en Sevilla, en calle Manuel Arellano, 
señalada con el número cuatro, que tiene 
también porta] de entrada señalado con 
el número dos de una calle particular 
afluyente a dicha calle y calle Tejares. 
Tiene su entrada ppr el portal número 
cuatro de calle Manuel Arellano. Tiene 
una superficie de ochenta y tres metros 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados. 
Consta de tres dormitorios, comedor-es
tar, cocina, baño y terrazas. Linda-, mi
rando a la finca desde ]a calle Manuel 
Arellano, por la derecha,. con rellano de 
escalera, hueco de patio, piso I de la 
misma planta y piso I también de la 
misma planta que tiene acceso por el 
portal número dos de calle particular 
afluyente también a calle Manuel Arella
no y Tejares. Su coeficiente en relación 
con el valor total de la casa es de cinco 
enteros treinta y dos centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, al folio 163, del tomo 
1.010, libro 68 de la 1.a Sección, finca 
número 4.555, inscripción segunda.

Dicha segunda subasta tendrá lugar en 
este Juzgado, planta 3.a del Palacio de 
Justicia, el día 2Q de mayo próximo a 
las doce de la mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

1. " Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dos millones trescientas vein
ticinco mil pesetas, que es el 75 por 100 
del pactado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que sean infe
riores a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
como fianza, una cantidad en efectivo 
igual por lo menos al 10 por 100 de la 
expresa suma que sirve1 de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Sevilla a 10 de marzo de 1982. 
El Juez, José de Juan y Cabezas.—El 
Secretario.—3.343-C.

*

Don José Muñiz San Román, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaida en los autos 
número 454 de 1980, sobre reclamación 
de cantidad, promovidos por «Banco de 
Andalucía, S. A », contra don Ramón Ma
rín Caro y doña Dolores Muñoz Rubio, 
se saca a la venta en pública subasta 
por vez primera, término de veinte dias, 
los bienes que se dirán, señalándose para 
su remate en el mejor postor, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 18 
de junio de 1982 y hora de las doce do 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

1. " Sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose postu
ras inferiores a dos terceras partes de di
cho tipo, pudiéndose realizar el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar, previa
mente al actg| una cantidad igual al me
nos del lo por loo del dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas con
signaciones serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la del mejor postor, 
que quedará reservada en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte de pago 
del precio de la venta.

3. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y' deberá conformarse con ella, en
contrándose de manifiesto en Secretaría 
los autos.

4. a Las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación

Una suerte de tierra de cereal de riego, 
procedente de la finca «La Palmosa», en 
término de Lora del Río, con una super
ficie de 36 hectáreas 50 áreas 63 centiá- 
reas, que limita: al Norte, con la de don 
Juan Caballerías; al Este, con otra por
ción dividida de la finca matriz, de donde 
procede la que se describe; al Sur, con 
la carretera que conduce a Lora del Río 
a Peñaflor, y al Poniente, con la Vega 
de Guadalvacar y el rio del mismo 
nombre.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lora del Río, finca número 6.277, du
plicado, folio 13 vuelto, tomo 295, li
bro 91.

Sale a licitación por su valoración pe
ricial de 10.000.000 de pesetas.

Depósito mínimo para licitar, 1.000.000 
de pesetas.

Postura mínima, 6.666.667 pesetas.

Dado en Sevilla a 18 de marzo de 1982. 
El Juez, José Muñiz San Román.—El Se
cretario.—3.344-C.

*

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado (Ne
gociado primero) se sigue concurso de 
acreedores número 1.149/79, a instancia 
de don Rafael Beca Gutiérrez y su es
posa, doña Blanca Belmonte Cossío, en 
el que por auto de 13 de noviembre de 
1981 se aprobó el convenio- votado por 
los acreedores en la Junta celebrada el 
28 de octubre anterior, el cual tiene el 
carácter de firme. Y cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 1.313 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se publica el presen
te para con ocimiento de todos los 
acreedores en dicho juicio universal, que 
con ello se da por terminado-, sin perjui
cio de acordarse lo que proceda para el 
cumplimiento de tal convenio, que es obli
gatorio para los mismos, fuera de los 
exceptuados.

Dado en Sevilla a 16 de marzo de 1982. 
El Magistrado - Juez, Manuel Iniesta 
Quintero.—El Secretario.—3.147-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 dé Sevilla, y en los autos de 
juicio de divorcio número 72 de 1981, ins
tados por doña Araceli Estévez Tejerina 
contra don José Luis Oyonarte y Amor, 
se ha dictado la sentencia que en su enca
bezamiento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: «En la ciudad de 
Sevilla a veintidós de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos.—Habiendo vis
to los presentes autos el ilustrisimo señor 
don Luis Lozano Moreno, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número seis de esta 
capital, seguidos a instancia de doña Ara
celi Estévez Tejerina, representada por



el Procurador don Francisco de Paula 
Balurone Heredia. ctfétra don José Luis 
Qyonarte y Amor, cobre divorcio, y... 
Fallo.—Que, estimando la demanda pre
sentada por el Procurador don Francis
co de Paula Baturone Heredia, en nombre 
y representación de doñu Araceli Estévez 
Tcjerina, contra don José Luis Oyonarte 
y Amor, declaro el divorcio de ambos, 
quedando sujeta la patria potestad de los 
niñe en favor de la actora, no habiendo 
lugar a conceder "litis expensas” y no 
procediendo una especial condena en cos
tas.» s

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado rebel
de, don José Luis Oyonarte y Amor, se 
expide el presente edicto.

Dado en Sevilla a 18 de marzo de 1982. 
El Juez.—El Secretario—3.234-C.

*

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número dos
de Sevilla,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en autos número 325/78-H, 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
sigue en este Juzgado, a intancia del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Sevi
lla. que litiga con los beneficios legales 
de pobreza, representada por el Procura
dor señor Conradi Bodriguez, contra fin
ca hipotecada por los esposos don Ramón 
Méndez Lara y doña Adela Alcarazo La- 
ra. para efectividad de crédito hipoteca
rio, he acordado proceder a la subasta 
por primera vez, término de veinte días, 
tipo fijado al efecto en la escritur de 
hipoteca y demás condiciones generales, 
de la finca hipotecada que es la siguiente:

Casa y jardín en Alcalá de Guadaira, 
calle Bailén, número 22, hoy marcada con 
el número 26 de gobierno, teniendo un 
área superficial de 727,05 metros cuadra
dos en cuya área existe un pozo mediane
ro, lindante con la casa de la derecha, 
y limita por este lado con terreno y casa 
número 20, hoy 24, de herederos de An
tonio Borja Muñoz y corral de la casa 
número 18, hoy 20; fondo, Cerro del Al
garrobo, y por la izquierda, casa número 
24, hoy 28, de la citada calle Bailén.

Inscrita la hipoteca en favor de. la acto 
ra en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira en el tomo 456 del 
archivo, «-libro 173 ^de Alcalá de Guadai
ra, folio 126 finca 4.333-3.°, inscripción 
décima

Dicha subasta tendrá lugar en este Juz
gado, planta 3.* del Palacio de Justicia, 
el día 2 de junio próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1. “ Servirá de tipo para la subasta el 
de 800.000 pesetas que es él pactado al 
efecto en la escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose posturas inferiores a dicho ti
po.

2. * Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
como fianza, una cantidad en efectivo, 
igual por lo menos al 10 por 100 de la 
indicada suma que sirva de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que todo Imitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Sevilla a 24 de marzo de 1982. 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—3.253-C,

Cédula de notificación

En los autos número 114 de 1981, segui
dos sobre divorcio en este Juzgado de 
Primera Instancia número 6, a instancia 
de don Manuel Carrera Escudero, repre
sentado por el Procurador señor Parody 
Ruiz-Berdejo, contra la demandada rebelde 
doña Margarita Urabayan Arraiza, en ig
norado paradero, declarada en rebeldía, 
s': ha dictado sentencia que, copiada en 
lo necesario, es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla á 
primero de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos, habiendo visto el ilustrí- 
simo señor don Luis Lozano Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta capital, los presentes 
autos sobre demanda de divorcio con el 
número 114 de 1981, seguidos entre partes, 
de una, como demandante, don Manuel 
Carrera Escudero, representado por el 
Procurador don Francisco Javier Parody 
Ruiz-Berdejo, y de otra, como demanda
da, su cónyuge doña Margarita Uraba
yan Arraiza, declarada en rebeldía ... 
Fallo: Que debía acceder y accedía al 
divorcio solicitado por el demandante, don 
Manuel Carrera Escudero, contra su espo
sa, doña Margarita Urabayan Arraiza. Fir
me que sea esta resolución; notifíqurse 
la misma en la forma prevenida por la 
Ley, en cuanto al Registro Civil, se libra
rá carta orden. Así. por esta mi sentencia, 
la pronuncio, mando y firmo. Luis Loza
no.—Ante mi: Publicada en el mismo día 
de su fecha. José Sánchez Ordóñez.»

Y para que le sirva de notificación en 
forma a la demandada rebelde, doña Mar
garita Urabayan Arraiza, en ignorado pa
radero, expido y firmo la presente en 
Sevilla a 25 de marzo de 1982.—El Juez.— 
El Secretario.—1.597-3.

TOLEDO

Don Joaquín Delgado García, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de Toledo 
y su partido,
Hago saber: Que en este de mi cargo 

y con el número 505 de 1981, se sigue 
expediente de suspensión de pagos, a ins
tancia del comerciante individual don Fe
lipe Joaquín del Castillo Hausch, repre
sentado por el Procurador don Ricardo 
Sánchez Calvo, en dicho expediente se 
ha acordado declarar en estado de sus
pensión de pagos con insolvencia provisio
nal al comerciante individual don Felipe 
Joaquín del Castillo Hausch, asi como con
vocar a Junta general de acreedores, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Genera
lísimo número 1 de esta localidad el pró
ximo día 20 de mayo a las once horas, 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento y su publicación en los luga
res acordados.

Dado en Toledo a 5 de marzo de 1982. 
El Juez, Joaquín Delgado García.—El Se
cretario,—3.181-C.

VALENCIA

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez dé Primera Instancia número 2 
de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 359 de 1981, se sigue a ins
tancia de doña Rosa Mompo Chorda, ex
pediente de declaración de fallecimiento 
de su hijo don José García Mompo, na
tural de la Unión (Murcia), hijo de José 
y de Rosa, nacido el 4 de septiembre 
de 1912 y que en el mes de enero de 
1936, y a causa de la última guerra civil, 
hubo de incorporarse al Ejército para 
prestar su servicio militar, partiendo de 
esta capital donde tenía la familia, su 
hogar y domicilio, sin que desde enton
ces se haya tenido noticias del mismo, 
creyéndose que murió en el frente, a con
secuencia de heridas recibidas en com
bate.

Dado en Valencia a 8 de marzo de 1882. 
El.Secretario.—5.782-E. 1.a 27-4-1982

Edicto de notificación

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
•Primera Instancia del número 9 de ios 
de la ciudad de Valencia y su partido, 
por medio del presente edicto.

Hace saber: Que por este Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de los de 
la ciudad de Valencia y Secretaría bajo 
el número 188 de 1981, se tramitan autos, 
a instancia del Procurador don Juan F. 
Gonzálvez Benavente, en nombre y repre
sentación de doña Elisa Trinidad Bellver 
Cabrelles, contra don Francisco Samper 
Royo, sobre divorcio, en los que recayó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del siguiente tenor:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
diez de febrero de mil novecientos ochen- 

ra y dos ... «Vistos por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez, don Blas Utrillas Serra
no, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del número nueve de los de esta capital, 
los presentes autos de divorcio número 188 
de 1981, a virtud de demanda interpuesta 
por el Procurador de los Tribunales don 
Juan Gonzálvez Benavente, en nombro y 
representación de doña Elisa Trinidad 
Bellver Cabrelles, contra su esposo, don 
Francisco Samper Royo, y dirigida por 
el Abogado don Miguel Sorribes Santama
ría. Siendo parte el Ministerio Fiscal, y 
el demandado en situación de rebeldía”».

«Fallo.—Que estimando la demanda in
terpuesta por doña Elisa-Trinidad Bellver 
Cabrelles representada por ei Procurador 
de los Tribunales don Juan F. Gonzálvez 
Benavente, contra su esposo, don Francis
co Samper Royo debo declarar y declaro 
el divorcio de los mismos y la disolución 
del matrimonio que habían contraído, sin 
hacer expresa imposición de costas. Se 
atribuye a la actora la patria potestad 
sobre el hijo menor de edad ... "Firme 
que sea esta sentencia, comuniqúese al 
Registro Civil, en que conste inscrito el 
matrimonio de los litigantes y el naci
miento del hijo; y dada la situación de 
rebeldía del demandado, notifíquesele per
sonalmente esta sentencia, si así lo soli
cita la parte actora en el plazo de cinco 
días o en otro caso conforme dispone 
el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil. Así juzgando, io pronuncio, man
do y firmo.”».

«Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el día de ja fecha, 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez, 
que la dictó, estando' celebrado audiencia 
y presente yo el Secretario, de que doy 
fe, Juan Antonio Bernabé (rubricado).»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en un periódico de gran 
circulación de Valencia y tablón de anun
cios del Juzgado, expido y firmo el pre
sente en la ciudad de Valencia a 15 de 
marzo de 1982.—El Juez—El Secretario. 
3.225-C,

Edicto

Don Alfredo de Diego Luzuriaga, Magis- 
tado-Juez de Primera Instancia núme
ro 5 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.957 de 1979 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo instado por don Fran
cisco Gimeno Garrote, representado por 
el Procurador señor Gozálvez, contra don 
Vicente Martínez Pons en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se describirán.

La suabasta se celebrará el día 24 de 
mayo, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las con
diciones siguientes:

1.» Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por ¡o menos, al 10 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.



2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado para la subasta, pudiendo hacer
se el remate en calidad de ceder a un 
tercero.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaría; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

4. " Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere, al 
crédito.dél actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto dé esta subasta

Lote i.° Piso tercero alto del edificio 
situado en Albaida, calle San Juan, 19, 
con acceso por zaguán, escalera y ascen
sor general, de superficie 150 metros cua
drados, que constituye una vivienda dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, cua
tro dormitorios, dos baños, cocina sola
na -y galería. Linda: mirando desde la 
calle de su situación, frente esta calle, 
derecha, casa de Santiago Soler Moya; 
izquierda, escalera y ascensor y casa de 
Manuel Espi Richard y detrás con el 
patio de luces. Cuota dieciséis enteros y 
55 centésimas por ciento.

Inscrita en el tomo 449, libro 45 de 
Albaida, folio 246, finca número 4.824, ins
cripción tercera.

Valorada én 4.100.000 pesetas a efectos 
de subasta.

Lote 2° Una mitad indivisa de una 
parcela de terreno situada en Albaida, 

partida del Romeral, de superficie 20 áreas. 
Linda: Norte, Horacio Silvestre; Sur, era 
de Joaquín Ferrandis; Este, calle en pro
yecto, continuación de calle del Romeral, 
y por Oeste, con terrenos de Pilar Bono 
Arjó y de Jorge Boronat Llorens.

Inscrita en el mismo Registro, tomo 422, 
libro 39 de Albaida, folio 15, finca núme
ro 4.186, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 2.050.000.

Lote 3 ° En el término de Albaida y 
su partida de Les Fanecades 5 hanega- 
das 2 cuartones y 31 brazas equivalentes 
a 46 áreas 99 centiáreas de Lierra secana 
y huerta, cereales, con derecho para su 
riego a cuatro horas y media de agua 
en cada tanda de ocho días de la acequia 
de la partida. Linda: Norte, José Tormo 
Chafen Sur, José Tormo Reig; Este, Vi
cente Molina Gisbert, y Oeste, Vicente 
Tormo Soler.

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
432, libro 40 de Albaida, folio 220, finca 
4.372. inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en 760.000 
pesetas.

Dado en Valencia a 16 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez. Alfredo de Die
go Luzuriada.—E] Secretario.—256-C.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.510 de 1981, radica procedi
miento judicial sumario de] artículo 131 
de la Ley Hipotecaria promovido por el 
Procurador don Ignacio Zaballos Ferrer, 
en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, contra don Tomás 
Gracia Abelló, en los cuales, por proveído 
dictado hoy, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, término de 
veinte días y precio fijados de común 
acuerdo por las partes en la escritura 
base del procedimiento, las fincas que 
después se dirán, con las condiciones si
guientes:

1.* Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere

la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría.

2.a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

3* Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y que no se admitirá 
postura que sea inferior a dicho tipo.

4. a Que, con excepción del acreedor, 
todos los postores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas con
signaciones se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito, como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

5. a Que en el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en lá regla oc
tava del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, o si no las acepta, no le será 
admitida la proposición.

Para cuyo remate se ha señalado en 
la Sala Audiencia de este Júzgado, sito 
en la avenida de Navarro Reverter, nú
mero 1, 5.° piso, ei dia 24 de mayo pró
ximo a las once horas..

Las fincas que se sacan a subasta son 
las siguientes:

Vivienda puerta 14, sita en tercera 
planta alta, de un edificio en Náquera, 
partida de Lá Era, calle en proyecto sin 
número. Tiene fachada al barranco y mi
de ciento dos metros cuadrados. Linda, 
con referencia a la fachada principal dél 
edificio: Frente, Ismael Navarro; dere
cha, entrando, viviendas puertas 15 y 13 
y rellano de la escalera; izquierda, zona 
verde y barranco; fondo, zona verde, ba
rranco y vivienda puerta 13. Le corres
ponde el número 18 de orden en propie
dad horizontal. Cuota, 5 por 100. Pendiente 
de inscripción en el Registro de la Propie
dad de Sagunto, pero constando el título 
anterior al tomo 1.169, libro 56 de Ná
quera, folio 189, finca número 5.962. Títu
lo: Le pertenece por compra a don Je
naro Clausí Pérez y don Pascual Cama-' 
rena Pérez en escritura de fecha de hoy. 
La citada vivienda es parte en propiedad 
horizontal del siguiente inmueble:

Edificio en Náquera, jíartida de La Eera, 
calle en proyecto sin número. Consta de

Íllanta baja con cuatro locales comercia- 
es y un zaguán que conduce a tres plan

tas altas con cinco viviendas por planta. 
Superficie en su solar de seiscientos 
ochenta y siete metros noventa decíme
tros cuadrados, de los que están edifica
dos quinientos setenta y ocho con noven
ta a viales y zonas verdes. Linda: Frente, 
calle de situación e Ismael Navarro; de
recha, entrando, José Cabo Arnal; iz
quierda, barranco; fondo, Cooperativa de 
Viviendas «San Francisco» y terrenos de 
la parroquia de Nuestra Señora de la 
Encarnación. Valorada en dos millones 
cuarenta mil pesetas.

Valencia, 23 de marzo de 1982.—El 
Juez, Augusto Monzón Serra,—El Secre
tario.— 2.855-A.

VIGO

Edicto

Don Jesús Domínguez Gonda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
Vigo,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 411 de 1978, se siguen autos eje

cutivos, a instancia del Banco Atlántico, 
hoy, pwr subrogación por el «Banco Pas
tor, S. A.», representado por el-Procura
dor don Antonio Aguirre Pardavila, con
tra don Fernando y don Francisco Javier 
Alonso Amat, mayores de edad y vecinos 
de esta ciudad; en reclamación de. pese
tas 3.657.547,97, los que se encuentran en 
ejecución dé sentencia, en los que se trabó 
embargo, se evaluó y se sacan a pública 
subasta, por tercera vez, lo siguiente:

«Rústica. Terreno de la superficie de 
31.275 metros cuadrados, en la denomina
ción de "Cacho”, en la parroquia de Do- 
mayo, del término municipal de Moaña, 
sobre la que se emplaza una casa de plan
ta baja, destinada a bodega y piso a vi
vienda. Linda, al Norte, camino, predios 
de don Manuel Ferradás González, don 
Manuel Paredes y camino; Sur, predios de 
don Rogelio Solía, don Manuel Moreira y 
don Manuel Cosque; Este, camino, y Oes
te, predios de don Manuel Cosque Regué i- 
ra, de don Manuel Ferradás González, de 
doña Vitoria del Río Casas y del señor 
Conde de Palma; su figura es irregular. 
Inscrita al folio 136 del libro 40 de Moa- 
ña, tomo 540, finca' 3.238.»

Dicha finca fue valorada en 57.054.500 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en esta Sala de 
Audiencia el día 27 de mayo próximo, 
hora doce de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

1. a Que la subasta se hará sin sujeción 
a tipo.

2. a Que para tomar parte en la misma 
es indispensable consignar uñ 10 por 100, 
cuando menos, de 42.790.875 pesetas (cua
renta y dos millones setecientas noven ta 
mil ochocientas setenta y cinco).

3. a Que la finca a subastar se hace sin 
haberse suplido previamente los títulos 
de propiedad, debiendo conformarse todo 
rematante con los que en autos consta; 
que la certificación de cargas se encuen
tra unida a los autos, la que podrá exa
minar todo licitador;. qué las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes, sin que se destine el 
precio que se obtengá-a su extinción, que
dando subrogado en la responsabilidad de 
las mismas todo rematante.

4. a Que en caso de que el precio ofre
cido no alcanzase las dos terceras partes 
del tipo que sirvió para la segunda subas
ta quedará en suspenso la aprobación del 
remate hasta que transcurra el término 
del artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Vigo a 25 de marzo de 1981.—El 
Magistrado-Juez, Jesús Domínguez Gon
da.—El Secretario.—1.937-3.

VITORIA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero l de Vitoria y su partido,

Hace saber: Que Pn este Juzgado a mi 
cargo se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria número 713/81, a instancia de 
«Caja Provincial de Ahorros de Alava», 
representada por la Procurador, señorita 
Mendoza, contra don José Luis Martínez 
Tellerías y doña María Aránzazu Salvidea 
Bengoa, en cuyo procedimiento y por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta 
por término de veinte días y -precio pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca el siguiente inmueble, propiedad 
de los demandados:

«Vivienda distinguida como 2-F-4 del pi
so sexto, del edificio sito en Vitoria en 
el sector I, número 45, denominado de 
"Arambizlrarra", hoy calle José Pablo 
Ullibarri, número 1. Mide una superficie 
útil de 71,44 metros cuadrados.».

Tasada en 1.600.000 pesetas.
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La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado ul día 1 de junio 
próximo a las nueve treinta horas, pre
viniendo a los licitadores:

1. ° Que dicha finca sale a subasta por 
la cantidad de un millón seiscientas mil 
(1.600.000) pesetas, precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas infe riores a 1 
mismo.

2. ° Que'para tomar parte en la subas
ta, todo licitador deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, ai 
lo por 100 del precio indicado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 ° Que en los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dpi remate.

Dado en Vitoria a 23 de marzo de 1982. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
3.749-C-

ZARAGOZA

Edicto

Don José Fernando Martínez - Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Za
ragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos número 1.528-B de 1980, instado por 
don Rafael Baldrés Bordonaba, represen
tado por el Procurador señor Bibián f ie
rro, en el cual se ha dictado auto que 
literalmente dice:

«Auto.—Zaragoza a dieciocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos.

Dada cuenta el anterior dictamen únase 
a los autos, y

Resultando que por don Rafael Baldrés 
Bordonaba se presentó un escrito solici
tando se le declarase en estado de sus
pensión de pagos y ofreciendo a sus 
acreedores la celebración de un convenio 
para el pago de sus créditos.

Resultando que por auto de 30 de marzo 
de 1981 se declaró al deudor en estado 
de suspensión de pagos por insolvencia 
provisional y se convocó al deudor y a 
los acreedores a Junta para la discusión 
y aprobación del convenio, para el 2 de 
julio de 1981;

Resultando que habiendo solicitado el 
deudor la tramitación por escrito de la 
suspensión se acordó así por providencia 
de 25 de junio de 1681 dejándose sin efec
to la convocatoria para la Junta seña
lada;

Resultando que dentro del plazo conce
dido, por el deudor se presentaron las 
adhesiones al convenio que superaban las 
mayorías de acreedores y capital, previs-» 
tas por la Ley;

Resultando que dado traslado de las 
adhesiones al convenio a los Intervento
res manifestaron que se daban las ma
yorías requeridas para su aprobación;

Considerando lo dispuesto en el articu
lo 19. párrafo 3.° y 5.° de la Ley de 
Suspensiones de Pagos,

Se aprueba el convenio concertado en
tre el deudor y sus acreedores, debiendo 
las partes estar y pasar por el mismo, 
cesando los Interventores en su misión, 
comunicándose la aprobación del convenio 
a los Jueces a los que se comunicó la 
declaración del mismo, publicándose los 
correspondientes edictos en los lugares en 
los que se publicaron los edictos decla
rando al deudor en suspensión de pagos 
y librándose los correspondientes manda

mientos a los Registros Mercantil y de 
la Propiedad

Así por este auto lo acuerda, manda 
y firma el ilustrísimo señor don José Fer
nando Martínez-Sapiña Montero, Juez de 
Primera Instancia número 4 de esta ciu
dad, de lo que doy fe.—El Juez, José 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero. An
te mí, José Aparici Alava. Firmados y 
rubricados.»

Lo que se hace público a los efectos 
legales pertinentes.

Zaragoza, 18 de marzo de 1982.—El Juez 
3.320-C.

*

Don José Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Za
ragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos número 942 B de 1981 instado por 
la Entidad «Roberto Usón, S. L.», repre
sentada por el Procurador señor Del Cam
po, en el cual se ha dictado auto que 
literalmente dice:

«Auto.—Zaragoza a dieciocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos;

Resultando que por la Compañía "Ro
berto Usón, S. L.” se presentó un escrito 
solicitando la declaración del esíado de 
suspensión de pagos y ofreciendo a los 
acreedores la celebración de un convenio.

Resultando que por auto de 19 de no
viembre de 1981 se declaró a la Compañía 
deudora en estado de suspensión de pagos 
por insolvencia provisional y se convocó 
a los acreedores a Junta para discusión 
y en su caso aprobación del convenio, 
el 24 de febrero de 1982;

Resultando que el 24 de febrero de 1982 
se celebró la Junta con la asistencia de 
las mayorías prescritas, y habiéndose mo
dificado el convenio presentado por la 
Compañía deudora fue aprobado por una
nimidad por la Junta de acreedores;

Resultando que habiendo transcurrido 
el plazo señalado para impugnación del 
convenio, no se ha formulado oposición 
al mismo;

Considerando lo dispuesto en el articulo 
17, párrafo l.°, de la Ley de Suspensión 
de Pagos,

Se aprueba el convenio celebrado por 
la Junta de acreedores del 24 de febre
ro de 1982 debiendo de estar y pasar 
por él tanto la Compañía deudora como 
los acreedores, debiendo cesar en sus car
gos los interventores y expidiéndose los 
correspondientes mandamientos a los Re
gistros Mercantil y de la Propiedad v 
comunicarse a los Juzgados a los que 
se comunicó la resolución y expedirse los 
mismos edictos que se publica‘on cuando 
la declaración de la suspensión de pagos.

Así por este auto lo acuerda manda 
y firma el iluslrisimo señor don José Fer
nando Martínez-Sapiña y Montero. Juez de 
Primera Instancia número cuatro de es
ta ciudad doy fe.—El Juez, José Fer
nando Marlinez-Sapiña y Montero.—Ante 
mí, José Aparici Alava (firmados y rubri
cados) .»

Lo que se hace público a los efectos 
legales pertinentes.

Dado en Zaragoza a 18 de marzo de 
1982.—El Juez de Primera Instancia, Jo
sé Fernando Martínez-Sapiña y Montero. 
El Secretario.—3.254-C.

*

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de esta capital.

Por el presente hago saber: Que el día 
21 de junio de 1982, a las once horas, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta y 
primera de. la finca que seguidamente se 
describirá, hipotecada en garantía do un 
crédito que se realiza en autos de pro

cedimiento judicial sumario el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos con 
el número 1.020 dé 1981, a instancia del 
Procurador don Rafael Barrachina Ma
teo, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, que litiga con el beneficio legal 
de pobreza, contra don Mariano Pudrió
las Gracia y doña Asunción Tolosana Cas
tellón.

Rústica.—Finca de regadío en término 
de Binefar en las partidas Alcort o Las 
Mozas, de 93 áreas sesenta centiáreas. 
Linda; al Norte con carretera nacional 
240 de Tarragona a San Sebastián; Sur, 
comunal; Oeste, José Bardaji y Saturnino 
Espada, y Este, Joaquín Espada.

Inscrito al tomo 214, libro 30, folio 142, 
finca 1.980.

Se valoró en quinientas mil (500.000) 
pesetas.

Urbana.—Dependencia número siete, vi
vienda izquierda A), tercera planta, del 
edificio en régimen de propiedad horizon
tal sito en Bibefar, calle de Zaragoza, 
número diecisiete, con calificación defi
nitiva de Protección Oficial Subvenciona
da. Superficie útil ciento nueve metros 
y veiAticinco decímetros cuadrados. Linda: 
frente, calle de situación; espalda, patios 
de luces y terrenos no edificables de la 
Cooperativa; derecha, entrando, en vivien
da número 8, e izquierda. Jerónimo Ibarz, 
su cuota de participación es de 4,65 por 
100.

Inscrita al tomo 306, libro 34, folio 76, 
finca -&@87.

Se valoró en dos millones trescientas 
mil (2.300.000) pesetas.

A estos efectos se hace constar, qué 
servirá de tipo para "la subasta el expre
sado precio pactado en la escritura y no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del precio de ta
sación sin cuyo requisito nb serán admi
tidos. Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero. Que los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4 “ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría. Que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación y que Jas cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e| rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ios mismos, sin destinarse 
a su extincón el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 
1982.—El Juez Julio Boned Sopeña.—El 
Secretario.—3 255-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

ARANJUEZ 

Edicto

El señor Juez de esta Villa, don Juan 
José Calvo Serraller, en providencia del 
día 12 de marzo del corriente año, ha 
mandado señalar para el dia 28 de abril, 
a las nueve cuarenta y cinco minutos de 
su mañana, el acto del juicio de faltas que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, convocando al Ministerio Fiscal 
y a las parles con el apercibimiento a 
los que residan fuera de este término mu
nicipal, que pueden dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo quo tenga, y que 
deberán acudir con los medios de prueba 
de que intenten valerse, sin que la au
sencia del acusado o de alguna de las 
partes citadas en forma, impida la cele
bración ni la resolución del procedimiento.

Y para que conste, y sirva de notifica
ción en forma a Juan Cruz Martín, Gre- 
goria Vivar Segura y Yolanda Cruz Vivar, 
actualmente en ignorado paradero, se ex-
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pide el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», en Aren juez, 
a 31 de marzo de 1982.—V.° B.°: El Juez de 
Distrito, Juan José Calvo Serraller.—El 
Secretario.—6.075-E.

LEBRIJA'

Cédula de licitación

_ En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de esta ciudad en providencia dic
tada con esta fecha en el juicio de faltas 
seguido con el número 146/79, sobre 
muerte de Fgourant Lazlu BeD Mohamed 
y daños por imprudencia, contra Ngadi 
Kaddour Ben Alí, ocurridos en accidénte 
de circulación el día 10 de julio de 1978, 
én término de Lebrija, por medio de la 
presente se cita a.1 condenado Ngadi Kad- 
deur Ben Alí, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que en el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
de la presente, comparezca ante este Juz
gado de Distrito para darle vista de la 
tasación d« costas y requerirle del paga 
de la misma, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a qus 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y aperci
bimiento en forma al condenado, expido 
la presente en Lebrija a 10 de febrero 
de 1982.—El Secretario.—3.398-E.

LUCENA

Cédula de citación

Cumpliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de Distrito de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el juicio 
de faltas número 537/81, por daños en 
accidente de circulación, a virtud de dili
gencias previas 611/81, cito a Peter Paul 
Muller, a fin de que provisto de los me
dios de pruebas de que intente valerse, 
si asiste como parte, comparezca ante 
este Juzgado de Distrito, sito en la calle 
Juan Jiménez Cuenca, número 19, el día 
14 de abril, a las once horas, en calidad 
de parte, al juicio verbal de faltas seña
lado en mencionado procedimiento, para 
dicho día y hora, apercibiéndole que si 
deja de concurrir sin justa causa podré 
ser sancionado con multa de hasta 100 pe
setas.

Y para que le sirva de citación en for
ma, expido la presente en Lucent a 12 
de febrero de 1982.—F,1 Secretario.— 
3.505-E.

MOSTOLES

Edicto

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado, bajo el número 1.791/81, 
sobre lesiones en riña, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Móstoles a 
once de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos. El señor don Pedro Marroquin 
Garteiz, Juez de distrito de la misma, ha 
visto y oido los presentes autos de juicio 
de faltas número 1.791/81, seguidos ante 
él y entre partes, de una, el señor Fiscal 
del Distrito, y de otra, como denunciante 
perjudicado, Vicente Romero Alvarez, ma
yor de edad y vecino de esta villa; fi
gurando como denunciado Dámaso Vi
cente García, mayor de edad y de igual 
vecindad, por la supuesta falta de lesio
nes en riña, y

Fallo.—Que debo condenar y condeno 
a Dámaso Vicente García, en concepto 
de autor responsable de una falta de le
siones en agresión, a la pena de dos día9 
de arresto menor y al pago de las costas 
judiciales.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—El Juez: P. 
Marroquin (rubricado).»

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Dámaso Vicente García, cuyo 
actual domicilio o paradero se desconoce, 
expido y firmo el presente, para su inser
ción -en el «Boletín Oficial del Estado», 
en Móstoles a 15 de febrero de 1982.—El 
Secretario.—3,488-E.

SILLA

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Silla, en juicio de 
faltas número 511/80, sobre amenazas a 
lá autoridad el que resulta condenado Jo
sé Pedro Belenguer Morilla, actualmente 
en ignorado paradero, en cuyo juicio se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Pedro Belenguer Morilla, como 
autor de una falta de amenazas a la mul
ta de tres mil pesetas, reprensión priva 
da y pago de costas.»

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado José Pedro Belenguer 
Morilla, en ignorado paradero, libro y fir
mo la presente en Silla, a 15 de febrero 
de 1982.—El Secretario.—V.° B.": El Juez 
de Distrito.—3.665-E.

TALAVERA DE LA REINA 

Cédula

Por medio de la presente se cita a 
Fructuoso Toribio Rodríguez, domiciliado 
últimamente en Gran Avenida Bl-113, 5.° 
D, para que comparezca ante este Juz
gado de Distrito sito en esta ciudad, plaza 
del Padre Juan de Mariana, número 9, 
al objeto de asistir a la celebración de 
juicio de faltas en autos de faltas núme
ro 385/81, que por daños tráfico se sigue; 
el día 14 de abril, y hora de diez y diez 
de su mañana, con la advertencia de que 
deberá comparecer con las pruebas de 
que intente valerse.

Se le advierte del derecho que le con
cede el artículo 8.° del Decreto 21 de 
noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma, 
a Fructuoso Toribio Rodríguez, en para
dero desconocido, libro la presente en Ta- 
lavera de la Reina a 8 de febrero de 1982. 
El Secretario.—3.067-E.

*

Tasación de costas que formula el Se
cretario que refrenda en el presente juicio 
de faltas número 530/81, conforme se le 
tiene interesado y con sujeción a las nor
mas del Decreto de tasas judiciales de 
18 de junio de 1959 y Ley 74/1980, y 
demás disposiciones concordantes en la 
materia.

Pesetas

Derechos efe Registro, disposi
ción común 11................ 40

Juicio de faltas, artículo 28,
tarifa 1 ...................................... 360

Diligencias previas, artícu
lo 28, tarifa 1.a ......................... eo

Ejecución de sentencia, ar
ticulo 29, tarifa l.“ .............. so

Cumplimiento de 3 despachos,
artículo 31. tarifa 1.a ......... 120

Expedición de 4 despachos,
disposición común 0.a ......... 360

Médico Forense, artículo 10,
tarifa 5.a .................................. —

Notificaciones, disposición co
mún 14, Grio y suplidos....... 120

Locomociones, disposición co
mún 4*.a, Talavera ............. 1.300

Locomociones número 20, Agen
te 375 y número 27, Ofi
cial 450 ...................................... 825

Honorarios Peritos, según mi
nutas, Madrid número 20 ... 1.000

Pólizas judiciales ..................... 240
Reintegro de les autos ............ 825

Pesetas

Multa impuesta, según senten
cia .................... .........,............. 2.00(

Indemnización herederos Gre
gorio Abajo .............................. 9 517

Suma ........ . ... ........ 16.817

Tasa de costas, artículo 10, 
tarifa 1.a ... ............................... 270

Total general .. ........ 17.087

Importa la anterior tasa de costas, las 
figuradas 17.087 pesetas, que son de cargo 
del condenado don Carlos Alberto Car- 
valho. Grúas Ocáña.

Y para que sirva de notificación y vista 
al expresado condenado expido el pre
sente en Talavera de lá Reina a 8 de 
febrero de 1982.—El Secretario.—3.068 E.

Cédula

Por medio de la presente se cita a 
Manuel Nieto Cantero, domiciliado últi
mamente en Losar.de la Vera (Cáceres), 
para que comparezca ante este Juzgado 
de Distrito, sito en esta ciudad, plaza 
del Padre Juan de Mariana, número 9, 
al objeto de asistir a la celebración de 
juicio de faltas en autos número 1.445/80, 
que por infracción a la Ley de Caza se 
le sigue, el día 14 de abril y hora de las 
once de su mañana, con la advertencia de 
que deberá comparecer con las pruebas 
de que intente valerse.

Se le advierte del derecho que le conce
de el artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
al presunto inculpado, en paradero desco
nocido, libro la presente en Talavera de 
la Reina a 20 de febrero de 1982.—El 
Secretario.—3.066-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los articulas correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

COSTALES CANTERA, Armando; hijo 
de Armando y de Piedad, natural de Gi- 
jón (Oviedo), de veinte años de edad, de 
1,77 metros de estatura, del cupo de Ovie
do, número 400, reemplazo de 1981, con 
último domicilio en Gijón (Oviedo), calle 
Prolongación Roncal, 2, 4.a C; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 771 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juz
gado Permanente de dicha Caja de Re
cluta en Oviedo.—(757.)

PRIETO GONZALEZ, Albino; hijo de 
Luis y de María, natural de Villadeca- 
nes (León), soltero, vecino de Corral de 
los Benes (León), calle del Frío Lugar-, 
procesado en causa número 2 de 1982 por 
deserción y fraude; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Batallón de Instrucción 
Paracaidista de la Brigada Paracaidista 
del Ejército de Tierra en Murcia.—(755.)

NAVAIIRO GARCIA, Indalecio; hijo de 
Indalecio y de Rosario, natural y vecino 
de Lorca (Murcia), de veintiocho años de 
edad, con último domicilio en calle Te
niente Arca, 92, l.° izquierda, casado, 
pastelero, de pelo castaño claro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz recta, barba po-



blada, boca normal; procesado en causa 
número 518 de 1976 por robo; comparece
rá en término de quince días ante el Juz
gado Militar Eventual de la Plaza de Al
calá de Henares.—(754.)

LOPEZ MATEOS, EestitutO; hijo de Pe
dro y de Ascensión, nacido el 18 de sep
tiembre de 1980, con último domicilio en 
calle Illescas, 96. 3.° D¡ sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 113 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción de dicha Caja de Recluta en 
Madrid.—(753.)

ANTON PUJOLAR, Javier; hijo de Ja
vier y de Leonor, de veintiocho años de 
edad, natural de Barcelona, con domici
lio en Ripoll (Gerona); procesado en cau
sa número 1 de 1982 por falta de concen
tración a filas para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 42 en Gerona.—(752.)

ORTEGA BERMUDEZ, Jesús; hijo de 
Manúel y de Victoria, natural de Madrid, 
nacido el día 9 de junio de 1980; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 113 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción de dicha Caja de Re
cluta en Madrid.—(751.)

VAZQUEZ CARMONA, José; hijo de 
Antonio y de Dolores, natural de Sevilla, 
albañil, de treinta y dos años de edad, 
domiciliado en Sevilla, calle Ricardo Pal
ma, 116; procesado por deserción y frau
de; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 5 en Cerro Muriano (Córdoba).— 
(750.)

BILBAO BEASCOECHEA, Ignacio; hijo 
de Prudencio y de Jerónima, natural de 
Lemona (Vizcaya), soltero, estudiante, 
de veintidós años de edad, de 1,74 me
tros de estatura, con último domicilio en 
Lemona (Vizcaya), calle Barrio Arantze, 
número 2; procesado en causa número 2 
de 1982 por deserción; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción del Regimiento de Artille
ría Antiaérea Ligera número 26 para C. E. 
(Valladolid).—(769.) .

MARTINEZ MARTINEZ, Francisco; hijo 
de Manuel y de Dolores, natural de Mo- 
ratalla (Murcia), conductor, casado, de 
veinticinco años de edad, con último do-, 
micil o en Tercio Don Juan de Austria III 
de La Legión en Puerto del Rosario (Fuer- 
teventura); procesado en causa s/n, de 
1982 por deserción y fraude; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Tercio Don Juan 
de Austria III de La Legión en Puerto del 
Rosario—(768.)

MOREDA CASADO, Francisco; de vein
tiún años de edad, camarero, hijo de Flo
rencio y de María, natural de Isasondo 
(Guipúzcoa), vecino de Alicante, con do
micilios en las calles Juan Herrera, 24, 
y General Serrano, 9, con documento na
cional de identidad número 15.955.693, de 
1,650 metros de estatura, peso 65 kilogra
mos, recluta de cupo forzoso, llamamien
to 3/1981; procesado en causa número 426 
de 1981 por falta de incorporación a fi
las; comparecerá en término* de quince 
días ante el Juzgado Eventual de la Aca
demia General del Aire en San Javier 
(Murcia).—(767.)

IGLESIAS PALAU, Antonio; hijo de 
Antonio y de Mercedes, natural de Ma
drid, nacido el dia 1 de mayo de 1961, 
con último domicilio en Madrid, calle 
Meliila, 8, l.° A; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 113 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de

treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de dicha Caja de Recluta en Ma
drid.—(766.)

FERNANDEZ EXPOSITO, Ismael; hijo 
de Gregorio y de. Antonia, natural de 
Coraldecala (Ciudad Real), vecino de Va
lencia, calle San Juan de Ribera, 7, con 
documento nacional de identidad núme
ro 24.309.524, soltero, jardinero, de vein
tiún años de edad; procesado por deser
ción; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento de Artillería Lanzacohetes de 
Campaña en Astorga (León).—(765.)

. ELGUEZABAL REMENTERLA, Iñigo; hi
jo de Juan y María Angeles, natural 
de Eibar (Guipúzcoa), de 1,70 metros de 
estatura, con último domicilio en Eibar, 
I. Anitua, 1, 6.“; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 651 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de dicha Caja de Recluta en San Se
bastián.—(764,)

Juzgados civiles

ARAUJO OLIVEIRA, Alfonso; hijo de 
Dionisio y de Amelia, natural de La Ca
ñiza (Pontevedra), de veintinueve años 
de edad, mecánico reparador,. de 1,60 me
tros de estatura y 62 kilos de peso, con 
último domicilio en Barcelona, calle Ro- 
ger de Flor, 124, 4.°, teléfono 2458300; pro
cesado por deserción y fraude; compa
recerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Agrupa
ción Mixta de Encuadramiento número 1 
en Madr;d—(730.)

MIGUEL GONQALVES, Antonio; hijo 
de Manuel y de María Rosa, natural de 
Agadir (Marruecos), de veintitrés años 
de edad, de 1,88 metros de estatura, con 
último domicilio en Barcelona, calle José 
Estivill, is-17, entresuelo 2.a; sujeto a ex
pediente judicial por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núme
ro 411 para su destino a Cuerpo.—(729), y

BUENO RODRIGUEZ, Santiago; hijo 
de Antonio y de Isabel, natural y ve
cino de Barcelona, calle Mata, 28, 3.” 2.*, 
de veinte años de edad, de 1,73 metros 
de estatura; sujeto a expediente judicial 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 411 para su des
tino a Cuerpo.— (728.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en Barcelona.

GARCIA CANTERO, Miguel; hijo de 
José y de Josefa, natural de Linares 
(Jaén), soltero, técnico aeronáutico, de 
veintiocho años de edad, nacido el día 1 
de octubre de 1953, con último domicilio 
en Barcelona, Valle Ordesa, 2, 3.° 2.a; 
procesado en causa número 54 de 1981 por 
expedición de moneda falsa; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Madrid. 
(727.)

MONTES DE OCA BABONA, Henry; 
de treinta y un años de edad, casado, vi
sitador médico, hijo de Alfonso y de El- 
va, natural de Cali (Colombia), con últi
mo domicilio en Madrid, calle Sánchez 
Pacheco, 56, 5.°; procesado en causa nú
mero 3-G de 1982 por robo; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 21 de Ma
drid.—(726.)

FERRERO ALONSO, Julio; de veinti
siete años de edad, soltero, empleado en 
la plaza del pescado, hijo de Julio y de 
Concepción, natural de Madrid, con úl
timo domicilio en calle de la Cabeza, 44, 
l.° derecha; procesado en causa número 
130 de 1970 por tentar contra la salud pú
blica; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 12 de Madrid.—(725.)

MARTINEZ JIMENEZ, Ginés¡ nacido el 
día 29 de agosto de 1951, hijo de Miguel 
y de Trinidad, natural y vecino de Cór
doba, con último domicilio en carretera 
del Naranjo, 80, 3.° D; procesado en cau
sa número 479 de 1981 por cheque en des
cubierto.—(724), y

BLANCO SANCHEZ, Alfonso Francis
co; nacido el 1 de octubre de 1940, hijo 
de Alfonso y de Eulalia, casado, natural 
de Cádiz y vecino de Sevilla, con último 
domicilio en Lope de Vega, 22; procesado 
en causa número 298 de 1930 por cheque 
en descubierto.—(723.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Agui- 
lar de la Frontera.

BRAZY ALA1N, Georges Albert; naci
do el 13 de julio de 1939 en Offekerque-62 
(Francia), hijo de Brazy y de Dutas, Con
ductor, cuyo domicilio ei. España se des
conoce; procesado en causa número 8 de 
1982 por imprudencia con lesiones y da
ños.—(722);

CADELO MUÑIZ, José Manuel; de vein- 
siete años de edad, soltero, impresor, hijo 
de Mateo y de Pilar, natural y vecino de 
Moto de la Marina (Santander), se cree 
se encuentre por Barcelona; procesado en 
causa número 67 de 1980 por estafa.— 
(721), y

ARENAS LOPERA, Antonio; de cuaren
ta y seis años de edad, soltero, electricis
ta, hijo dé Juan y de Francisca, natural 
de Villanueva de Argaida y vecino de Má
laga, con domicilio en calle Cristo de la 
Epidemia, 86, 2.°; procesado en causa 
número 305 de 1981 por robo.—(720.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Aran- 
da de Duero.

BLAZQUEZ MORENO, Miguel; de vein
tisiete años de edad, soltero, mecánico, 
con documento nacional de identidad nú
mero 1.498.726. hijo de Felipe y de Rosa
rio, nacido en Madrid el día 23 de di
ciembre de 1954, con último domicilio en 
Ciudad Real, calle Alfareros. 3; procesa
do en causa número 3 de 1982 por ten
tar contra la salud pública; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Ciudad Real. 
(746.)

MARTOS ORMIGO, Antonio; natural 
de San Gregorio (Gerona), de diecisiete 
años de edad, hijo de Francisco y de An
tonia, con último domicilio en Pineda de 
Mar, calle Santiago Rusiñol, 10-12, 2.° 2.a 
escalera B; procesado en causa número 
34 de 1981 por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Arenys de Mar.—(743.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 151 de la Zona de Re
clutamiento y Movilización número 15 en 
Cuenca deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 
135 de 1974, Adrián Moya Escutia.—(763.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 412 de la Zona de Re
clutamiento y Movilización número 41 en 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado Carlos Martínez 
Gabarro.—(762.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Balaguer 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 5 de 1981, 
Agustín Hernández López.—(745.)

El Juzgado de Instrucción de Balaguer 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 27 de 1976, 
Francisco Hernández Vargas.— (744.)


